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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto suprimiendo el Gobierno ge
neral de Asturias y disponiendo 
quede restablecida en su integridad 
la antigua, división administrativa 
de ¡as provincias de Oviedo, León, 
Santander y Patencia, bajo el man
do de los respectivos Gobernadores 
civiles.— Páginas 763 y 764.

Otro autorizando al Presidente del 
Consejo de Ministros para que so
meta a la aprobación de la Diputa
ción permanente de las Cortes un 
proyecto de Decreto-ley concedien
do un crédito extraordinario de 
763.908 pesetas con  51 céntimos al 
presupuesto del Ministerio de la Go
bernación, para satisfacer dietas, 
viáticos y asistencias del personal 
de la Dirección general de Seguri
dad y Cuerpos de Vigilancia y Se
guridad, devengados durante el se
gundo semestre del año 1935.— Pá
gina 764.

Otro (rectificado) nombrando Gober
nador civil de la provincia de Na
varra a D. Mariano Mato Leal. —  
Página 764.

Ministerio de Marina.

Decreto disponiendo que los haberes 
del personal de dotación de subma
rinos se abonen conform e a las re? 
glas que se insertan.— Página 764.

Otro ídem que el Contraalmirante de 
la Armada D. Pedro Zarandona y 
Posadillo cese en la situación de dis
ponible forzoso, y nombrándolo Vo
cal de la Junta para la redacción de 
Reglamentos orgánicos. —  Páginas 
764 y  765,

Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad.

Decreto promoviendo a la plaza de la 
categoría de Magistrado de entrada 
a D. Juan García Gavito, Juez de 
primera instancia que sirve el Juz
gado del distrito del Este de San
tander, y disponiendo pase a servir 
la plaza de Magistrado de la Audien
cia territorial de Oviedo. —  Pági
na' 765.

Otro ídem id. id. a D . Teodosio Ga- 
rrachón Castrillo, Juez de primera 
instancia que sirve el Juzgado de 
Palencia, y disponiendo pase a ser
vir la plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial de Cáceres.— Pá
gina 765.

Otro ídem id. id. a D. Ricardo Guerra 
Blanco, Juez de primera instancia 
que sirve una presidencia de Jurado 
mixto, en la que continuará pres
tando sus servicios.—JPágina 765.

Otro ídem id. id. a D. Arturo Suárez 
Bárcena, Juez de primera instancia 
que sirve el Juzgado de Don Benito, 
y disponiendo pase a desempeñar 
lá plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial de Palma de Ma- ' 
Horca.— Página 765.

Otro ídem id. id. a D. José Sánchez 
Guisande, Juez de primera instan
cia que sirve el Juzgado del distri
to de la Audiencia de La Coruña, y 
disponiendo pase a desempeñar la 
plaza de Magistrado de la Audien
cia territorial de Palma de Mallor
ca.— Página 765.

Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Decreto aplicando lá autorización con
cedida por el inciso C), aparta
do D), del artículo único de la Ley  
de 4 de Junio de 1935, que concede 
la exclusiva de los alcoholes de vino 
para todos los usos.—-Páginas 765 y 
766.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden nombrando a los funcionarios 
que se mencionan para cubrir los 
cargos de la plantilla establecida 
para la Secretaría de Marruecos y 
Colonias por Orden de esta Presi
dencia.— Páginas 766 a 768.

Ministerio de Estado.
Orden disponiendo que doña Adelai

da de Sala María cese en la agrega
ción a éste Ministerio que desempe
ñaba.— Página 768.

Ministerio de la Guerra.

Orden disponiendo se devuelvan a los 
individuos que figuran en la rela
ción que se inserta las cantidades 
que se indican, las cuales ingresa
ron para poder emigrar al extranje
ro.—Página 768.

Ministerio de Hacienda.
Orden resolviendo el expediente ins

truido con motivo de la instancia 
presentada por doña M. G., en la 
que, en nombre de sus hijos m eno
res A. y F. L. G., solicita que se de
clare el derecho de éstos a percibir 
la mitad de la pensión devengada 
por su padre, D. F. L. P. —  Pági
nas 768 a 770.

Ministerio de la Gobernación.

Orden relativa a los guías e intérpre
tes u otras personas dedicadas al 
servicio de viajeros.— Página 770.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo que los servicios 
del Instituto de Ampliación de Es-
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ludios e Investigación Industrial se

' agrupen en las dos divisiones que se 
indican.— Página 770.

Otra resolviendo el expediente que se 
indica producido por varios Maes
tros nacionales que actúan en el 
concurso-oposición del D istrito  uni
versitario de Madrid para cubrir 
Escuelas de capitales de prov incia  
y poblaciones de 15.000 y más ha
bitantes.— Páginas 771 y 772.

Otra rehabilitando para el año actual 
y por el tiempo que se indica las 
pensiones que se relacionan corres
pondientes a Profesores de Escuelas 
Normales e Inspectores de Prim era  
enseñanza.— Páginas 772 y 773.

Otra declarando nulos y sin ningún 
valor los títulos de L icenciado en 
Derecho expedidos a favor de don 
Francisco Alfonso Pardo, D. Fer
nando H orno Noriega y D. Francis
co Horno N oriega .— Páginas 773.

Otra desestimando las instancias que 
se Indican formuladas por D. Luis 
Z  o zaga Rodríguez, O ficia l de Adm i
n istración de tercera clase con des
tino en la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Barcelona . —  Pági
nas 773 y 11A%

Ministerio de Obras públicas 
y Comunicaciones.

Orden disponiendo la creación, con la 
denom inación de 8.a Sección, de 
una que comprenda la de Personal 
facultativo y sus Cuerpos auxiliares. 
Página  774.

Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad.

Orden aprobando la plantilla que se 
inserta del Cuerpo de funcionarios  
administrativos sanitarios. —  Pági
nas 774 y 775.

Otra declarando desierto el concurso 
anunciado para proveer la plaza de 
Médico residente en el Sanatorio de 
Húmera.— Página 775.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a D. V ictoriano Vallejo de 
Simón, Jefe de la Sección de E p i
demiología del Instituto prov incia l 
de Higiene de Toledo.— Página 775.

Otra aprobando, con la m od ificación  
que se indica, el proyecto de obras 
de reconstrucción del Palacio de la 
Audiencia de Oviedo.— Páginas l i ó  
y 776.

Otra recordando a los Tribunales de 
lo Crim inal el exacto cum plim iento  
del artículo 35 del Reglamento de la 
Orden M ilitar de San Hermenegildo 
Página 776.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Médicos clín icos del Ser
v icio  Antivenéreo.— Página 776.

Otra disponiendo se constituya una 
Comisión, integrada por los señores

* que se mencionan, para que eleve a 
la Superioridad un proyecto de re
glamentación de los servicios de ca
rácter sanitario.— Páginas 116 y 777.

Otra ídem id. id. un proyecto de Re
glamento en el cual se fijen  las re
laciones de todas clases que los Ins
titutos provinciales de Higiene de
berán mantener con el Instituto p ro 
vincia l de Sanidad.— Página 111.

Otra idem id, id. encargada de estu
diar y proponer las disposiciones y 
normas que, desde el punto, de vis

ta sanitario, estime más adecuadas 
al momento actual para realizar una 
labor eficaz de profilaxis antivené
rea.— Página 111.

Otra relativa a la form a corno han de 
hacerse los nombramientos, con ca
rácter interino, de Médicos, P ra cti
cantes, Odontólogos y Matronas de 
Asistencia pública dom iciliaria . —  
Páginas 777 y 778.

Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Orden disponiendo se publiquen en 
este periód ico  o fic ia l los Escalafo
nes de los Cuerpos de Ingenieros, 
Ayudantes, Delineantes y Celadores 
de Po lic ía  m inera dependientes de 
este M in isterio .— Página  778.

Otra declarando de utilidad a la Ma
rina c iv il la publicación  titulada 
“B iblioteca de Escritores de Mar 
Página 778.

Otra prorrogando por cuatro años a 
D. Bautista Sevilla Ferre r el disfru
te del vivero flotante para cría  de 
m ejillones que tiene instalado en el 
puerto de Valencia.— Página  778.

Otra resolviendo peticiones de varios 
pescadores de los diferentes d istri
tos de la. Región Noroeste {Coruña) 
de que se suprima la distancia a tie
rra que señala la Real orden de 10 
de Marzo de 1923 para el empleo de 
artes de tarrafa.— Página 778.

Otra nombrando con carácter p rov i
sional Inspector Radiotelegráfico 
para las islas Canarias, con resi
dencia en el puerto de Las Palmas, 
a D. Juan Golf Ramos.— Página 779.

Otra destinando a la Subdelegación de 
A rrecife  de Lanzarote el Mozo de la 
Subdelegación de Vilianueva y Gel- 
trú Pedro Noel O rtiz .— Página 779.

Otra nombrando Ordenanza de Semá
foros a D. Anton io González Prats. 
Página 779.

Otra ascendiendo a Inspector Jefe de 
prim era clase a D. Carlos de la Cá
mara y Díaz, Inspector Jefe de se
gunda del Cuerpo general de Serv i
cios m arítim os.— Página  779.

Otra ídem a Inspector Jefe de segun
da del Cuerpo general de Servicios  
m arítim os al Subinspector de p r i
mera D. Juan Navarro Dagnino.—  
Página 779.

Otra concediendo un mes de licencia  
p or enfermedad a N icanor Alvarez 
Gómez, Mozo de la Delegación ma
rítim a de Vigo.— Página  779.

Otra declarando excedente a D. Ma
nuel Franco Rodríguez, A uxilia r de 
Oficinas.— Página 779.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a D. Bonifacio H ila rio  Ere- 
zuma y Uribe, Maquinista Delinean
te con destino en la Sección de 
Construcción naval.— Páginas 779 y 
780.

Otra ídem id. id. a D. José María Gon- 
zález-Aller y Balseyro, A uxilia r de 
Oficinas.— Página 780.

Otra disponiendo que el Inspector Jefe 
de prim era clase D. Manuel Rom ero  
Barrero se encargue de organizar 
con urgencia el Negociado Central 
de la D irecc ión  general de Marina 
c iv il y Pesca.— Página 780.

Otra concediendo un mes de p ró rro 
ga a la licencia que por enfermedad 
se encuentra disfrutando D . José 
María Guimaraens Garunchol Mozo,

de la Delegación m arítim a de La 
Coruña.— Página  780.

Otra prorrogando por cuatro años a 
D. Mariano Dobón Bernat el disfru
te del vivero flotante para cría  de 
m ejillones que tiene instalado en el 
puerto de Valencia.— Página  780.

Otra ídem id. id. a doña Amparo N o 
guera Tomás el disfrute del vivero, 
flotante para la cría  de m ejillones 
que tiene instalado en el puerto de 
Valencia.— Página 780.

Otra concediendo a D. Narciso García 
Martínez, vecino de Madrid, una su
perfic ie  de terreno en la zona ma- 
rítim otevrestre en Punta Sobreiro, 
Cueva del Asno, Ensenada de San 
Simón, térm ino de Redondela, p ro 
vincia  m arítim a de Pontevedra, para 
instalar un vivero de almejas y os
tras.— Páginas 780 y 781.

Otra disponiendo quede redactado en 
la form a que se indica el aparta
do 2.° de la Orden de 28 de Marzo 
del año p róx im o pasado (Gaceta del 
29) relativa a lanas.— Página 781.

Otra ídem id. id. el apartado 6.° del 
artículo  1.° de la Orden de 23 de 
Diciem bre últim o  (Gaceta del 3 de 
Enero actual) relativa a lanas.— Pá
gina 781.

Otra relativa a cupos para la im porta-
* ción de pieles, sin curtir, de gana

do lanar.— Páginas 781 y 782.
Otra admitiendo a doña P ila r Gervaz 

Cabrero a las oposiciones al Cuer
po de Auxiliares especializados de 
Com ercio.— Páginas 782 y 783.

Otra disponiendo que el Ingeniero  
Agrónom o D. José da Casa Calzada 
se traslade a Londres com o Delega
do de este M inisterio en la Comisión  
negociadora del Tratado de Comer
cio con la Gran Bretaña. —  Página 
783.

Otra nombrando en ascenso de esca
la Ayudantes mayores de tercera y 
cuarta clase y Ayudantes p rincipa l 
del Cuerpo de Ayudantes de Minas 
a los señores que se m encionan .—  
Página 783.

Otra (rectificada ) relativa a ascenso 
de escala de los Ingenieros del Cuer
po de Minas que se indican.— Pági
na 783.

Administración Central.

Presidencia d e l  Consejo de  Minis-
. t r o s . —  Consejo de Estado.— Tribu

nal de oposiciones al Cuerpo de 
Oficiales Letrados.— Relación de los 
aspirantes p o r el orden en que han 
de ser llamados para efectuar los 
ejercicios.— Página 783.

H acienda. —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.— Anuncian
do haber sido solicitada la devolu
ción  de la fianza que tenía consti
tuida D. Manuel Rom ero Y agüe, Ha
bilitado que fué de Clases pasivas 
Página 784.

Disponiendo que el día 30 del mes ac
tual se verifique una quema de do
cumentos amortizados.— Página 784.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial.— Auxilio a las 
Industrias.— P etic ión  de D. Antonio 
Silveira Cañamaque, vecino de Al- 
geciras, de auxilio para la industria 
que se menciona.— Página 784.

Instrucción pública. —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza. —  De
clarando en situación de excedencia
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forzosa a la Maestra doña Francisca 
Alarcón Brunetón.— Página 784.

O b r a s  p ú b l ic a s  y  C o m u n ic a c i  n e s .— - 
Subsecretaría de Obras públicas.- 
Sección de Aguas y Obras hidráuli
cas.— Resolviendo el expediente so
bre petición de concesión de un 
aprovechamiento de 2.000 litros de 
agua por segundo derivados del río 
Guadalhorce, en término de Ante- 
quera, incoado por D. Juan Cuadra 
Vázquez.— Página 784.

Ampliando a seis el plazo de tres me
ses para el comienzo de las obras, 
y a veintiuno el de dieciocho para 
su terminación, de las solicitadas 
por doña Rosina Escoda de Marial 
para captar aguas subálveas.—Pági
na 785.

Trabajos Hidráulicos.— Adjudicaciones 
definitivas del concurso y subastas 
de las obras que se mencionan.— Pá
gina 785.

Subsecretaría de Comunicaciones.— 
Delegación del Tribunal de Cuentas 
de la República en este Ministerio. 
Llamando y emplazando a D. Eduar
do Berloso Murillo, encargado que 
fué del Servicio de Giro Postal en 
la Estafeta de Casar de Palomero.— 
Página 785.

Traslados de Repartidores de Telégra
fos.— Página 786.

Reingreso, nombramiento y concesión  
del pase a supernumerario del per
sonal de Correos que se menciona. 
Página 786.

T r a b a jo , J u s t ic ia  y  Sa n id a d .— Subse
cretaría de Sanidad y Beneficencia. 
Convocando a oposición libre para 
proveer la plaza de Médico Pedia
tra para el Dispensario de coloca
ción familiar del Preventorio Infan
til de Guadarrama.— Página 786.

Relación de las aspirantes presentadas 
al concurso para proveer la plaza 
de Practicante fem enino del Preven
torio de Guadarrama.— Página 786.

Convocando a oposición libre para 
proveer la plaúa de Médico de guar
dia, con carácter eventual, del Hos-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
El Decreto de 9 dé Noviembre de 

1934 creó el Gobierno general de As
turias con jurisdicción sobre el terri
torio de su provincia y varios parti
dos judiciales de las de León, Santan
der y Falencia, con el designio ex
plícito de que habría de tener carácter 
transitorio y el implícito de que su 
duración estaría limitada a la de la 
anormalidad constitucional, porque las 
atribuciones que se le encomendaban 
tienen su raíz en las excepcionales que 
sólo corresponden a la Autoridad gu
bernativa cuando están suspendidas 
las garantías constitucionales, con 
arreglo a la Ley de 28 de Julio de 
1933, para asegurar el orden público 
y  restaurar la pacificación de los es
píritus, ya que las de otro orden, que

pital Nacional de Enfermedades In
fecciosas.— Página 787.

Vircular disponiendo que los funcio
narios pertenecientes al Cuerpo Mé
dico de Sanidad Nacional remitan 
las licencias de uso de armas expe
didas a su favor para su canjeo por 
las de nueva expedición. —  Página 
787.

¡lodificando en la forma que se indi
ca la constitución del Tribunal para 
las oposiciones a la plaza de Ciruja
no residente del Sanatorio marítimo 
de Pedrosa.—Página 787.

Jisponiendo den comienzo el día 3 de 
Febrero próxim o los ejercicios de 
oposición para proveer la plaza de 
Médico de guardia de la Enfermería 
para tuberculosos de Chamartín de 
la Rosa.—Página 787.

Nombrando el Tribunal para juzgar el 
concurso para proveer cuatro plazas 
de Médicos centrales de la Lucha 
antipalúdica.— Página 787.

Servicio de Colocación obrera y Crisis 
de trabajo.— Relación de solicitudes 
de cartas de identidad profesional 
vara súbditos extranjeros. —  Página 
787.

A g r ic u l t u r a , In d u s t r ia  y  C o m e r c io .—  
Subsecretaría de Industria y Comer
c io .—• Anunciando hallarse vacante 
una plara de Ayudante de Minas en 
gina 789.

Idem id. id. la plaza de Jefe del Dis
trito minero de Hüelva. —  Página
789.

Dirección general de Agricultura, Mon
tes y Ganadería. —  Concediendo un 
mes de Ucencia por enfermo a don 
José Vivas Mora, Capataz forestal.—  
Página 790.

disponiendo el cese del Palafrenero in
terino de la Estación Pecuaria Cen
ital D. Mariano Martín Martín, y la 
incorporación al servicio activo del 
Palafrenero D. Esteban Arroyo Arro
yo.— Página 790.

Anunciando para su provisión en pro
piedad las plazas de Inspectores Ve-

también se le confiaban, de la recons
trucción de la economía regional, no 
exigen, como el miando, la unidad de 
iniciativa, sino más bien la coopera
ción de todas aquellas que ofrecen los 
elementos sociales de las localidades 
afectadas, que la prestarán más eficaz 
cuando se trate de la reedificación de 
lo destruido y la reparación de lo 
damnificado dentro de la órbita de su 
propia provincia, con asiento de todos 
los núcleos sociales en su capital res
pectiva y bajo la dirección del Gober
nador civil de la misma, pero sin que 
esto implique alteración alguna, para 
evitar una solución de continuidad en 
su meritoria labor, en la organización, 
funcionamiento y atribuciones de la 
Junta de Socorro creada para acordar 
los auxilios e indemnizaciones a que 
se refiere el Decreto de 15 de Diciem
bre de 1934, cuya subsistencia se man
tiene en su integridad, con todas las 
facultades en el mismo encomendadas 
al Presidente de aquella Junta, que

terinarios de los Ayuntamientos que 
se mencionan.— Página 789.

Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria.— Tribunal de opo
siciones a plazas de Oficiales Comer
ciales.— Relación definitiva de los 
opositores que han de tomar parte 
en dichas oposiciones. —  Página
790.

Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 
Auxiliares especializados.— Relación 
definitiva de los opositores que han 
de tomar parte en referidas oposi
ciones.— Página 790.

Dirección general de Marina civil y 
Pesca.— Disponiendo que el Auxiliar 
de Oficinas D. Domingo del Castillo 
y Cabezas pase a prestar sus  ̂servi
cios a la Subdelegación Marítima de 
Lanzar ote.— Página 791.

Nombrando Subdelegado en Lanzarote 
(Canarias) a D. Pedro Cantero Aro- 
cena, Oficial primero del Cuerpo 
general de Servicios Marítimos. —  
Página 792.

Disponiendo pase destinado a la Sub
delegación de Adra D. Fausto A. 
Oviedo Rosas, Mozo de la Delegación 
Marítima de Vizcaya.— Página 792.

Disponiendo que el Subinspector de 
primera D. Jaime Font y Más pase 
destinado con el carácter de agre
gado a la Delegación marítima de 
Barcelona -  -Página 792.

Idem que el Subinspector de segunda 
D. José Mosqueira Manso pase des
tinado con carácter interino a la 
Subdelegación marítima de Sarita 
Eugenia de Riveira.— Página 792.

Circular anunciando que en 19 de Oc
tubre del año próximo pasado ha 
tenido lagar la adhesión al Conve
nio Internacional para las Líneas 
de máxima carga, por parte de la 
República Argentina.— Página 792.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.—
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo  C r i m i n a l  
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .

continuará siéndolo el Gobernador c i
vil de Oviedo.

Devuelta a todo el país la normali
dad constitucional, que encuadra la 
libertad de los ciudadanos dentro del 
marco del Derecho, que a todos por 
igual otorgan las Leyes de la Repú
blica, no hay, pues, razón alguna que 
aconseje el mantenimiento del Gobier
no general de Asturias, que somete a 
su imperio territorios que secularmen
te pertenecen a otras provincias, que 
son una realidad indudable que sir
vió hasta ahora de núcleo para las 
distintas jerarquías administrativas.

Atendiendo a las consideraciones 
que preceden, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se suprime el Gobier

no general de Asturias, quedando res
tablecida en su -integridad la antigua 
división administrativa de las provin
cias de Oviedo, León, Santander y Pa-
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lencia, bajo el mando de los respecti
vos Gobernadores civiles, que asumi
rán las funciones inherentes a este 
cargo en el territorio de cada una de 
ellas.

Artículo 2.° Las facultades que el 
Decreto de 9 de Noviembre de 1934 
atribuía al Gobernador general de As
turias, que sean compatibles con el es
tado de normalidad constitucional, se
rán ejercidas, con sujeción estricta a 
la legalidad vigente, dentro de cada 
provincia, por el Gobernador civil de 
la misma, sin perjuicio de lo dispues
to en el Decreto de 15 de Diciembre 
de 1934, que se declara subsistente.

Artículo 3.° El Ministerio de la Go
bernación dictará las disposiciones 
complementarias que procedan para 
la ejecución de este Decreto, que re
girá desde el día siguiente al de su 
publicación en la G a c e t a .

Dado en Madrid a veintidós de Ene
ro de mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  P o k t e l a  V a l l a d a r e s .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, formulada con su
jeción a lo prevenido en los artícu
los 62 y 80 de la Constitución, y por 
acuerdo unánime del Gobierno, 

Vengo en autorizarle para que, dada 
la excepcionalidad del caso, someta a 
la aprobación de la Diputación per
manente de las Cortes un proyecto de 
Decretó-ley concediendo un crédito 
extraordinario de setecientas sesenta 
y tres mil novecientas ocho pesetas y 
cincuenta y un céntimos, imputable a 
un capítulo adicional del vigente pre
supuesto de gastos de la Sección sex
ta de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, “ Ministerio de la 
Gobernación” , con destino a satisfa
cer dietas, viáticos y asistencias del 
personal de la Dirección general de 
Seguridad y Cuerpos de Vigilancia y 
Seguridad, devengados durante el se
gundo semestre de 1935.

Dado en Madrid a veintidós de Ene
ro de mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  R i c o  A v e l l o .

Habiéndose padecido error material 
de copia en la publicación del Decreto 
de 31 de Diciembre último, inserto en 
la Ga c e t a  de  M a d r id  de 1.° del actual, 
por el cual se nombra Gobernador ci
vil de la provincia de Navarra, se re
produce a continuación debidamente 
rectificado.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Navarra a D. Ma
riano Mato Leal.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
M a n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

MINISTERIO DE MARINA
DECRETOS

Los haberes eventuales que en la ac
tualidad percibe el personal de la dota
ción de los Submarinos no guardan 
proporción con sus categorías respec
tivas, por lo que se halla indicada la 
modificación de las normas que actual
mente los regulan, así como el efectuar 
reducciones en su cuantía, de acuerdo 
con lo prevenido en la ley de Restric
ciones de 1.° de Agosto último.

En virtud de lo expuesto, a propues
ta del Ministro de Marina y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Los haberes del 

personal de dotación de submarinos se 
abonarán conforme a las siguientes re
glas :

•1.a El- personal embarcado en sub
marinos percibirá las asignaciones re
glamentarias en los buques de superfi
cie.

La ración de la marinería continua
rá abonándose en la cuantía de 2,60 
pesetas diarias.

La ración a plata será de la misma 
cuantía que la de los buques de su
perficie.

2.a El premio de inmersión que per
cibirá el personal embarcado en estos 
buques se rebaja a una cantidad igual 
a la mitad del sueldo mensual del em
pleo de cada uno, excepto el personal 
de marinería, que percibirá en este 
concepto las cantidades siguientes:

Cabos de primera, 125 pesetas men
suales.

Cabos de inferior categoría, 100 pe
setas mensuales.

Fogoneros preferentes y marinería, 
75 pesetas mensuales.

3.a Tendrán derecho al percibo del 
premio que señala la regla anterior 
únicamente el personal de dotación de 
los submarinos en tercera situación y 
el ique embarque en ellos como au
mento de sus dotaciones en virtud de 
Orden ministerial que así lo disponga, 
al amparo de la autorización prevista 
en el artículo 7.* de la ley de Fuer
zas Navales.

El personal que embarque en ellos 
para asistir a pruebas o por cualquier 
otro motivo no percibirá premio de in
mersión.

4.a Cuando el submarino no esté en 
condiciones de sumergirse durante 
cuarenta días o pase a segunda situa
ción, cesará el personal de su dotación 
en el percibo del premio citado.

5.a No podrán percibir premio de 
inmersión el personal destinado de 
plantilla en Bases y Estaciones de sub
marinos, ni cualquiera otro que no 
fuere el embarcado en las condiciones 
que señala la regla tercera.

6.a El personal que permanezca em
barcado en submarinos durante un pla
zo de dos o más años, tendrá derecho 
al abono del 20 por 100 del sueldo du
rante un período igual al de su embar
co, que se computará por años com
pletos hasta un máximo de cuatro, no 
estimándose las fracciones.

7.a Al personal de ¡marinería que 
lleve dos años de servicio en subma
rinos en tercera situación se le pro
pondrá para la cruz del Mérito Naval, 
pensionada con siete pesetas cincuen
ta céntimos mensuales durante el tiem
po que permanezca en activo servi
cio.

Caducará la pensión de esta cruz al 
ascender a Auxiliar o Clase subalterna.

8.a A semejanza de lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 2.° del 
Decreto de 9 de Diciembre último, re
ferente a la inclusión de las remunera
ciones de vuelo del personal de los 
Servicios de Aeronáutica en las excep
ciones que se señalan en el párrafo 
séptimo del artículo 2.° del Decreto de 
28 de Septiembre último, se concede 
igual régimen, por tratarse de análogos 
riesgos, a los premios de inmersión del 
personal embarcado en los submarinos 
a partir de la fecha del Decreto pri
meramente citado (Ga c e t a  núm. 344).

Dado en Madrid a veintidós de Ene
ro de mil novecientos treinta y  seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
A n t o n io  A z a r ó l a  y  G r e s i l l ó n .

A propuesta del Ministro de Mari
na y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer que el Contraal
mirante de la Armada D. Pedro Za
rando na y Posadillo cese en la situa
ción de disponible forzoso en que se 
encuentra, nombrándolo Vocal de la 
Junta para la redacción de Reglamen
tos orgánicos, creada por disposición 
de 27 de Septiembre de 1931, por ha
ber pasado a otro destino el Contraal
mirante D. Ramón Fontenla y Maris- 
tany, que desempeñaba dicho cargo,
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coimputándosele el tiem po servido en 
el mismo como de p lan tilla  para  todos 
los efectos.

Dado en M adrid a veintidós de Ene
ro de mil novecientos tre in ta  y seis. 
n ic e t o  a l c a l a -z a m o r a  y  t o r r e s

El M inistro de Marina,
An t o n io  A z a r ó l a  y  G r e s i l l ó n .

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

DECRETOS 
A propuesta del M inistro de Trabajo, 

Justicia y Sanidad, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros y de conform idad 
con lo dispuesto en los artículos 4.°, 5.° 
y 16 del Decreto de 23 de Julio último, 
modificados por el de 10 de Octubre 
siguiente, y teniendo en cuenta las ne
cesidades del servicio y que las p roh i
biciones que establece el articulo 68 de 
la ley Electoral no afectan a las p ro 
mociones ni a la provisión de plazas 
por rigurosa antigüedad,

Vengo en prom over en el turno te r
cero a la plaza de la categoría de Ma
gistrado de entrada, vacante por p ro 
moción también de D. Juan José Gon
zález de la Calle,, a D. Juan García Ga- 
vito, Juez de prim era instancia de té r
mino que sirve el Juzgado del distrito  
del Este, de Santander, que ocupa el 
número 1 en el Escalafón de antigüe
dad de servicios en la ca rre ra  entre 
los de su categoría y que pasará a ser
vir la plaza de M agistrado de la Au- 

j diencia te rrito ria l de Oviedo, vacante 
por nombramiento para  o tro cargo de 
D. Juan Santam aría, debiendo su rtir to 
dos sus efectos esta prom oción desde 

I el día 28 de Diciembre de 1934, fecha 
de la vacante.

Dado en Madrid a veintidós de Ene- 
ro de mil novecientos tre in ta  y seis, 
n ic e t o  a l c a l a - z a m o r a  y t o r r e s

El Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

Ma n u e l  B e c e r r a  F e r n á n d e z .

A propuesta del M inistro de Trabajo,  
Justicia y Sanidad, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros y de conform idad 
con lo dispuesto en los artículos 4.°, 5.° 
y 16 del Decreto de 23 de Julio último, 
modificados por el de 10 de Octubre 
siguiente, y teniendo en cuenta las ne
cesidades del servicio y que las p roh i
biciones que establece el artículo 68 de 
la ley Electoral no afectan a las p ro 
mociones ni a la provisión de plazas 
por rigurosa antigüedad,

Vengo en prom over en el turno cuar
to a la plaza de la categoría de Ma- 

> gistrado de entrada, vacante por p ro 

moción también de D. Darío Alonso 
Colmenares, a D. Teodosio Garrachón 
Castrillo, Juez de prim era instancia de 
término que sirve el Juzgado de Palen- 
cia, que ocupa el número 1 en el E s
calafón de los de su categoría y que 
pasará a serv ir la plaza de M agistrado 
de la Audiencia te rrito ria l de Cáceres, 
vacante por nom bram iento para  o tro 
cargo de D. Constancio Pascual, debien
do su rtir todos sus efectos esta prom o
ción desde el día 15 de Enero del p a 
sado año, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veintidós de Ene
ro de mil novecientos trein ta  y seis. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro de Trabajo, Justicia  
y Sanidad,

Ma n u e l  B e c e r r a  F e r n á n d e z .

A propuesta del Ministro de Trabajo, 
Justicia y Sanidad, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y de conform idad 
con lo dispuesto en los artículos 4a , 5 .° 
y 16 del Decreto de 23 de Julio último, 
modificados por el de 10 de Octubre 
siguiente, y teniendo en cuenta las ne
cesidades del servicio y que las p roh i
biciones que establece el artículo 68 de 
la ley Electoral no afectan a las p ro 
mociones ni a la provisión de plazas 
por rigurosa antigüedad,

Vengo en prom over en el turno p r i
mero a la plaza de la categoría de Ma
gistrado de entrada, vacante por p ro 
moción también de D. Rufino Gutié
rrez, a D'. Ricardo Guerra Blanco, Juez 
de prim era instancia de térm ino que 
sirve una Presidencia de Jurado mixto, 
en la cual continuará prestando sus ser
vicios, y que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su categoría, de
biendo su rtir todos sus efectos esta 
promoción desde el día 12 de Febrero 
del pasado año, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veintidós de Ene
ro de mil novecientos trein ta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Justicia  
y Sanidad,

Ma n u e l  B ec er r a  F e r n á n d e z .

A propuesta del Ministro de Trabajo, 
Justicia y Sanidad, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y de conform idad 
con lo dispuesto en los artículos 4.°, 5.° 
y 16 del Decreto de 23 de Julio último, 
modificados por el de 10 de Octubre 
siguiente, y teniendo en cuenta las ne
cesidades del servicio y que las p roh i
biciones que establece el artículo 68 de 
la ley Electoral no afectan a las p ro 
mociones ni a la provisión de plazas 
por rigurosa antigüedad,

Vengo en prom over en el turno se
gundo a la plaza de la  categoría de 
M agistrado de entrada, vacante p o r

continuar en el desempeño del cargo 
de Presidente de Jurado m ixto D. R i
cardo Guerra, también prom ovido, a 
D. A rturo Suárez Bárcena y Jiménez, 
Juez de prim era instancia de térm ino 
que sirve el Juzgado de Don Benito, 
que ocupa el número 1 en el Escalafón 
de los de su categoría y que pasará  a 
servir la plaza de M agistrado de la Au
diencia te rrito ria l de Palma de M allor
ca, vacante por traslación de D. Felipe 
Aragonés, debiendo su rtir todos sus 
efectos esta promoción desde el día 31 
de Diciembre del pasado año, fecha de 
la vacante.

Dado en Madrid a veintidós de Ene
ro  de mil novecientos trein ta  y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Justicia  
y Sanidad,

Ma n u e l  B e c e r r a  F e r n á n d e z .

A propuesta del M inistro de Trabajo, 
Justicia y Sanidad, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y de conform idad 
con lo dispuesto en los artículos 4.°, $.° 
y 16 del Decreto de 23 de Julio último, 
modificados por el de 10 de Octubre 
siguiente, y teniendo en cuenta las ne
cesidades del servicio y que las p roh i
biciones que establece el artículo 68 de 
la ley E lectoral no afectan a las p ro 
mociones ni a la provisión de plazas 
por rigurosa antigüedad,

Vengo en prom over en el turno te r
cero a la plaza de la categoría de Ma
gistrado de entrada, vacante por nom
bram iento para  otro cargo de D. An
tonio de Santiago, a D. José Sánchez 
Guisande, Juez de prim era instancia de 
térm ino c^ue sirve el Juzgado del dis
trito  de la Audiencia, de La Coruña, 
que ocupa el número 1 en el Escalafón 
de antigüedad de servicios en la ca rre 
ra  entre los de su categoría y que p a
sará  a servir la plaza de M agistrado 
de la Audiencia te rrito ria l de Palm a 
dé Mallorca, vacante por traslación de 
D. Tomás Barinaga, debiendo su rtir to
dos sus efectos esta prom oción desde 
el día 31 de Diciembre último, fecha 
dé la Macante.

Dado en M adrid a veintidós de Ene
ro de mil novecientos tre in ta  y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Justicia  
y Sanidad,

Ma n u e l  B e c e r r a  F e r n á n d e z .

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO
P or el apartado D) del artículo úni

co de la Ley de 4 de Junio último le
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conceden al Ministro de Agricultura 
varias autorizaciones a fin de revalo 
rizar los vinos cuando éstos se coticen, 
para el consumo o destilación, a prt 
cios inferiores de 1,60 pesetas grado ¿ 
hectolitro; cotización que hoy no al
canzan, especialmente en las regiones 
vitícolas más importantes, por lo que 
procede llevar a la práctica las referi 
das autorizaciones.

Con fechas 8 de Agosto y 15 de Oc
tubre últimos el Ministerio de Agricul
tura, a propuesta del Instituto Nacio
nal del Vino, dispuso ya la inmoviliza
ción Ihasta 100.000 hectolitros de alco
holes 'de vino en distintas formas,.para 
dar cumplimiento a lo que dispone la 
autorización a), primera de las conce
didas por la Ley, y sin que concurrie
ran a la inmovilización en cantidad su
ficiente para cubrir dicho cupo y, por 
tanto, sin producir en el mercado los 
efectos que de ella se esperaban.

Posteriormente, por Orden de 15 de 
Octubre próximo pasado, fueron con
tingentadas las salidas de los alcoholes 
de residuos de la vinificación, y que 
no alcanzó a los de melazas porque en 
la práctica se encontraban ya despla
zados, como se comprueba por las es
tadísticas oficiales de las sa‘idas de al
coholes al consumo durante los meses 
últimos. Con esta medida se llevo a la 
práctica, a un mismo tiempo, el blo
queo en las fábricas y la contingenta- 
ción por meses proporcional a las can
tidades fabricadas que determinan las 
autorizaciones b) y c) de la referida 
Ley de 4 de Junio de 1935.

Todas estas disposiciones no lian sido 
suficientes para conseguir que la coti
zación de los vinos alcance el precio 
de 1,60 pesetas grado y hectolitro, fina
lidad primordial de la Ley y de cuan
tos sacrificios se han impuesto al Te
soro como consecuencia tie su aplica
ción. Procede, por tanto, hacer uso de 
las restantes autorizaciones, y antes de 
llegar al bloqueo temporal de la cose
cha, última de ellas, queda por aplicar 
parte del inciso c) del apartado D), o 
sea la exclusiva de los alcoholes de 
.vino para todos los usos.

Como la aplicación de esta tercera 
medida podría producir una paraliza
ción en la industria de la destilación 
de alcoholes de residuos de la vinifica
ción, ya que los de melazas tienen co
locada más de la mitad de la produc
ción como carburante en el Monopolio 
de Petróleos, se estima equitativo que, 
por si algunos de aquellos industriales 
tuviesen que acudir al crédito para con
tinuar su fabricación, los intereses de 
los préstamos que se les otorguen con 
garantía de los alcoholes y aguardien
tes de dichos residuos vínicos no pesen 
sobre los fabricantes que los obtengan. 
Por otra parte, este desplazamiento

transitorio del mercado contribuirá a 
mejorar el precio de los alcoholes, 
compensándoles con un alza en el va 
ior de los que actualmente poseen y en 
el de las primeras materias destinadas 
a su obtención.

Finalmente, teniendo en cuenta la cri 
tica situación de la viticultura, que con 
una cosecha mermada la cotización de 
los vinos en ios Centros productores 
más importantes es inferior al coste de 
producción; en atención a las reitera
das demandas elevadas al Gobierno pi
diendo la aplicación y cumplimiento de 
la Ley; a la vista del informe del Ins
tituto Nacional del Vino, que recoge 
el criterio sustentado por los sectores 
que le integran en la aplicación de es
tas medidas; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Agri
cultura, b ’ ustria y Comercio,

Vengo c i decretar:
Artículo 1.° De conformidad con lo 

dispuesto en el inciso c), medida se
gunda, apartado D), del artículo úni
co de la Ley de 4 de Junio último, a 
partir del día siguiente a la publica- . 
ción del presente Decreto en la G a
c e t a  d e  M a d r id , los alcoholes desti
lados y rectificados de vino tendrán la 
exclusiva para todos los usos, no per
mitiéndose la salida de las fábricas o 
depósitos de las mismas a los demás 
alcoholes neutros en tanto la cotiza
ción de los vinos para el consumo o 
destilación no alcance el precio de 1,60 
pesetas grado y hectolitro.

Artículo 2.° Con el fin de determi
nar el momento en que deba autori
zarse la salida y empleo de los demás 
alcoholes que no sean los de vino, den
tro de los cinco últimos días de cada 
mes se informará al Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio, por el 
Instituto Nacional del Vino, sobre los 
precios a que se coticen los vinos en 
los diferentes centros productores.

Artículo 3.° Autorizada la desnatu
ralización en las fábricas de alcoholes 
neutros hasta el 8 por 100 de la pro
ducción total por la norma tercera 
del apartado B) del artículo único de 
la ley de Alcoholes de 4 de Junio úl
timo, durante el tiempo que conserven 
la exclusiva los alcoholes de vino pa
ra todos los usos, vendrán obligados 
los fabricantes de estos alcoholes a 
desnaturalizar dicho tanto por ciento 
de la producción total, cuyos precios 
de venta en fábrica no podrán exceder 
de 140 pesetas hectolitro de 92 grados.

Artículo 4.° Los intereses que de
venguen los préstamos que se concier
ten con la Banca oficial o privada, y 
con garantía de los aguardientes o fle
mas y alcoholes neutros de residuos 
de la vinificación, serán garantizados 
y satisfechos con cargo a la exacción

establecida por la Orden del Ministe
rio de Agricultura, Industria y Co
mercio de 22 de Noviembre último, que 
recauda la Federación de Destiladores 
y Rectificadores de Alcohol vínico y 
distribuye el Instituto Nacional del 
Vino; siendo solamente de cuenta dé 
los fabricantes el coste de la póliza 
de seguro.

Si las cantidades recaudadas por di
cho concepto durante algún mes no 
alcanzaran a cubrir el pago de inte
reses que devenguen los préstamos 
otorgados por la Banca oficial o pri
vada, se anticiparán las diferencias 
por el Instituto Nacional del Vino, con 
cargo a la exacción establecida para 
el sostenimiento de dicho organismo 
por la Ley de 26 de Mayo de 1933, y 
de los cuales se resarcirá el Instituto 
en los meses siguientes con los rema
nentes de la que establece la Orden 
de 22 de Noviembre de 1935.

Artículo 5.° Las solicitudes deprés- I 
tamo se dirigirán a las entidades bao- í 
carias por conducto y con el informe 
del Instituív> Nacional del Vino, acom
pañadas de una certificación del Ins
pector especial de Aduanas a cuya zo
na pertenezca la fábrica o almacén, 
acreditativa de las existencias que de 
estos alcoholes se ofrecen como garan
tía, y una propuesta de la Compañía 
o Mutualidad de Seguros aceptando 
cubrir todos los riesgos, incluso el de 
motín y seguro de crédito, para el ca
so en que el préstamo se realice.

Artículo 6.° La duración de estas 
operaciones de préstamo se concede
rán por un plazo máximo de seis me
ses, prorrogable por tres meses más.

Artículo 7.° Por el Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio se 
dictarán las norma., complementarias 
para la aplicación de este Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos treinta y 
seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Jo s é  M a r ía  A l v a r e z  M e n d iz á b a l .

 *.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Ilmo. Sr.: En cumplimiento del ar

tículo 4.° del Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de esta 
techa se nombran para cubrir los car
gos de la plantilla, establecida por la 
Orden presidencial fecha de hoy, ;a 
los funcionarios que a continuación 
se relacionan :
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NOMBRES CATEGORIA CARGOS

p. Ramón Sagastizábal Núñez........... Jefe de Negociado de primera, Cuer
po Administrativo del Ministerio de 
Estado ................. ............................... Secretaría Técnica de Marruecos y

D. Luis Jiménez de la Puente........... Oficial ¡primero del Cuerpo Colonial...
Colonias.

Idem.
P. Pedro Cuevas Zarabozo.................. Oficial segundo del Cuerpo Colonial... Idem.
P. Luis González Martínez.................. Encargado de Archivos........................ Idem.
D. Luis Ontiveros Reguera............... Oficial segundo del Protectorado....... Idem.
D. Germán Schortman Ruiz............... Idem ...................................................... . Idem.

Idem.
Idem.

p . Alfredo Aguilar Sieteiglesias.......... Idem ......  ;.............................. .
B. Rafael Pérez Olariaga..................... Taquimecanógrafo ................................
B Manuel Lozano Sevilla................. Idem ............................................ ........... Idem.
B.a Dolores Lozano Albalat.................. Idem ......................................................... Idem.
B. Francisco Martín Lanza........ Idem ........................................................ Idem.

Idem.
Idem.

B. Jesús García Sacristán................. Idem ................................... .....................
D. Juan Blanco Malpartida................. Idem .................................................... .
Señorita Carmen Gaspar y de Huelbes. Idem .......................................... ............. Idem. *
B.a Juana Hernández Alvarez............... Idem .................................................... Idem.
D. Enrique Ibáñez Hoces................. . Idem ................................. ...................... Idem.

Idem.0. Manuel Lavedán Navarro............ Idem ................. ............ .........................
B. Florián Díaz Núñez....................... . Idem .............. ................................... . Idem. 

Idem.-P. Miguel Casares Pedrosa................. . Mecanógrafo ..................................... ......
Señorita 'Carmen Torres Castro........... Idem ........................................................ Idem.

Idem.D. Enrique Argibay Rollán................... Idem .................. ......................................
D. Juan Monter Soubrie..................... . Idem ............... ............................ ........... Idem.

Idem.B. Pedro Fernández Cancela............. Idem ............................ .........................
Señorita Carmen Hernández Alvarez. Idem .............. ...................................... . Idem.
B. Bernardino Rodríguez de Lázaro 

García ....................................... . .. . Idem .................. ..................................... Idem.
B.a Emilia de Gorostiza y Alvarez de 

Sotomayor ....................................... Idem ................................................ ....... Idem.
B, Juan Antonio Fernández Arroyo... Secretario Diplomático de segunda

clase .................................................... Jefe de la Sección de Asuntos Políti

D. Juan García Lomas.............. ........ . Secretario Diplomático de tercera 
clase ....................... ........... ...............

cos y Generales,

Sección de Asuntos Políticos yy Ge

B. Reginal Ruiz O rsatti....,................. Intérprete Mayor de primera clase...
nerales.

Idem. ,
P. Juán José Bolinaga Solaun............ Ingeniero de Caminos, Canales y

Puertos ........... ................................ . Idem.
D. Fernando Nágera Angulo..... . Ingeniero de Montes (Asesor)............ . Idem.
D. Luis Fumaigallo Pérez.......... ........... Médico? (Asesor) ................................. . Idem.
D. Nicolás Gutiérrez del Alamo.......... Farmacéutico (Asesor) ................. . Idem.
0. Gervasio Manrique Fernández ... Inspector de Enseñanza (Asesor)...... Idem.
0. Gonzalo Peña Muñoz................. . Capitán de Infantería................. ........ Idem.
Dé Juan Cisneros Carranza......... . Capitán de Estado Mayor..... . Idem.
B, Miguel Morayta M artínez............ Capitán de Artillería.............................. Idem.

vB. Manuel Gómez-Acebo y Echevarría. Jefe de Negociado de primera del 
Cuerpo Colonial ............................... Idem.

D. Guillermo González Montaner...... Jefe de Negociado de segunda del
Cuerpo Colonial .............. ................ Idem.

B. Luis Gratal Pópez........................ Jefe de Negociado de segunda del Pro
tectorado ...................... ..................... Idem.

P- José Villar y P. de Castropol...... Oficial primero del Cuerpo Colonial.. Idem,
0. Julián Monís y Morales............. . Idem ............................................ ........... Idem.
B. Carlos Llord O’Lawlor............ . Idem ........... ....... ............. ...................... Idem.
D. Ramón Puelles Hernández. . .. .. Idem ................................................... Idem.
B. Fernando Larroca Reich................ Oficial de Oficinas Militares...... ........ Idem.
B. Luis Paz Zamarra............................ Idem ................. ....... ................. . Idem,
B. José Gómez Duran............ ........... . Jefe de Negociado de segunda del 

Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado ....... ........ ................................ Jefe de la Sección de Asuntos Econó

D. Luis Ciarán Muñoz................ ..........
micos y Servicio de Intervención.

Oficial primero del Cuerpo de Inter
vención civil de Guerra.................. Sección de Asuntos Económicos y

D. Francisco Estévez Jiménez...........

D. Francisco Ruiz Palu........................

Jefe de Negociado de segunda del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del
Estado .................................................

Idem ........................................................

Servicio de Intervención.

Idem.
Idem.

B. Desiderio Alonso Montero.............. Contador de primera clase................... Idem,
D. Luis González Mayor................. Contador de segunda clase................... Idem.
Señorita Isabel León Pueyo................ Contador de tercera clase............ ...... Idem.
D. Lucio López Ramos............ . .......... Idem ............................... ........................ Idem.
D. Vicente de Castro M artín............ Idem ....... ................................................ Idem.

¿D. Joaquín Velasco Vicente............... Idem ....................................................... Idem.
B. Agustín A. Muñoz Aguilar.............. Idem ............... ................. ...................... Idem.
P, Antonio López B ecerra.....,,,....,,. Oficial segundo del Cuerpo Colonial. Idem.
D. Juan José Alonso Jiménez....... . Oficial primero del Cuerpo General 

de Hacienda ............... . Idem*
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Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos. Madrid, 31 
de Diciembre de 1935.

MANUEL PORTELA
Señor Director de Marruecos y Co

lonias.

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN
Excmo. Sr.: Desaparecidas las cau

sas que motivaron la agregación a este 
Ministerio del Auxiliar administrativo 
interino, trasladado al Servicio de Va
loración Urbana del Central de la Di
rección general de Propiedades y Con
tribución Territorial, doña Adelaida 
de Sala María, he dispuesto cese di
cha funcionaría en el servicio que des
empeñaba icón el número tres de las 
agregaciones autorizadas a este Minis
terio.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 22 de Enero de 1936.

JOAQUIN URZAIZ 

Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vistas las instancias 

promovidas por los individuos que 
figuran en la siguiente relación, que 
empieza con Marcelino Fernández Ro
dríguez y termina con Francisco Gu
tiérrez Sáiz, en súplica de que se les 
devuelvan las cantidades que en di
cha relación se indican, depositadas 
en las Delegaciones de Hacienda que 
también se expresan, al emigrar al ex
tranjero, he resuelto acceder a lo so
licitado, como comprendidos en el ar
tículo1 26 del Reglamento de 28 de Oc
tubre de 1927 (C. L. núm. 441), de
biendo ser devuelta cada cantidad a 
la persona que efectuó el ingreso ó a 
otra autorizada legalmente, previas las 
formalidades reglamentarias.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
Enero de 1936.

MODERO
Señores Generales de la sexta y octa

va Divisiones e Interventor general 
de Guerra.

RELACIÓN QUE SE CITA

Marcelino Fernández Rodríguez, 600 
pesetas, ingresadas en la Delegación 
de Hacienda de Oviedo, según carta

de pago número de Depositaría 534, 
el día 25 de Junio de 1934.

Luis Sáiz Gutiérrez, 300 pesetas, in
gresadas en la Delegación de Hacien
da de Santander, según carta de pago 
número 124, el día 20 de Septiembre 
de 1934.

Francisco Gutiérrez Sáiz, 300 pese
tas, ingresadas en la Delegación de 
Hacienda de Santander, según carta 
de pago correspondiente al manda
miento de ingreso número 2.935, el 
día 5 de Marzo de 1935.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la instancia pre
sentada por doña M. G., en la que, en 
nombre de sus hijos menores A. 
y F. L. G., solicita que se declare el 
derecho de éstos a percibir la mitad 
de la pensión devengada por su pa
dre, don F. L. P.:

Resultando que don F. L. P. con
trajo matrimonio en 3 de Noviembre 
de 1908 con doña O. H. M., y falleció 
en estado de casado el día 18 de Oc
tubre de 1933:

Resultando que por acuerdo adop
tado por esa Dirección general en 6 
de Febrero de 1934 se otorgó a do
ña O. II. M. la pensión de viudedad 
de 2.500 pesetas, cuarta parte del ma
yor sueldo disfrutado por el causante 
durante dos años:

Resultando que en 13 de Abril de 
1934 ha acudido doña M. G. M., de 
estado soltera, madre de los meno
res A. y F. L. G., en súplica de que 
se declare el derecho de éstos a per
cibir, como huérfanos de don F. L. P., 
la mitad de la pensión otorgada en 
6 de Febrero de 1934 a doña O. II. M. 
en concepto de viuda de don F. L. P .: 

Resultando que las certificaciones 
del Registro civil unidas a la instan
cia de doña M. G. M. demuestran que 
los hijos de ella habidos de don F. L. P., 
llamados A. y F., nacieron, respecti
vamente, los días 17 de Enero de 1920 
y 19 de Abril de 1921, y, por consi
guiente, durante el matrimonio del 
padre con doña O. H. M., matrimonio 
no disuelto antes de la muerte de 
aquél:

Resultando que el Centro directivo 
del digno cargo de V. I. ha estima
do, acertadamente, que la declaración 
de él solicitada por doña M. G. M. ex
cede de los límites de la competencia 
que le está reconocida, por lo que ha 
propuesto a este Ministerio que se de
cida, con carácter general, si las de-, 
claraciones contenidas en los artícu
los 125 y 43 de la Constitución de la

República son bastantes para produ
cir por sí mismas, y sin necesidad de 
que sean devueltas por otras disposi
ciones fegales subordinadas a ellas, la 
igualdad absoluta entre los hijos le- 
gítimos y los ilegítimos, no ya sólo 
en cuanto al disfrute de los derechos 
civiles de todas clases derivados de la 
filiación, sino también de los admi
nistrativos, que según el Derecho po
sitivo vigente tienen como fundamen
to la filiación legítima:

Resultando que al plantear con el 
carácter de previa la cuestión a que 
se acaba de aludir, propuso V. I. que, 
en atención a los razonamientos de 
que hizo detallada exposición, se de
clarara por este Ministerio, con carác
ter general, que los artículos 25 y 43 
de la Constitución de la República no 
son suficientes para considerar implí
citamente modificados los preceptos 
del Estatuto de Clases pasivas y los 
de la legislación civil, concordantes 
con ellos, relativos a los derechos de 
los hijos a percibir las pensiones caü- 
sadas por sus padres como consecuen
cia de los servicios prestados al Es
tado con las demás declaraciones com
plementarias de esta principal, que 
consideró procedentes:

Resultando que requerido en este 
expediente el informe del Consejo de 
Estado, lo ha emitido aceptando ín
tegramente la propuesta de esa Di
rección general y los fundamentos én 
que se apoya:

Considerando que como no es po
sible que la simple enunciación en el 
texto constitucional de determinados 
principios de Derecho privado cons
tituya por sí misma el cuerpo de doc
trina legal contraria a ellos, conteni
da en las leyes civiles vigentes, resul
taría que si se intentara atribuir ple
nitud de efectos jurídicos a los men
cionados principios constitucionales 
se instauraría de hecho una inseguri
dad absoluta en las relaciones a que 
habían de ser aplicados que no po
drían ser regladas, en su inmensa 
complejidad por preceptos legales 
concretos y precisos, sino por la in
terpretación subjetiva y consiguiente 
mente variable de las declaraciones 
esquemáticas contenidas en la Consti
tución:

Considerando que en punto al dere-1 
cho positivo y a la jurisprudencia 
cabe señalar a este respecto, como im
portantes elementos de juicio, la Or
den ministerial de Justicia de 4 de 
Octubre de 1933, las sentencias de* 
Tribunal Supremo de 21 de Noviembre 
de 1933 y de 27 de Abril de 1934 y la 
resolución de la Dirección general de 
los Registros de 15 de Diciembre
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de 1933, que se inspiran en el princi
pio de que los preceptos de la Cons
titución no son reglas ejecutivas por 
sí solas, sino que es menester un des
arrollo complementario que les dé ver
dadera efectividad, ello sin perjuicio 
de que puedan influir desde luego en 
la legislación, suavizando la interpre
tación de determinados textos: 

Considerando que numerosas dispo
siciones de la Constitución son de ín
dole normativa, o sea no dirigidas a 
la generalidad de los ciudadanos para 
su cumplimiento o a los órganos de la 
Administración para su aplicación in
mediata, sino a los órganos legislati
vos adecuados para que desarrollen 

- los principios que aquellas disposicio
nes contienen en preceptos obligato

rio s y aplicables bajo la forma de 
leyes o, en su caso, de Decretos, y así 
resulta de los propios textos de la 

 ̂Constitución, que unas veces ordenan 
• preparar o proceder a la actividad 
-legislativa que haya de desarrollar la 
platería, y otras prevén que las leyes 
que desarrollan los principios consti
tucionales han de admitir o pueden 
admitir excepciones al principio que 

: la Constitución acepta como general: 
Considerando que, sin negar la po

sibilidad de que contados principios 
constitucionales tengan una efectividad 
inmediata, cuando se trata de precep
tos concretos, singulares, no necesita
dos de regulación y desarrollo, de apli
cación e interpretación inequívocas en 
cuanto a su significado y alcance, la 
inmensa mayoría de aquellos princi
pios, en cuanto constituyen bases inno
vadoras del régimen jurídico en cua
lesquiera órdenes, exigen inexcusable
mente un desarrollo legislativo que 
haga viable el principio, le preste uti
lidad y aplicación en el comercio jurí
dico y venga a sustituir las normas 
que hasta entonces hayan venido ri
giendo, inspiradas en principios distin
tos y aun muchas veces contrarios, 
pues de otro modo quedarla entregada 
al encontrado juicio o al interés mera
mente subjetivo y particularista de los 
afectados por las normas constitucio- 
¡nales o de los encargados en la esfera 
de la Administración o de los Tribu
nales de Justicia de aplicar o de in
terpretar las leyes, la gravísima mi
sión de determinar el contenido, sig
nificado y alcance de esas normas; 
determinación previa cuya necesidad 
es notoria y que la experiencia revela 
como inexcusable, puesto que para la 
ejecución y desarrollo de un buen nú
mero de preceptos de la Constitución 
de la República se han dictado diver
sas leyes y disposiciones, a partir de

cuya promulgación es cuando ha co
menzado la efectividad de aquellos 
preceptos:

Considerando que tal criterio es apli
cable al artículo 43 de la Constitución 
relativo a la familia, puesto que los 
principios que tal artículo contiene 
exigen imperiosamente para su efecti
vidad, como ya se ha hecho en cuanto 
a algunos de ellos y se proyecta res
pecto de otros un desarrollo legislati
vo, sin que entretanto puedan invocar
se como normas de obligatoria aplica
ción y observancia, por la sencilla ra
zón antes alegada de que falta el pre
cepto, revestido de la indispensable 
autoridad delimitador del significado y 
alcance del principio embrionario o 
básico incorporado a la Constitución:

Considerando que no cabe sostener 
que el artículo 25 de la Constitución, 
que pertenece al capítulo 3.°, que se 
encabeza con el epígrafe “Garantías 
individuales”, al afirmar que la filia
ción no puede ser objeto de privile
gio jurídico, haya alterado ni se haya 
propuesto alterar automáticamente to
do el Derecho español de familia, que 
no tiene contenido político y sí civil, 
ni es posible admitir que constituya 
tal privilegio jurídico el trato diverso 
dado a quienes se hallen en situaciones 
de hecho diferentes en cuanto a su 
filiación:

Considerando que el obstáculo a la 
aplicación inmediata del principio 
contenido en el artículo 43 de la Cons
titución, que dice “los padres tienen 
para con los hijos habidos fuera del 
matrimonio los mismos deberes que 
respecto de los nacidos en él”, se hace 
aún mayor, si cabe, cuando se inten
ta darle un alcance que su propio tex
to no consiente, pues referido éste de 
manera precisa a la relación de pater- 
n o-filial, no cabe extenderlo a terceros 
que no sean los padres mismos para 
imponer a estos terceros en las obli
gaciones creadas o reconocidas en fa
vor de los hijos de determinada con
dición, la observancia del principio de 
igualdad, que sólo respecto de los pa
dres y en cuanto a los deberes de és
tos establece la Constitución:

Considerando que el Estado, me
diante el vigente Estatuto de Clases 
pasivas, hoy con fuerza de ley, ha es
tablecido, bajo determinadas condicio
nes y límites, el alcance de su obliga
ción respecto de las familias de sus 
empleados en cuanto al auxilio eco
nómico que conviene prestarles, regu
lación legislativa que no puede enten
derse modificada por aquel principio 
constitucional, y mientras el actual ré
gimen legal no se varíe por disposición

de igual rango o jerarquía, a él y sólo 
a él ha de atenerse el Estado en punto 
a la declaración y otorgamiento de 
pensiones de Clases pasivas:

Considerando que esta conclusión no 
se altera por la circunstancia de que 
otro párrafo del mismo artículo 43 
prohíbe que se consigne declaración 
alguna sobre la legitimidad o ilegiti
midad de los nacimientos ni sobre el 
estado civil de los padres en las actas 
de inscripción ni en filiación alguna, 
principio ya desarrollado por el pe- 
creto ministerial que en el extracto se 
cita, porque la trascendencia de este 
principio no impide al Estado que 
cuando para tramitar los expedientes 
de declaración de derechos pasivos 
venga en conocimiento inequívoco de 
la condición ilegítima no natural délos 
hijos que pretendan aquélla—por ser 
preceptiva la representación de las 
certificaciones de nacimiento, matri
monio y defunción del causante y las 
de nacimiento de los hijos, en su ca
so —, niegue el derecho a pensión a 
aquellos que no reúnan las cualidades 
hasta ahora exigidas en el Estatuto de 
Clases pasivas:

Considerando que, por motivos de 
equidad y recta hermenéutica jurídi
ca, los casos dudosos que no puedan 

* ser resueltos en vista de lo que resul
te de las partidas regístrales, distintas 
de las de nacimiento, allegadas a los 
expedientes, deben ser decididos de la 
manera que resulte más favorable al 
derecho de los peticionarios,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, con lo informado por el Consejo 
de Estado y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, se ha servido decla
rar, con carácter general:

1,° Que las declaraciones conteni
das en los artículos 25 y 43 de la Cons
titución de la República y sus con
cordantes no son suficientes para con
siderar implícitamente modificados 
por ellos los preceptos del Estatuto de 
Clases pasivas de 22 de Octubre de 
1926, ratificado como ley en 9 de Sep
tiembre de 1931, preceptos que se ba
san en la legislación civil vigente re
lativa al derecho de familia que a ta
les efectos de reconocimiento de dere
chos pasivos ha de considerar subsis
tente esa Dirección general mientras 
no sean debidamente desenvueltos los 
principios que la afectan consignados 
en la Constitución de la República.

2.° Que en debido acatamiento de 
lo establecido en el artículo 43 de la 
Constitución de la República, desen
vuelto en sus consecuencias relativas 
a este particular por el Decreto de 3 
de Febrero de 1932; no se podrá exi-
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gir en ningún caso por esa Dirección 
general que en las partidas de naci
miento que ante ella se presenten para 
acreditar el derecho al percibo de pen
siones de orfandad conste la circuns
tancia del nacimiento legítimo o ilegí
timo de las personas que se crean con 
derecho a pensión.

3.° Que para declarar los derechos 
pasivos que correspondan a los huér
fanos habrá de atenerse el Centro di
rectivo del digno cargo de V. I. a la 
filiación de aquéllos, según resulte de 
los demás documentos procedentes del 
Registro, unidos al expediente respec
tivo en cumplimiento de las disposi
ciones reglamentarias.

4.° Que los casos que no puedan 
ser decididos con plenitud de prueba 
registral, de conformidad con lo pre
venido en la regla anterior, se resuel
van de la manera que resulte más fa
vorable al derecho de los huérfanos 
que, según el Estatuto de Clases pasi
vas, tengan derecho a perc ib ir  pen
sión de orfandad.

Madrid, 24 de Enero de 1936.
MANUEL RICO AVELLQ

Señor Director general de la Deuda y
Clases pasivas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN CIRCULAR

Excmo. S r . : El amplio desarrollo 
del turismo en nuestro país y la con
veniencia de intensificar los viajes por 
territorio nacional de los extranjeros 
que en progresión ascendente vienen 
atraídos a nuestra Pa tria  p ara  cono
cer y adm irar sus riquezas históricas 
y naturales, con el consiguiente au
mento de su prestigio en el exterior 
y de su economía en el in terior, re
clama la máxima atención de la Auto
ridad  gubernativa para evitar los abu
sos de todas clases que se cometen 
por los dueños de los hoteles, hospede
rías y sus servidores o dependientes 
con los turistas nacionales y extran
jeros.

La Orden circular de 17 de Marzo 
de 1909, que es la disposición vigen
te en la actualidad para  regular los 
servicios relacionados con los viaje
ros, por haberse dictado en fecha ya 
lejana, resulta insuficiente y falta de 
preceptos adecuados a las necesida
des del momento presente.

Por ello,
Este Ministerio, en uso de las fa

cultades que le competen, ha tenido 
a bien disponer, como adición a la 
citada Orden Circular, lo siguiente:

Primero. Los guías o intérpretes 
no podrán vocear o pregonar los nom 
bres de los establecimientos, ni d ir i 
gir invitaciones de ninguna clase a los 
turistas y viajeros a bordo de los bu
ques o sobre los muelles, en el in te
rior de los trenes, dentro y fuera de 
los andenes, ni en las carreteras, po
blaciones, estaciones de autobuses, 
fronteras o puertos, debiendo lim itar
se a esperar que sean solicitados sus 
servicios.

Segundo. Se prohíbe, asimismo, a 
todas las personas dedicadas al servi
cio de viajeros que ofrezcan a éstos 
los de un establecimiento distinto del 
que hayan elegido, a cuyo fin no se 
perm it irá  su estancia en las puertas o 
inmediaciones de los hoteles, fondas 
y demás casas que se dediquen a la 
industria  del hospedaje, así como tam
poco que se suban, con ningún pretex
to o motivo, a los estribos de los co
ches que conduzcan a los turistas o 
viajeros.

Tercero. Sólo podrán  ejercer su 
cargo como guías o intérpre tes los que 
posean la tarjeta de identidad, expe
dida por el Patronato  Nacional del 
Turismo, visada por la Jefatura local 
del Cuerpo de. Investigación y Vigi
lancia y hayan cumplido los demás 
requisitos determinados por  la regla 
cuarta de la referida Orden Circular 
de 17 de Marzo de 1909 y Reglamento 
de Guías e intérpre tes acordado por 
Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, de fecha 13 de 
Agosto de 1930.

Cuarto. Los dueños de hoteles, fon
das y demás casas de huéspedes que 
utilicen por sí o por sus dependien
tes los medios prohibidos en las’ re 
glas anteriores para  conseguir cliente
la y todas las demás personas dedica
das al servicio de viajeros que in f r in 
jan las disposiciones de esta Orden y 
la de 17 de Marzo de 1909, serán san
cionadas, con arreglo al artículo 22 de 
la ley Provincial, por el Director ge
neral de Seguridad, en Madrid, y por 
los Gobernadores civiles, en las res
tantes provincias, con multas, la p r i 
mera vez, de 150 pesetas; la segunda, 
de 250, y la tercera, de 500 pesetas, 
sin perjuicio de retirársele la licencia 
que tuvieren para  el ejercicio de la in 
dustria o de la profesión u oficio que 
desempeñe el infractor.

Madrid, 24 de Enero de 1936.
MANUEL PORTELA 

Señores Director general de Seguri
dad, Delegado general de Orden pú 
blico en Cataluña, Gobernadores ci
viles de todas las provincias y De
legados del Gobierno de Ceuta y 

. Melilla.

MINISTERIO BE INSTRUCCION P U B L I  CAY BELLAS ARTES ,
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la moción del Mi
nisterio de Marina interesando de es
te Departamento la admisión en la So^ 
ciedad de Optica y Foto tecnia a car-i 
go del Instituto de Ampliación de-Es-» 
tudios e Investigación industrial de 
los futuros especialistas de que desea 
disponer en este ramo aquel Depar
tamento ministerial, ofreciendo su p e r 
sonal y elementos con el ejemplar p ro
pósito de evitar al Estado dobles des
embolsos, y teniendo este Ministerio 
en cuenta, el informe del Instituto y 
de la Escuela Central de Ingenieros 
Industriales, y asimismo la imposibi
lidad presupuestaria presente de dotar 
especialmente estos servicios y .e l  p e r 
juicio que para  los alumnos se segui
ría de mayor aplazamiento en facili
tar la enseñanza requerida, ha. acor
dado, de conformidad con lo dictami
nado por el Consejo Nacional de Cul
tura, lo siguiente:

1.° A part ir  de la publicación en J a  
G a c e t a  d e  M a d r i d  de esta disposi
ción, los servicios del Instituto, de Am
pliación de Estudios e Investigación 
industrial se agruparán en dos. divi
siones: una dedicada a la óptica, fo
tometría y mecánica de precisión, y 
otra que comprenderá el resto de las 
funciones que estén atribuidas a este 
Centro,

La primera continuará con la ense
ñanza de óptica, "fotometría y mecáni
ca de precisión y el Laboratorio de 
comprobación e investigación del mis
mo ramo.

Según el grado podrán ser alumnos 
de ella? además de los Ingenieros de 
todas las especialidades civiles, los Je 
fes y Oficiales de los Cuerpos general, 
Artillería e.Ingenieros de la Armada; 
de Artillería e Ingenieros del Ejérci
to y Diplomado de la Escuela de Gue
rra ;  Doctores y Licenciados en Cien
cias, y por excepción los aspirantes 
que no estando en posesión de ningu
no de los títulos enumerados acredi
ten una formación equivalente, a - jui
cio del Director del Instituto.

2.° En los trabajos meramente prác
ticos se ensayará una formación de 
Maestros y obreros de la industria óp
tica, fotométrica y de la mecánica de 
precisión, así como de Fotometristas 
ópticos y asimilados. Para ser admiti
do a estos trabajos será preciso acre
ditar dos años de actividad profesio
nal en talleres, laboratorios oficiales 
o privados y, en su caso, en negocios 
de óptica y atestiguar^ mediante exa*
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¡men o certificado de los cursos de la 
Federación Española de Optica o de 
los que en su día reconozca la Direc
ción del Instituto, que se poseen co
nocimientos elementales indispensa
bles.

El número de alumnos admisible 
vendrá determinado por las posibili
dades de instalación, y el cuadro de 
enseñanzas tendrá carácter provisional 
hasta la aprobación por la Superiori
dad.

Se autoriza, á los fines anteriores, 
una matrícula que quedará abierta por 
plazo de diez días hábiles.

La Dirección del Instituto formula
rá oportunamente, en vista de los ser
vicios interesados, los programas, que 
estarán expuestos en él para conoci
miento de los alumnos, y fijará el im
porte en metálico que hayan de sa
tisfacer éstos sobre los derechos de 
matrícula para una asignatura que ri
gen con carácter general para lá ense
ñanza oficial.

3.° Todos los trabajos de la D ivi
sión de Optica tendrán el máximo ca
rácter experimental y práctico que per
mitan las instalaciones.

En el Laboratorio de comprobación 
e investigación de la División de Op- 
tica, Fotometría y Mecánica de Preci- 
sin se efectuará la verificación oficial 
de los instrumentos de Optica y Mecá
nica de Precisión, Fotometría, Alum
brado y Proyectoria, así como la auto
rización de marcas calificadoras y el 
estudio, proyecto y, en general, la in
vestigación en los problemas de esta 
rama de la técnica.

Sus informes, preceptivos para la 
admisión de la concurrencia extranje
ra al suministro de instrumentos ofi
ciales, podrán ser potestativos o forzo
sos para la recepción de este material 
en las compras del Estado y harán, 
en todo caso, fe en las relaciones en
tre particulares y entre éstos y el Es
tado, Corporaciones de derecho pú
blico y entidades de economía pri
vada.

Las tarifas de sus trabajos y condi
ciones de prestación serán aprobadas 
por Orden ministerial.

Sin perjuicio de lo anterior, el Con
sejo Nacional de Cultura, en vista de 
la experiencia adquirida en este Cen
tro, al que está oficialmente encomen
dada en estas especialidades la coor
dinación, acordará y propondrá la for
ma definitiva de esta coordinación, pa
ra que en la Investigación Optica y en 
la determinación de las constantes uni
dades fundamentales cooperen e in 
tervengan cuantos altos Centros y Or
ganismos deben contribuir a la más 
eficaz realización de los trabajos cien

tíficos y técnicos correspondientes a 
estas disciplinas.

Para cuantos ejercicios requieran ta
lleres de escala industrial que no ten
ga el Instituto, podrá su Director con
certar las prácticas correspondientes 
con otros establecimientos hasta un lí
mite de gasto no mayor del importe en 
metálico de las matrículas, reducido en 
un tercio.

Para sus demás fines dispondrá el 
Instituto de las consignaciones que en 
presupuestos le están atribuidas o se 
le atribuyan, y de los sobrantes even
tuales de sus percibos por matrículas 
y dictámenes.

Podrá aceptar, asimismo, el concur
so de material, personal o elementos 
económicos, en general, que para co
operar a la promoción de la Optica le 
ofrezcan Centros oficiales, Corporacio
nes o Entidades privadas, y muy espe
cialmente el material procedente del 
Laboratorio de Comprobación de la 
Marina para uso común.

4.° El Director del Instituto podrá 
designar ayudantes encargados de cur
so para iniciar las enseñanzas y que
da autorizado para proveer en rela
ción con los Jefes correspondientes 
señalados por el Ministerio de Marina, 
a fin de puntualizar la realización de 
lo que a este Departamento m iniste
rial le interesa y resolver sobre la eje
cución del ensayo propuesto.

5.® Con respecto a las Aplicaciones 
de la Luz, será de la competencia del 
Instituto: Asesorar los servicios oficia
les y emitir dictámenes sobre consul
tas, reconocimiento del material ad
quirido o reparado e historial crítico 
de instrumentos, y asimismo entablar 
y mantener relaciones referente a es
tas materias y disciplinas con las En
tidades nacionales y extranjeras con
siguientes. A este objeto el Director 
del Centro, Presidente de la Comisión 
permanente Española de Fototeicnia, 
admitido con ese carácter en la nove
na conferencia internacional del Alum
brado, en Berlín, en este año, como 
Organo nacional que en ella represen
ta a España, presidirá también a quie
nes formando parte de esta Comisión 
y siendo funcionarios públicos cons
tituyan en ella una Delegación del Es
tado que atenderá los asesoramientos 
oficiales que procedan y recabará en 
las diferentes Secciones el mayor con
curso internacional para su objeto de 
investigación y enseñanza, dentro de 
las más modestas inversiones destina
das a este fin.

6.° El Director del Instituto eleva
rá informe comprensivo de los resul
tados obtenidos en el ensayo que se 
autoriza, para en su vista proveer con

las disposiciones adecuadas a cuanto 
corresponde a la moción que se con
testa.

Asimismo ha acordado este Minis
terio que al hacer pública la acepta
ción del concurso de material y per
sonal del Ministerio de Marina lo sea 
asimismo la satisfacción con que re
conoce la ejemplaridad de su propó
sito, evitando la duplicidad de gastos 
al Estado, que acarrean casi siempre 
las dotaciones de servicios desmesura
damente excluyentes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ene
ro de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
ducido por varios Maestros naciona
les que actúan en el concurso-oposi
ción del Distrito universitario de Ma
drid para cubrir Escuelas de capita
les de provincia y poblaciones de 
15.000 y más habitantes, en solicitud  
de que a las plazas adjudicadas a este 
turno se agreguen otras que fueron 
creadas antes de concretarse la fecha 
a que han de referirse las vacantes y 
las creadas hasta la publicación de la 
convocatoria:

El Negociado y la Sección de Pro
visión de Escuelas informan en el 
sentido de que procede agregar una 
Sección de Maestro y dos de Maes
tras creadas como tales nacionales en 
la Escuela graduada “Lope de Vega”, 
de esta capital, por Orden de 30 de 
Abril de 1935 (G a c e t a  del 6 de Ma
yo), teniendo en cuenta que esta crea
ción se realizó antes del 4 de Julio 
último,, a que está referida la relación 
de vacantes, y que la Sección admi
nistrativa no las incluyó porque en 
aquella fecha no estaba aún determi
nado su carácter, en razón de haber 
existido antes como especiales para 
prácticas de alumnos del grado pro- 
fesionaL

La Asesoría Jurídica de este Minis
terio emite el siguiente dictamen:

“Examinado este expediente y las 
instancias de opositores a Escuelas 
vacantes en el Distrito universitario  
de Madrid, en las que solicitan que 
sean provistas, no sólo las vacantes 
que salieron a oposición, sino otras 
que no figuraban en la Orden de com¡ 
vocatoria, fundándose en que algunas 
de ellas se habían producido antes de 
anunciarse aquéllas, y  otras, aun
que producidas con posterioridad, 
también debían incluirse en la actual 
oposición, por corresponder al citado 
turno; jr
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Considerando que el artículo 1.° del 
Decreto de 13 de Diciembre de 1934 
dispone que la mitad de las Escuelas 
vacantes en capitales de provincia y 
poblaciones de más de 15.000 habb 
tantes serán provistas por oposición 
entre Maestros nacionales y la otra 
mitad se reservará al turno de anti
güedad, añadiendo que la totalidad de 
uüas $ otras vacantes se determinará 
después de adjudicar las que corres
pondan a los turnos de consortes, re
ingreso y excedentes; de cuyo pre
cepto bien claramente se deduce que 
una vez determ inadas las vacantes 
que resulten después de adjudicadas 
las que procedan a los indicados tur
nos, la mitad se anunciará a oposi
ción y la otra mitad se reservará al 
turno de antigüedad:

Considerando que por Orden de 24 
de Julio del pasado año se anunció 
la oposición para proveer las plazas 
que se relacionaban en diferentes Dis
tritos universitarios, entre ellos el de 
Madrid, en la cine figuraban cuatro de 
Maestros y siete de Maestras, consig
nándose las Escuelas a que correspon
dían, contra cuya Orden no se pre
sentó reclamación alguna, quedando, 
por consiguiente, firme y siendo las 
plazas que en ella figuraban las úni
cas que al Tribunal correspondía ad
judicar:

Considerando que en la misma Or
den se establecía, en su apartado no
veno, que el Tribunal no podrá apro
bar a la terminación del segundo ejer
cicio más del doble de opositores que 
número de plazas corresponde adju
dicar al Tribunal; y en el apartado 
12 preceptúa que al term inar el ter
cer ejercicio no podrán ser aprobados 
mayor número de opositores que el de 
plazas que baya de proveer el Tribu
nal; todos cuyos preceptos ratifican 
de una manera indudable que la Or
den de convocatoria, una vez firme 
cuanto al número de plazas, constitu
ye norma intangible de la misma y 
no es posible modificarla pretendien
do aumentar el número de plazas a 
proveer al term inar la oposición:

Considerando que, si bien es cierto 
que en el mes de Abril del pasado 
año se crearon nueve Secciones en la 
graduada de “Lope de Vega”, éstas 
fueron con un carácter especial para 
prácticas de alumnos, y no teniendo 
una situación legal definida cuando se 
pidió por el Ministerio a la Sección 
adm inistrativa el número de vacantes 
del Distrito, no fueron incluidas por 
aquélla en la relación por ella remi
tida y, por consiguiente, tenidas en 
cuenta por el Ministerio al anunciar 
las que correspondía proveer por opor- 
sición

Considerando que el hecho de que 
existían esas vacantes no quiere de
cir que debieran anunciarse al turno 
de oposición o de antigüedad, puesto 
que alguna o algunas de ellas podrían 
corresponder a los turnos de consor
tes, reingreso o excedentes, los cuales 
hay que atender antes de determ inar 
las que deban salir a oposición, se
gún preceptúa el artículo 1.° del De
creto de 13 de Diciembre de 1934, 
transcrito en el Considerando prim e
ro; y, en último extremo, si por al
gún opositor se creyó debían ser in
cluidas en la relación de vacantes sa
cadas a oposición por la Orden de 24 
de Julio, debió reclam ar contra dicha 
Orden en forma y plazo legjal pidien
do la inclusión de aquellas plazas en 
la oposición, y al no hacerlo acataron 
y dieron su conformidad a la repeti
da O rden :

Considerando, a mayor abundamien
to, que si ahora se considerasen in 
cluidas dichas vacantes en la .oposi
ción no se habrían cumplido los pre
ceptos reglamentarios aplicables a las 
mismas, puesto que resultaría que el 
Tribunal habría aprobado al term inar 
el segundo ejercicio menor número 
de opositores que el doble de plazas 
a adjudicar, con evidente perjuicio 
para determ inar los opositores,

Esta Asesoría Juríd ica estima de
ben desestimarse las solicitudes de 
inclusión de más vacantes de las anun
ciadas en la Orden de 24 de Julio de 
1935, y, en su consecuencia, que no 
deben proveerse más plazas que las 
consignadas en dicha Orden m iniste
rial.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone; debiendo publicarse en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  a los efectos del 
artículo 68 de la ley Electoral vi
gente,

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 
de Enero de 1936.

FíLIBERTO VILLALOBOS
Señores Director general de Prim era 

enseñanza y Presidente del Tribu
nal del concurso-oposición para 
proveer Escuelas de capitales de 
provincia y localidades de 15.000 y 
más habitantes del Distrito univer
sitario de Madrid.

De conformidad con la propuesta for
mulada por la Junta para Ampliación 
de Estudios e Investigaciones cientí
ficas,

Este Ministerio ha acordado se reha
biliten para 1936, y por el tiempo que

se indica, las pensiones que a continua
ción se relacionan, correspondientes a 
Profesores de Escuelas normales e Ins
pectores de Primera enseñanza:

A D. Juan Jaén Sánchez, Inspector 
de Primera enseñanza de Zamora, pen
sionado por Orden ministerial de 14 de 
Julio de 1935, por cuatro meses, para 
continuar en Suiza sus estudios sobre 
Psicología del niño, con la asignación 
de 600 pesetas mensuales y 250 pesetas 
para viaje de vuelta.

A doña Concepción Majano Araque, 
Profesora de la Escuela Normal de Ma
drid, pensionada por Orden ministerial 
de 25 de Abril de 1934, por un mes 
y diecinueve días, para continuar en 
Suiza sus estudios psicológico-pedagó- 
gicos, con la asignación de 600 pesetas 
mensuales y 250 pesetas para viaje de 
vuelta.

A D. José Peindado Altable, Inspec
tor de Primera enseñanza de La Co- 
ruña, pensionado por Orden ministe
rial de 14 de Julio de 1935, por tres 
meses y veinticuatro días, para conti
nuar en Suiza sus estudios de Paido
logía, cón la asignación de 600 pesetas 
mensuales y 250 pesetas para viaje de 
vuelta.

A doña María Paz Alfaya y López, 
Inspectora de Primera enseñanza de 
Madrid, pensionada por Orden ministe
rial de 14 de Julio de 1935, por dos 
meses, para estudiar en Italia, Rumania 
y Checoslovaquia Etnografía y folklo
re, con la asignación de 600 pesetas 
mensuales y 600 pesetas para viajes.

A doña Victorina Asenjo y García, 
Profesora de la Escuela Normal de So
ria, pensionada por Orden ministerial 
de 14 de Julio de 1935, por tres me
ses, para estudiar en Francia, Bélgica 
y Suiza la Metodología de la lengua, 
con la asignación de 600 pesetas men
suales y 500 pesetas para  viajes.

A doña María Victoria Jiménez Gro- 
zat, Profesora de la Escuela Normal 
de Segovia, pensionada por Orden mi
nisterial de 14 de Julio de 1935, por 
cuarenta y cinco días, para  estudiar 
en Rumania Pedagogía de las Escuelas 
del Hogar, con la asignación de 600 pe
setas mensuales y 600 para viajes.

A D. Juvenal de la Vega Ralea, Ins
pector de Prim era enseñanza de Cá- 
ceres, pensionado por Orden ministe
rial de 14 de Julio de 1935, por dos 
meses, para estudiar la Escuela Rural 
de Francia, Bélgica y Suiza, con la 
asignación de 600 pesetas mensuales 
y 500 pesetas para viajes.

Las siguientes rehabilitaciones se 
refieren a pensiones en grupo. Las 13 
pensiones form arán dos grupos de 
seis y siete personas, respectivamente, 
que harán estudios de Pedagogía en 
Francia, Bélgica, Holanda^ Suiza e
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Italia o en algunos de dichos países. 
La asignación por persona será de 600 
pesetas mensuales y 500 para viajes. 
La duración de las pensiones en gru
po será de dos meses.

Formación de los grupos:
I

Doña María Luisa García Medina, 
Profesora de la Escuela Normal de 
Cádiz.

Doña María de las Mercedes Garri
do y de Buezo, Profesora de la Escue
la Normal de Córdoba.

Doña María de los Dolores Gonzá
lez Blanco, Profesora de la Escuela 
Normal de Cuenca.

Doña Sara Leirós Fernández, Pro
fesora de la Escuela Normal de 
Orense.

Doña Julia Martínez Alamo, Profe
sora de la Escuela Normal de San
tiago.

Doña María Modesta Mateos y Ma
teos, Profesora de la Escuela Normal 
de Zamora.

II
D. Juan Comas Camps, Inspector de 

Primera enseñanza de Madrid.
D. José Díaz Ruano, Inspector de 

Primera enseñanza de Granada.
Doña Aurora Maceda López, Inspec

tora de Primera enseñanza de Orense.
Doña Antonia Ortiz Curráis, Ins

pectora de Prim era enseñanza de 
Orense.

Doña María de las Mercedes Quiño
nes Valdés, Inspectora de Prim era en
señanza de Oviedo.

D. Arturo Sanmartín Suñer, Inspec
tor de Primera enseñanza de Paten
cia.

Los dos grupos fueron pensionados 
por Orden ¡ministerial de 14 de Julio 
de 1935.

Estas pensiones serán con cargo al 
capítulo 3.°, artículo 4.*, grupo 22, 
concepto l.°¿ del vigente presupuesto.

Los pensionados quedarán obliga
dos a reintegrarse a sus cargos oficia
les dentro de los quince días siguien
tes a lia expiración de la pensión.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 11 de Enero 
de 1936.

p. D.,
GREGORIO FRAILE

Señor Presidente de la Junta para
Ampliación de Estudios e Investi
gaciones científicas^

Ilmo. Sr.: Por causas que en su día 
se conocerán al resolverse el expe
diente administrativo que se seguirá

al efecto y sin perjuicio de las san
ciones que procedan,

Este Ministerio se ha servido de
clarar nulos y sin ningún valor los tí
tulos de Licenciado en Derecho por el 
mismo expedidos a favor de los seño
res D. Francisco Alfonso Pardo, don 
Fernando Horno Noriega y D. Fran
cisco Horno Noriega en 19 de No
viembre de 1934, 23 y 10 de Octubre 
de 1935, respectivamente.

Dichos títulos fueron expedidos sin 
tener aprobadas los interesados las 
asignaturas del curso complementario 
o preparatorio de la carrera de Dere
cho, según manifiesta en oficio de 20 
del corriente la Secretaría de la Uni
versidad Central, sin que este Ministe
rio pudiera advertirlo por estar en re
gla la certificación de estudios que 
con la partida de nacimiento, justifica
ción de pagos e instancia de los alum
nos integran el expediente formado 
por la citada Universidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Enero de 
1936.

p . d .,
GREGORIO FRAILE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Don Luis Zozaya Rodrí
guez, Oficial de Administración de 
tercera clase, afecto a la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Barce
lona, ha solicitado se le reintegre al 
puesto, categoría y años de servicios 
a que se cree con derecho, dentro del 
Escalafón actual de Jefes de Negocia
do de tercera clase; y con posteriori
dad, que, sin perjuicio de la resolu
ción que pudiera recaer en dicha so
licitud, se rectifique su clasificación 
en el Escalafón últimamente publicado, 
abonándole en la categoría de Oficial 
de tercera los años de servicios ipresta- 
dois en la suprimida clase de Oficiales 
quintos.

Resultando que el interesado fun
damenta sus peticiones: 1.° En consi
derarse perjudicado en sus derechos, 
ya que no fué vuelto al servicio acti
vo ni durante la Dictadura ni siguien
tes Gobiernos; postergación que sufrió 
desde el momento en que fueron re
puestos en el servicio activo señores 
que ocupaban números posteriores al 
suyo en el Escalafón de cesantes. 
2.° En el Decreto de 21 de Diciembre 
de 1931, por el que se concede el abo
no de servicios durante el tiempo de 
cesantía a funcionarios adm inistrati
vos de este Departamento^. 3.° En lo 
dispuesto en el artículo 6.°, párrafo 
segundo, de la Ley de 13 de Diciem
bre de 1934; y 4.° En la ley de Fun

cionarios de 1918, que suprimió la ca
tegoría de Oficiales quintos, pasando 
los que estaban en activo a denomi
narse Oficiales terceros:

Resultando que el Sr. Zozaya Ro
dríguez, en 12 de Diciembre de 1933, 
presentó instancia solicitando el re
ingreso como cesante, por no haber 
sido repuesto a pesar de los años 
transcurridos:

Resultando que, accediendo a la pe
tición anterior, por Orden ministerial 
de 8 de Febrero de 1934 fué nombra
do el interesado, por reingreso y en 
turno de cesantes, Oficial de Adminis
tración de tercera clase:

Resultando que ai publicarse el Es
calafón a 1.° de Enero de 1935 fué 
incluido en activo, computándosele 
como total de servicios en la Admi
nistración civil del Estado seis años, 
ocho meses y veintiséis días; suma 
de los cinco años, diez meses y cua
tro días con que figuraba en los ante
riores escalafones, y diez meses y 
veintidós días de servicios prestados 
desde su posesión como Oficial terce
ro; y en la clase, el tiempo efectivo 
en la misma, o sean los referidos diez 
meses y veintidós días:

Considerando que el Sr. Zozaya des
de el «año 1915 hasta el 29 de Diciem
bre de 1933—en cuyo período de tiem- 
po aparece incluido en el Escalafón 
de funcionarios administrativos de 
este Ministerio como cesante en la cla
se de Oficiales quintos de Administra
ción—no formuló reclamación algu
na, consintiendo cuantos nombramien
tos se han hecho conforme a lo pre
venido en el artículo 4.°, letra F), 
apartado b), del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, muy especial
mente a partir del otorgado por Real 
orden de 19 de Febrero de 1920 a fa
vor de D. Victorio Gallego Pérez, nú
mero siguiente al del Sr. Zozaya en 
el Escalafón a 31 de Marzo de 1916* 
consentimiento que alcanzó asimismo 
a su situación como cesante en todos 
los escalafones publicados: 

Considerando que la Orden ministe
rial de 21 de Noviembre de 1931—no 
el Decreto de 21 de Noviembre de 
1931, que el interesado menciona, y 
no existe—, al declarar la ilegalidad 
de las Reales órdenes de 17 y 24 de 
Septiembre de 1923, por virtud de las 
cuales fueron declarados cesantes sie
te funcionarios administrativos, sin 
haberse cumplido las normas y requi
sitos que taxativamente determinan la 
base quinta de la Ley de 22 de Julio 
de 1918 y los artículos 61 y 62 del 
Reglamento de 7 de Septiembre del 
mismo año, ordenó la colocación de 
los mismos en el puesto del Escala-



774 25 Enero 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 25
fón que ocupaban en la fecha de la 
cesantía:

Considerando que el caso del Sr. Zo- 
zaya no guarda relación alguna con 
el de los siete funcionarios a que se 
refiere el anterior Considerando, que 
se acogieron al Decreto de la Presi
dencia del Gobierno provisional de la 
República de 20 de Mayo de 1931, so
licitando la reparación del vejamen 
sufrido por la Dictadura:

Considerando que tampoco le es de 
aplicación la Ley de 13 de Diciem
bre de 1934, relativa a la revisión de 
las resoluciones dictadas de oficio y 
sin previa formación de expediente 
en la separación, jubilación, traslado 
y postergación de funcionarios públi
cos, que en su artículo 6.°, párrafo 
segundo, hace extensiva a cualquier 
funcionario de los Departamentos mi
nisteriales, excepto los de Guerra y 
Marina, que se estime objeto de una 
sanción injustificada o en contradic
ción con su Estatuto correspondien
te, requiriéndose para la tramitación 
de la reclamación el informe favora
ble del Ministerio correspondiente: 

Considerando que al suprimir la 
Ley de 22 de Julio de 1918 la cate
goría de Oficiales quintos, el Regla
mento dictado en 7 de Septiembre 
del mismo para la aplicación de aqué
lla, en la primera de sus disposición 
nes transitorias, letra C), dispuso que 
los Oficiales de quinta clase y los as
pirantes figurasen en una clase tran
sitoria de Oficiales cuartos, a extin
guir, con derecho, aparte el determi
nado en la segunda de las mismas, a 
ocupar las vacantes de Oficial de ter
cera clase en las nuevas escalas del 
personal técnico, excepto las reserva
das en las transitorias 9.a y 15: 

Considerando que a estos Oficiales 
cuartos a extinguir no les fueron com- 
putables los servicios en la categoría 
de Oficiales de Administración de ter
cera clase sino a partir de la efec
tividad en la misma, circunstancia te
nida en cuenta y aplicada al Sr. Zo 
zaya Rodríguez al ser colocado en el 
Escalafón de funcionarios administra
tivos de 1.° de Enero de 1935,

Este Ministerio ha resuelto desesti

mar las instancias formuladas por don 
Luis Zozaya Rodríguez, Oficial de Ad
ministración de tercera clase, con des
tino en la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de 
Enero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Reorganizados los servi

cios de la Subsecretaría de Obras pú
blicas del Ministerio de Obras públi
cas y Comunicaciones por Decreto de 
30 de Octubre último, con la constitu
ción de siete Secciones con sus dife
rentes Negociados, se ha puesto de ma
nifiesto el hecho de que algunos de és
tos, por el volumen de asuntos a su 
cargo, debe reorganizarse en Sección, 
como antes lo estaba.

Esta circunstancia concurre en el de 
Personal facultativo y sus Cuerpos au
xiliares, que con sólo enumerar los ser
vicios a su cargo basta para compren
der la justificación de que mantenga la 
organización que tenía con anteriori
dad al Decreto citado, con la creación 
de dos Negociados, que tendrán a su 
cargo los servicios que después se han 
de detallar.

A estos fines, el Ministerio, teniendo 
en cuenta lo anteriormente expuesto, 
ha tenido a bien disponer:

1.a Con la denominación de octava 
Sección, se crea la de Personal facul
tativo y sus Cuerpos auxiliares, que 
estará compuesta por dos Negociados, 
que se llamarán primero y segundo.

2.° El primero de éstos tendrá a su 
cargo los Cuerpos de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, Escuela es
pecial del mismo, Ingenieros Mecáni
cos, asuntos generales, personal facul
tativo, pertenezca o no a Escalafones

oficiales; Vigilantes de Caminos y 
cuantos asuntos se relacionen con todo 
este personal en las diferentes Seccio
nes de O. P. y F. C.

El segundo lo constituirán los Cuer
pos de Ayudantes, Escuela especial del 
mismo, Sobrestantes y Delineantes de 
O. P., Torreros de Faros, Intervento
res del Estado en la Explotación 
de F. C., Camineros del Estado y cuan
tos asuntos se relacionen con todo este 
personal en las diferentes Secciones 
de O. P. y F. C.

3.° La Sección y los Negociados a 
que se refiere el apartado precedente 
ministración del Cuerpo Técnicoad- 
ministración del Cuerpo Técnico-Ad
ministrativo del Ministerio de Obras 
públicas y Comunicaciones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Ene
ro de 1936.

CIRILO DEL RIO
Señor Subsecretario de Obras públi

cas.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para llevar a cabo la amorti
zación de plazas y modificación de 
plantilla en el Cuerpo de Funciona
rios Administrativos Sanitarios,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta formulada por esa 
Subsecretaría y con el informe emi
tido por la Intervención general de 
la Administración del Estado, ha te
nido a bien aprobar la citada planti
lla, que se detalla en el adjunto cua
dro y que se publicará, en unión de 
la presente Orden, en la Ga c e t a  de 
Ma d r id , según previene la regla ter~ 
cera del artículo 1.° de la Ley de 1.° 
de Agosto último.

Madrid, 24 de Enero de 1936.
p. D.,

S. RTJESTA
Señor Subsecretario de Sanidad y 

Beneficencia.



Gaceta de Madrid.—Núm. 25 25 Enero 1936 775
v PLANTILLA DEL PERSONAL TECNICO ADMINISTRATIVO

Crédito consignado para el Presupuesto de 1935: 268.000 pesetas.— Crédito anual definitivo que representa la 
nueva plantilla: 259.000 pesetas.

CATEGORIAS Y CLASES
Sueldo anual. 

Pesetas.

Plantilla de 1935.

Número de fun
cionarios.

Plantilla
d e f i n i t i v a

Número de fun
cionarios.

IMPORTE 
de los créditos 
de la plantilla 

de 1935.

Pesetas.

IMPORTE 
de los créditos 
de la plantilla 

definitiva

Pesetas.

Jefe de Negociado de prime
i i

ra clase de Administración f 1
* : civil .......... ................. ............ 8.000 1 2 8.000 16.000
“ Jefe de Negociado de segun-
/  da clase ..................... 7.000 5 ’ 5 . 35.000 35.000
Jefe de Negociado de terce-

"v ra clase ................. ............... 6.000 10 11 60.000 66.000
Oficial de Administración de \

primera clase .......... . 5.000 13 13 65.000 65.000
Oficial de Administración de
 ̂ -segunda clase ........... ......... . 4.000 16 17 64.000 68.000
'Oficial de Administración de

tercera clase .................... ... 3.000 ' 12 3 36.000 9.000

T o t a l e s ................................... 57 51 268.000 259.000

Aprobada por Orden ministerial.— Madrid, 24 de Enero de 1936.— P. D., S. Ruesta.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso de traslado convocado en
tre Médicos de la lucha antitubercu
losa, comprendidos en el grupo se
gundo del artículo 34 del Decreto de 
29 de Agosto último, para proveer la 
plaza de Médico residente en el Sa
natorio de Húmera, dotada con el ha
ber anual de 3.000 pesetas:

Resultando que durante el plazo de 
presentación dé instancias concedido 
leñ la convocatoria del concurso no ha 
concurrido ningún aspirante:

7  Vistas la Orden y la convocatoria 
del concurso y los artículos 34 y 35 
¡del mencionado Decreto de 29 de 
Agosto ultim o:

A Considerando que se han cumplido 
Tos requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio ha tenido por con
veniente declarar desierto el concur
so de que se trata.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Ene
ro de 1936.

V ; . ■ P. D.,
S. RUESTA

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Beneficencia.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Victoriano Vallejo de Si
món, Jefe de la Sección de Epidemio
logía del Instituto Provincial de Hi
giene de Toledo, exponiendo que ha
biendo sido agregado a esa Subsecre
taría no puede atender las obligacio
nes inherentes a su cargo, por lo cual

solicita le sea concedida la exceden
cia en el mismo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 42 del 
Reglamento del personal de los Ins
titutos provinciales de Higiene de 14 
de Junio último y 41 del Reglamento 
de funcionarios de 7 de Septiembre 
dé 1918, dictado para aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado por el expresado don 
Victoriano Vallejo de Simón y conce
derle la excedencia voluntaria en el 
cargo de Jefe de la Sección de Epi
demiología del Instituto Provincial 
de Higiene de Toledo por un período 
no menor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I', para su conocim ien
to y* efectos. ¡Madrid, 22 de Enero 
de 1936.

. P. D„
S. RUESTA

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Beneficencia.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reconstrucción del palacio de la 
Audiencia de Oviedo, compuesto de 
Memoria, pliego de condiciones facul
tativas, planos, cubicaciones, cuadro 
de precios y presupuesto general for
mulado en 31 de Diciembre último por 
el Arquitecto D. Enrique Rodríguez 
Bustelo, así como el pliego de condi
ciones eeonómicoadministrativas, re
dactado en 19 de Noviembre siguiente

por esa Dirección general, que fija en 
598.455,23 pesetas el importe total del 
presupuesto de contrata y en 26.753,56 
el de los honorarios por formación 
del proyecto y dirección de las obras, 
y teniendo en cuenta que se han cum
plido las formalidades exigidas por las 
Leyes de 14 de Febrero de 1907 y 1.° 
de Julio de 1911, así como en la Orden 
circular de 15 de Diciembre de 1933, 
y que según Orden comunicada al Mi
nisterio de Justicia en 12 de Junio úl
timo por la Presidencia del Consejo 
de Ministros, la Junta de Socorros 
que preside el Sr. Gobernador general 
de Asturias y territorios anejos ha 
acordado reservar a disposición de este 
Departamento la cantidad de 714.451,92 
pesetas que le fué solicitada por di
cho Ministerio de Justicia en Orden 
de 26 de Enero anterior como impor
te total a que ascendía el proyecto de 
reconstrucción de que se trata, formu
lado por el mencionado Arquitecto; 
entendiéndose, por tanto, que la ref;« 
rida Orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros viene a suplir la cer
tificación exigida por la Orden de 24 
de Junio de 1932; de conformidad con 
lo informado por el Consejo de Es
tado y la Intervención general de la 
Administración del mismo,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, aprueba el men
cionado proyecto con la modificación 
propuesta por los Arquitectos del Mi
nisterio de Justicia en l.'° de Febrero 
del pasado año y con absoluta elimi
nación de todo cuanto se refiere a la
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construcción de mobiliario, ¡según se 
indica en el pliego de condiciones 
económicoadminisiraiivas fo rm ulado  
por esa Dirección general, que se 
aprueba asimismo; con lo que el pre
supuesto de contrata queda fijado en 
la cantidad de 598.455,23 pesetas, que 
se abonarán con imputación a la can
tidad reservada a disposición de este 
Ministerio por la Junta de Socorros 
presidida por el Sr. Gobernador de 
Asturias y territorios anejos, con car
go al crédito concedido ¡para satisfa
cer los gastos que originen la recons
trucción y reparación de daños oca
sionados con motivo de los sucesos 
revolucionarios. Precediéndose a dictar 
con la mayor urgencia las disposicio
nes necesarias para la celebración de 
la correspondiente subasta, que se efec
tuará con sujeción a lo dispuesto en 
la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública y en los 
respectivos pliegos de condiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Ene
ro de 1936. .

MANUEL BECERRA 

Señor Director general de Justicia,

Excmos. e Ilmos. Sres: El Ministe
rio de la Guerra se fia dirigido a es
te Departamento participando lo si
guiente:

“Exorno. Sr.: En Orden circular de 
fecha 18 de Diciembre próximo pasa
do (D. O. número 294) se dijo lo si
guiente: “A fin de que el Consejo (Di
rector de las Asambleas de las Ordenes 
militares de San Fernando y San Her
menegildo pueda llevar a cabo la mi
sión que le está confiada por el artícu
lo 5.° del vigente Reglamento de la úl
tima de las citadas Ordenes, aprobado 
por Decreto de 16 de Junio de 1879 
,(C. L. número 288), y habida cuenta de 
que no se da el total debido cumpli
miento a lo dispuesto en los artícu
los 34 y 35 del mismo, para efectos de 
aplicación de lo prevenido en sus nú
meros 30 y 31, he resuelto que por las 
Autoridades militares a quienes co
rresponda se dé la más exacta obser
vancia de lo establecido en los men
cionados artículos 34 y 35 del Regla
mento de la Orden militar de San Her
menegildo.”

Y con objeto de que por lo que a 
los Tribunales de lo criminal afecta 
se dé exacto cumplimiento a lo dis
puesto en el mencionado artículo 35,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se recuerde a aquéllos que, lle
gado el caso, procedan como en dicha 
disposición se determina*

Lo que digo a VV. EE. y W . II. para 
su conocimiento y el de los expresa
dos Tribunales. Madrid, 22 de Enero 
de 1936.

MANUEL BECERRA

Señores Presidentes de las Audiencias 
territoriales y provinciales.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente rela
tivo al concurso-oposición convocado 
por Orden ministerial de 9 de No
viembre de 1935, publicada en la Ga
ceta del día 15 del mismo, para la 
provisión de plazas de Médicos clí
nicos del Servicio Antivenéreo de 
Puertollano (Ciudad Real), Priego 
(Córdoba), Santiago de Compostela 
(La Coruña), Eibar e Irún (Guipúz
coa), Ubeda (Jaén), Lugo, Ronda (Má
laga), Santa Cruz de Tenerife, Soria, 
Gandía (Valencia) y Játiba (Valencia), 
con dotación de 4.000 pesetas cada 
una:

Resultando que, conforme a lo dis
puesto en la citada Orden, el Tribu
nal que había de juzgar las oposicio
nes se constituyó el día 16 de Diciem
bre de 1935, a las nueve de la maña
na, en el sitio señalado para celebrar
las :

Resultando que inmediatamente de 
constituido el Tribunal empezaron los 
ejercicios, continuando los mismos 
hasta la terminación de las oposicio
nes, con arreglo a lo establecido en el 
Reglamento aprobado por Orden mi
nisterial de 2 de Diciembre de 1932:

Resultando que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 18 del ex
presado Reglamento, el señor Presi
dente del Tribunal, en nombre del 
mismo, elevó a esa Subsecretaría to
das las actuaciones con la correspon
diente propuesta para cubrir las pla
zas vacantes, de la que resulta que 
han sido aprobados igual número de 
opositores que de vacantes a cubrir:

Resultando que dicha propuesta fué 
aprobada por esa Subsecretaría y re
mitida para su informe al Consejo Na
cional de Sanidad en unión del ex
pediente, cuyo organismo consultivo 
ha emitido dictamen favorable:

Considerando que en la convocato
ria y desarrollo de este concurso-opo
sición se han cumplido las disposi
ciones vigentes:

Considerando que si bien el ar
tículo 68 de la Ley de 8 de Agosto 
de 1907 considera como delito de 
coacción el hacer nombramientos du
rante el período electoral, exceptúa 
expresamente los que estén fundados 
en causa legítima, circunstancia apli
cable al presente casp¿ ga gue los nom

bramientos de Médicos clínicos que se 
expidan en vista de este expediente 
son consecuencia de un concurso- 
oposición convocado y celebrado con 
sujeción a las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio ha acordado apro
bar la propuesta hecha por el Tribu
nal y, ien su virtud, nombrar Médicos 
clínicos del Servicio Antivenéreo a 
los señores: D. Fernando Benavente 
Fernández, D. Manuel Molina García, 
D. Antonio Ugalde Urosa, D. Manuel 
Ochando González, D. José Cabral Gil, 
D. Segismundo Cabrera Machado, don 
Manuel Peneiro Cuesta, D. Enrique 
Alisedo Rameau, D. Eduardo Isla Ga
rande, D. Félix Contreras Dueñas, 
D. Juan Durán Sánchez y D. Saturni
no Peñín Balbás, para cubrir las va
cantes existentes en los Dispensarios 
de Ronda (Málaga), Santiago de Com
postela (La Coruña), Santa Cruz de 
Tenerife (capital), Lugo (capital), So
ria (capital), Irún (Guipúzcoa), Játi
ba (Valencia), Ubeda (Jaén), Priego 
(Córdoba), Eibar (Guipúzcoa), Puerto- 
llano (Ciudad Real) y Gandía (Valen
cia), respectivamente, con el haber 
anual de 4.000 pesetas.

Lo que digo a V. I. para su com> 
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Enero de 1936,

p. D.,
S. RUESTA

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Beneficencia.

Ilmo. Sr.: A partir del Reglamento 
de Sanidad municipal de 25 de Febre
ro de 1925 se han atribuido a los en
tonces llamados Médicos titulares fun
ciones de orden sanitario que si bien 
se concretaban en dicho texto legal, 
no es menos cierto que la experiencia 
de diez años ha demostrado la escasa 
eficacia, unas veces, y la absoluta im
posibilidad otras, de llevar a la prác
tica aquellas importantes funciones 
que sirvieron para justificar el carác
ter de funcionario público que a par
tir de dicha disposición vienen osten
tando los Médicos rurales españoles.

Con posterioridad a esta fundamen
tal disposición, elevada al rango de 
Ley por las Cortes Constituyentes, se 
han dictado diversas disposiciones, en 
las que se refrenda el carácter de fun
cionario público de los antiguos Mé
dicos titulares, variando tan sólo la 
denominación de los mismos.

Por otra parte, ha sido aspiración 
unánime de tan respetable clase el pa-T 
so al Estado como funcionarios del 
mismo, y considerando que para po
der acreditar y justificar en su día tan
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trascendental reforma se hace preci
so fijar y concretar la función que en 
nombre de la Administración pública 
vienen desarrollando los actualmente 
llamados Médicos de asistencia publi
ca domiciliaria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo 1*° Se constituye una Co
misión integrada por D. Sadí de Buen 
Lozano, como Presidente; D. Francis
co Bécares Fernández, Inspector pro
vincial de Sanidad; D. Enrique Barda- 
jí López, ídem; D. Mariano Fernández 
Horques, ídem; D. José Pérez Mel, 
ídem; D. Joaquín Ruiz Heras, D. Ni
colás Martín Cira jas, D. Emilio Bar a 
Echeto y D. Ignacio Lesta, Médicos de 
asistencia pública domiciliaria.

Artículo 2.° Esta Comisión, en el 
plazo más breve posible, elevará a la 
Superioridad un proyecto de regla
mentación de los servicios de carácter 
sanitario que en nombre de la Admi
nistración pública deberán verificar 
dentro de su esfera de acción los Mé
dicos de asistencia pública domicilia
ria, y asimismo las medidas necesa
rias para que dicha función alcance 
un máximum de eficacia.

Madrid, 24 de Enero de 1936.
p. D„

S. RUESTA
Señor Subsecretario de Sanidad y  Be

neficencia.

Ilmo. Sr.: Para el ’ ’ ‘do cumplimien
to de lo que disp^— el artículo 13 del 
Reglamento técnico de los Institutos 
provinciales de Higiene, y al objeto de 
fijar las normas reglamentarias que en 
lo sucesivo hayan de regir las relacio
nes constantes y directas entre los Ins
titutos provinciales de Higiene y el Na
cional de Sa. '

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Se constituye una Comisión, que 
en el pía o más breve posible habrá de 
elevar a la Subsecretaría de Sanidad y 
Beneficencia un proyecto de Reglamen
to en el cual se fijen las relaciones de 
todas clases eme los Institutos provin
cia7̂  de Higiene deberán mantener con 
el Instituto Nacional de Sanidad, así 
corno las normas precisas para dar 
efectividad a dicha relación.

2.° j)\ - Comisión estará constitui
da en la forma siguiente:

Presidente, D. Víctor liaría  Cortezo 
Bollantes.

Vocales: D. ¡Francisco Bécares Fer
nández, D. Aurelio Bonet Merchán, don 
José Pérez Mel, D. Jorge Ramón Faña-

nas, D. José Román Manzanete y don 
Francisco Fórmeles Ulibarri.

Madrid, 24 de Enero de 1936.
p. D.,S. RUESTA 

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: El Decreto de 28 de Ju
nio de 1935, al disponer en su artícu
lo 1.° que se suprime en España la 
reglamentación de la prostitución, ha
ce una declaración de principio abo
licionista. Su desarrollo y  ejecución 
afecta de manera directa e inmediata 
al problema sanitario de la lucha so
cial contra las enfermedades vené
reas, cuyos medios y modos de rea
lización habrán de modificarse en el 
sentido y medida que reclaman las 
nuevas circunstancias.

Percatado este Ministerio de la im
portancia y delicadeza de la cuestión, 
quiere resolverla con la garantía pre
via de un asesoramiento facilitado por 
personalidades que, por su conoci
miento de la Lucha antivenérea, tie
nen en nuestro país autoridad indis
cutible para orientarla.

Por lo cual,
Este Ministerio ha acordado: 
Primero. Que se constituya una 

Comisión encargada de estudiar y  
proponer a la Subsecretaría de Sani
dad y Beneficencia las disposiciones 
y normas que, desde el punto de vis-* 
ta sanitario, estime más adecuadas al 
momento actual para realizar una la
bor ezcaz de profilaxis antivenérea 
dentro del régimen abolicionista que 
implantó el Decreto de 28 de Junio 
de 1935.

Segundo. Integrarán esta Comisión 
los señores: D. José Sánchez Covisa, 
Catedrático de Dermatología y Sifilio- 
grafía de la Facultad de Medicina de 
Madrid; D. Enrique A. Sáinz de Aja, 
Médico del Hospital de San Juan de 
Dios; D. Marcelino Pascua Martínez, 
Jefe de los Servicios de Estadística 
sanitaria de la Subsecretaría de Sa
nidad y Beneficencia; D. Julio Beja- 
rano Lozano y D. Julio Bravo Sanfe- 
líu, Médicos de los Dispensarios Ofi
ciales Antivenéreos de Madrid; y  

Tercem . Que los señores que inte
gran la Comisión elijan el Presiden
te y Secretario de la misma y acuer
den el régimen de trabajo que consi
deren oportuno a fin de realizar su 
cometido con la mayor brevedad po
sible.

Madrid, 24 de Enero de 1936*
p. D.,

S. RUESTA 
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

Ilmo. Sr.: Los Reglamentos de los  
Cuerpos de Practicantes y Odontólogos 
de Asistencia pública domiciliaria y dé 
Matronas titulares municipales, aproba
dos por Decreto de 14 de Junio de 1935¿ 
así como el de Médicos de Asistencia 
pública domiciliaria, de 29 de Septiem
bre de 1934, confirmado a su vez por 
el mencionado Decreto, establecen en
tre sus disposiciones que al ocurrir la  
vacante de una plaza, y a fin de que 
no quede interrumpido el servicio, la 
Subsecretaría de Sanidad y  Beneficen* 
cia nombrará un interino en la forma 
reglada que en los mencionados p re
ceptos se especifica, estableciendo i gual- 
mente que en aquellos casos en que no 
haya solicitantes para la interinidad 
podrá delegar la citada Subsecretaría la 
facultad del nombramiento de interino, 
en el Inspector provincial de Sanidad,- 
el cual haría el nombramiento corres
pondiente designando a un profesional^ 
aun cuando no pertenezca al Cuerpo, 
respectivo.

Y es lo cierto que el servicio corres** 
pondiente a las citadas plazas, en situa
ción de interinidad, se ha resentido; 
considerablemente en gran número de 
casos como consecuencia de la centra
lización de estos nombramientos en esa 
Subsecretaría desde la promulgación 
de los citados Reglamentos, pues he* 
cíhos aquéllos sin otras normas que el 
número del aspirante en el Escalafón: 
del Cuerpo, como en los preceptos de 
referencia se establece, sin tener en’ 
cuenta otras múltiples circunstancias 
que influyen poderosamente °n la acep
tación de una plaza con carácter inte*- 
riño en una localidad determinada, há  
dado origen, con gran frecuencia, a que; 
el funcionario designado haya dejado 
de tomar posesión de la misma, pueg 
que realmente esta situación, aunque en 
algún caso excepcional llegara a pro
longarse por no dejar de ser transito* 
ria y no crear derecho alguno con res
pecto a la provisión de la plaza en pro
piedad, hace que prácticamente sean 
inaplicables los preceptos de referen
cia con la rigidez establecida en los ei* 
tados Reglamentos, todo lo cual deter* 
mina un perjuicio manifiesto en los ser
vicios propios de estas plazas durante 
su interinidad, con detrimento, asimis
mo, de la autoridad y prestigio qüé 
corresponden a esa Subsecretaría, no 
siendo admisible, por otra parte, que 
no haya solicitantes para subrir interi* 
nidades, dada la desproporción enor* 
me que existe entre el número de pro
fesionales que integran cada uno de los 
Cuerpos referidos y el de las plazas 
que figuran en la clasificación vigente* 

Por todo lo  expuesto,
Este Ministerio, haciendo uso de 1$ 

facultad conferida por Decreto de 14 
de Junio de 1935, y con el propósito
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de que los servicios se encuentren en 
todo momento debidamente atendidos, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1.° Que el nombramiento con ca
rácter de interino de Médico, Practi
cante, Odontólogo y de Matrona de 
Asistencia pública domiciliaria, así 
como de todo el personal sanitario al 
servicio de la Administración muni
cipal, cuyas plazas se hallen recono
cidas por la respectiva clasificación 
vigente (excepto Inspectores farma
céuticos municipales e Inspectores mu
nicipales Veterinarios, tpor ser de la 
competencia de la Administración mu
nicipal la provisión interina de estas 
plazas según sus propios Reglamen- 
tos—artículos 31 y 11, respectivamen
te—), será hecho en todos los casos 
por la Inspección provincial de Sani
dad respectiva en término de cinco 
días desde la fecha en que haya sido 
comunicada la vacante por la Corpo
ración interesada al hacer la previa 
declaración de la misma, según lo dis
puesto en cuanto a las de los Médicos 
en el apartado segundo de la Orden 
ministerial de 6 de Diciembre último.

2.° El nombramiento será hecho 
previa propuesta de la Sección de ti
tulares (Médicos de Asistencia públi
ca domiciliaria), de las Juntas direc
tivas de los Colegios Oficiales de Mé
dicos, en cuyas organizaciones profe
sionales se abrirá una lista de para
dos, inscribiéndose en la misma los 
aspirantes a interinidades que no po
sean nombramiento alguno, en propie
dad ni interino, del Estado, Provincia 
o Municipio.

3.° El nombrado fijará su residen
cia necesariamente dentro de la de
marcación de la plaza, en armonía con 
lo dispuesto en el Reglamento respec
tivo.

4.° Los interinos cesarán al hacer
se cargo del servicio los nombrados 
en propiedad; lo que tendrá lugar en 
todos los casos con arreglo a las dis
posiciones del apartado quinto de la 
Orden ministerial de 30 de Agosto 
de 1935 respecto de los Médicos de 
Asistencia pública domiciliaria. Todo 
nombramiento interino será comunica
do telegráficamente por la Inspección 
provincial de Sanidad respectiva a esa 
Subsecretaría, para su conocimiento y 
resolución definitiva si contra el nom
bramiento se entablase recurso.

Los nombramientos hechos con ca
rácter interino durante el período elec
toral, en relación con las plazas de 
que queda hecha referencia, habrán 
de hacer constar de una manera ex
presa la imperiosa e inaplazable nece
sidad de los mismos, por la índole de 
los servicios, dada su relación tan di

recta con la salud pública; debiendo 
publicarlos en el Boletín Oficial de 
la provincia, en armonía con los pre
ceptos del artículo 68 de la ley Elec
toral de 8 de Agosto de 1907.

Por la Sección correspondiente de 
esa Subsecretaría se remitirán a la 
Inspección provincial de Sanidad res
pectiva las peticiones de nombramien
to interino que obren en la misma.

Los preceptos de la presente Orden 
serán aplicados desde la fecha siguien
te a su publicación en la Ga c et a  d e  
Ma d r id .

Lo qut comunico a V. I. para su co
nocimiento y  efectos oportunos. Ma
drid, 24 de Enero de 1936.

p. D.,
S. RUESTA

Señor Subsecretario de Sanidad y  Be
neficencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. S r.: Este Ministerio ha tenido 

a bien disponer se publiquen en la 
Ga c eta  de  M a d r id  los Escalafones ge
nerales de los Cuerpos de Ingenieros, 
Ayudantes, Delineantes y Celadores de 
Policía Minera, dependientes de este 
Ministerio, con las modificaciones que 
se han introducido a consecuencia de 
las alteraciones a que ha dado lugar el 
movimiento de personal afecto a los 
mismos desde el 1.° de Enero de 1934 
a 31 de Diciembre de 1935. (Véase el 
anexo único.)

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos. Madrid, 
14 de Enero de 1936.

p. d .,
V. LAMBIES

Señor Subsecretario de Industria y  Co-
mprria

Ilmo. S r.: Como resultado de ins
tancia elevada por D. José F. Arias 
Campoamor, fundador de la publica
ción literario-m arítim a titulada “ Bi
blioteca de escritores de m ar”, en so
licitud de que ésta sea declarada de 
utilidad a la M arina civil,

Este Ministerio, en vista de los fa
vorables informes del Negociado Cen
tral y de Estadística de Información 
de la Dirección general de la Marina 
civil y Pesca, ha resuelto acceder a 
lo solicitado, recomendando la difu
sión de las publicaciones entre el per
sonal marítimo como medio eficaz de 
cultura, a s í  c o m o  e n tr e  l o s  o r g a n is 

mos oficiales de la Marina civil y 
Pesca.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
18 de Enero de 1936.

ALVAREZ MENDIZÁBAL
Señor D irector general de la Marina 

civil y Pesca.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por D. Bautista Sevilla Ferrer, 
solicitando prórroga por cuatro años 
en el disfrute del vivero flotante pa
ra cría de mejillones que tiene ins
talado en el puerto de Valencia, cuya 
concesión le fué otorgada por Orden 
m inisterial de 19 de Septiembre de 
1931 (D. O. núm. 234), y habiéndose 
cumplido en el expediente incoado al 
efecto los requisitos que las disposi
ciones vigentes determinan, ;

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Dirección general l 
de la Marina civil y Pesca, ha teni- ; 
do a bien acceder a lo solicitado, de
biendo contarse esta prórroga a par
tir del 19 de Septiembre del año' úl
timo, sujetándose el concesionario a 
las condiciones impuestas por la Di
rección general de Puertos, que figu- 
ran en dicho expediente, así como a 
todo lo que determina la Real orden 
de 30 de Abril de 1930 (D. O. núme
ro 109).

Madrid, 18 de Enero de 1936.
ALVAREZ MENDIZÁBAL

Señor D irector general de la Marina 
civil y  Pesca.

Ilmo. S r.: Siendo numerosas las pe
ticiones de varios pescadores de los  ̂
diferentes distritos de la región Nor
oeste (Coruña), de que se suprima la 
distancia a tierra que señala da Real J 
orden de 10 de Marzo de 1923 para 
el empleo de artes de tarrafa, f

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Dirección general 
de la Marina civil y Pesca, ha teni
do a bien suprim ir en toda la región ■ 
Noroeste la distancia de dos millas & [ 
tierra, que señalaba la citada Real or
den, a excepción del trozo de costa 
comprendido desde F inisterre a Si- 
lleiro, y en el golfo de Masma, en que \ 
subsistirá, quedando prohibido termh 
nantemente largar aparejos en los ca
nales de acceso a los puertos y derro* 
tas usuales de la navegación mercante- 

Madrid, 18 de Enero de 1936.
ALVAREZ MENDIZÁBAL 

Señor D irector general de la Mariná 
civil y Pesca.



Gaceta de Madrid.—Núm. 25 25 Enero 1936 779
Ilmo. Sr.: Habiéndose comprobado 

la necesidad de aumentar el número 
de Inspectores Radiotelegrafistas al 
servicio de esa Dirección general, y 
convocado con fecha de hoy el con
curso reglamentario para proveer di
chas plazas, con el fin de evitar de
ficiencias en el servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar con carácter provisional, y 
hasta tanto que quede resuelto el re
ferido concurso, Inspector Radiotele- 
gráfico de esa Dirección general, para 
las islas Canarias, con residencia en 
el puerto de Las Palmas, al Radiote
legrafista civil de primera clase don 
Juan Golf Ramos, con las obligaciones 
y derechos que especifica el Regla
mento aprobado por Orden ministe
rial de 14 de Febrero de 1934. 

Madrid, 18 de Enero de 1936.
ALVAREZ MENDIZABAL

Señores Director general de la Marina 
icivil y Pesca y Jefes de las Seccio
nes de Personal y de Navegación y 
de la Subsección de Contabilidad. 
Señores...,
limo. Sr.: En cumplimiento a la Or

den de 12 de Diciembre último, por 
la que, como resolución a expedien
te que se le instruyó, se imponía al 
Mozo de la Subdelegación de. Villa- 
nueva y Geltrú, Pedro Noel Ortiz. la 
sanción de traslado de destino,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Mozo de referencia pase destinado, en 
concepto de castigado, a la Subdele
gación de Arrecife (Lanzarote). 

Madrid, 18 de Enero de 1936.
ALVAREZ MENDIZABAL

Señores Director general de la Marina 
icivil y Pesca y Jefes de las Seccio
nes de Personal y de Navegación 
y de la Subsección de Contabilidad. 
Señores...
Ilmo. Sr.: En vacante producida por 

fallecimiento del Ordenanza de Semá
foros D. Teodoro Pillado Martínez, y 
a propuesta de esa Sección de Ins
cripción Marítima y Personal de la 
Marina mercante,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Ordenanza de Semáforos a don 
Antonio González Prats, aprobado sin 
plaza por Orden ministerial de 10 de 
Enero de 1930 (D. O. núm. 16), y que 
se hallaba en expectación de vacan
te, el cual percibirá el haber anual 
de 3.400 pesetas, con cargo al capitu
lo correspondiente del presupuesto de 
esa Dirección general de la Marina civil y Pesca.

Madrid, 18 de Enero de 1936.
ALVAREZ MENDIZABAL

Señores Director general de Marina 
civil y Pesca, Jefes de las Seccio
nes de Personal, de Navegación y 
de la Subsección de Contabilidad, 
Interventor central y Ordenador de 
Pagos del Ministerio.—Señores...

Ilmo. Sr.: En vacante causada por 
fallecimiento del de dicha categoría 
D. Juan Bautista Bover y Dotres, ocu
rrida en 16 de Octubre de 1935, y a 
propuesta de esa Dirección general, 

Este Ministerio ha resuelto ascender 
a la categoría de Inspector Jefe de pri
mera clase, Jefe de Administración ci
vil de primera, con antigüedad de 17 
de Octubre de 1935, al Inspector Jefe 
de segunda del Cuerpo general de Ser
vicios Marítimos, Sr. D. Carlos de la 
Cámara y Díaz, número 1 de los de su 
categoría, el que percibirá el haber 
anual de 12.000 pesetas, con cargo al 
capítulo correspondiente del presu
puesto de la Dirección general de Ma
rina civil y Pesca.

Madrid, 18 de Enero de 1936.
ALVAREZ MENDIZABAL

Señores Director general de Marina 
civil y Pesca, Jefes de la Sección de 
Personal y de la Subsección de Con
tabilidad, Interventor Central y Or
denador de Pagos del Ministerio. Se
ñores ...

Ilmo. Sr.: Para cubrir vacante pro
ducida por ascenso a la categoría su
perior de D. Carlos de la Cámara y 
Díaz, dispuesto por Orden ministerial 
de esta misma fecha, con antigüedad 
de 17 de Octubre de 1935,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección general, ha resuelto ascen
der a la categoría de Inspector Jefe de 
segunda del Cuerpo general de Servi
cios Marítimos, Jefe de Administración 
civil de segunda clase, al Subinspector 
de primera D. Juan Navarro Dagnino, 
número 1 de su categoría, con la anti
güedad de 18 de Octubre de 1935 y el 
haber anual de 11.000 pesetas, ique per
cibirá con cargo al capítulo correspon
diente del presupuesto de la Dirección 
general de Marina civil y Pesca. 

Madrid, 18 de Enero de 1936.
ALVAREZ MENDIZABAL

Señores Director general de Marina 
civil y Pesca, Jefes de la Sección de 
Personal y  de la Subsección de Con
tabilidad, Interventor Central y Or
denador de Pagos del Ministerio. Se
ñores ...

Ilmo. Sr.: Gomo resolución a instan
cia suscrita por el Mozo de la Delega

ción marítima de Vigo Nicanor Alv
rez Gómez, en la que solicitaba se le 
concediese un mes de licencia por en
fermedad, y vistos el certificado facul
tativo que acompaña y el informe fa
vorable de la Sección de Inscripción 
marítima y Personal de la Marina 
mercante de esa Dirección general de 
Marina civil y Pesca,

Este Ministerio ha dispuesto acce
der a lo solicitado, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 de 
Diciembre de 1924.

Madrid, 18 de Enero de 1936.
ALVAREZ MENDIZABAL

Señores Director general de Mari
na civil y Pesca, Jefes de las Sec
ciones de Personal y de Navegación 
y de la Subsección de Contabilidad. 
Señores...

Ilmo. Sr.: Habiendo sido llamado a 
filas para cumplir el servicio militar 
en la Armada el Auxiliar de oficinas 
con destino en la Delegación maríti
ma de Huelva D. Manuel Franco Ro
dríguez,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe favorable de la Sección de 
Inscripción marítima y Personal de la 
Marina mercante de esa Dirección ge
neral de Marina civil y Pesca, ha 
resuelto declarar al mismo excedente 
sin sueldo, con derecho a volver a 
ocupar su actual destino una vez cum
plidos sus deberes militares, con arre
glo a lo dispuesto en el vigente Re
glamento de reclutamiento y reempla
zo de la marinería de la Armada* 

Madrid, 18 de Enero de 1936.
ALVAREZ MENDIZABAL

Señores Director general de Mari
na civil y Pesca, Jefes de las Sec
ciones de Personal, de Navegación y  
de la Subsección de Contabilidad, 
Interventor central y Ordenador de 
pagos del Ministerio.—Señores..*

Ilmo. Sr.: Como resolución a instan
cia elevada por el Maquinista Deli
neante, con destino en la Sección de 
Construcción naval, D. Bonifacio Hila
rio Erezuma y Uribe, y  actualmente 
en uso de prórroga de licencia por 
enfermedad, en la que suplica le sea 
concedida la excedencia voluntaria, por 
necesitar una cura de reposo, y visto 
el informe favorable de la Sección de 
Inscripción marítima y Personal de la 
Marina mercante de esa Dirección ge
neral de Marina civil y Pesca,

Este Ministerio ha dispuesto acceder
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a lo solicitado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 41 y siguientes 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, concediendo al interesado la 
excedencia voluntaria ipor un plazo no 
menor de un año y no mayor de diez, 
según dispone el artículo citado. 

Madrid, 18 de Enero de 1936.
ALVAREZ MENDXZÁBAL

Señores Director general de Mari
na civil y Pesca, Jefes de las Sec
ciones de Personal, de Construcción 
naval y de la Subsección de Conta
bilidad, Interventor central y Orde
nador de pagos del Ministerio.— Se
ñores...

Ilmo. Sr.: Como resolución a instan
cia elevada por el Auxiliar de ofi
cinas, con destino en la Sección de 
Construcción naval, D. José María Gon- 
zález-Aller y Balseyro, en la que so
licita se le conceda la excedencia vo
luntaria por haber ingresado en la 
Academia de Ingenieros Militares, y 
vistos les informes favorables de las 
Secciones de Construcción naval y de 
Inscripción marítima y Personal de la 
Marina mercante de esa Dirección ge
neral de Marina civil y Pesca,

Este Ministerio ha dispuesto acceder 
a lo solicitado y conceder al interesa
do la excedencia voluntaria por un 
plazo iro menor de un año y no mayor 
de diez, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 41 y siguientes del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
para aplicación de la ley de Funcio
narios del Estado de 22 de Julio del 
citado año.

Madrid, 18 de Enero de 1936.
ALVAREZ MENDIZÁBAL

¡Señores Director general de Marina 
civil y Pesca, Jefes de las Secciones 
de Personal y de Construcción na
val y de la Subsección de Contabi
lidad, Interventor central y Ordena
dor de pagos del Ministerio.— Seño
res...

Ilmo. Sr.: Apreciada la necesidad de 
organizar con urgencia el Negociado 
central de esa Dirección general crea
do por Orden ministerial de, 28 de Oc
tubre último, que ha de ser parte in
tegrante de la general, ya en estudio, 
de todos los servicios dependientes de 
ella, y ante la imposibilidad de hacer 
el nombramiento en propiedad del Je
fe de dicho Negociado durante el pe
ríodo electoral.

Este Ministerio ha resuelto que se 
encargue de él y de su organización, 
con carácter interino y sin desatender 
el destino que desempeña en la Sec

ción de Navegación, el Inspector Jefe 
de primera clase D. Manuel Romero 
Barrero.

Madrid, 18 de Enero de 1936.
ALVAREZ MENDIZÁBAL

Señor Director general de Marina 
civil y Pesca.— Señores...

Ilmo. Sr.: Como resolución a ins
tancia del Mozo de la Delegación Ma
rítima de La Coruña José María Gui- 
maraens Garuncho, en la que solicita 
se le conceda un mes de prórroga a 
la licencia que por enfermedad tie
ne concedida por Orden ministerial 
de 27 de Noviembre próxim o pasado, 
por no hallarse aún restablecido y te
ner que someterse a su curación, y 
vistos el certificado facultativo que 
acompaña y el informe favorable de 
la Sección de Inscripción Marítima y 
Personal de la Marina, mercante, de 
era Dirección general de Marina c i
vil y Pesca,

Este Ministerio ha dispuesto acce
der a lo solicitado, concediendo al 
interesado un mes de prórroga a la 
licencia que tiene concedida, con me
dio sueldo, según dispone el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden com 
plementaria de 12 de Diciembre de 
1924.

Madrid, 18 de Enero de 1936.
ALVAREZ MENDIZÁBAL 

Señores Director general de Marina 
civil y Pesca, Jefes de las Seccio
nes de Personal, Navegación y de 
la Subsección dé Contabilidad.—  
¡Señores...

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por D. Mariano Dobón Bernat 
solicitando prórroga por cuatro años 
en el disfrute del vivero flotante para 
cría de mejillones, que tiene instala
do en el puerto de Valencia, cuya 
concesión fué otorgada por Orden mi
nisterial de 19 de Septiembre de 1931 
(Diario Oficial número 222), y habién
dose cumplido en el expediente in
coado al efecto los requisitos que las 
disposiciones vigentes determinan, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Dirección general 
de la Marina civil y  Pesca, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, debien
do contarse esta prórroga a partir del 
19 de Septiembre del año último, su
jetándose el concesionario a las con 
diciones impuestas por la Dirección 
general de Puertos que figuran en di
cho expediente, así como a todo lo 
•que determina la Real orden de 30 de

Abril de 1930 (Diario Oficial núme
ro 1Q9).

Madrid, 18 de Enero de 193& •
ALVAREZ MENDIZABAL

Señor Director general de la Marina 
civil y Pesca.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por doña Amparo Noguera 
Tomás solicitando prórroga por cua
tro años en el disfrute del vivero flo
tante para cría de mejillones, que tie
ne instalado en el puerto de Valen
cia, cuya concesión le fué otorgada 
por Orden ministerial de 19 de Sep
tiembre de 1931 (Diario Oficial nú
mero 222), y habiéndose cumplido 
en el expediente incoado al efecto los 
requisitos que las disposiciones vi
gentes determinan,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Dirección general 
de la Marina civil y Pesca, ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, debien
do contarse esta prórroga a partir del 
19 de Septiembre del año último, su
jetándose el concesionario a las con
diciones impuestas por la Dirección 
general de Puertos que figuran en di
cho expediente, así como a todo lo 
que determina la Real orden de 30 de 
Abril de 1930 {Diario Oficial núme
ro 109).

Madrid, 18 de Enero de 1936.
ALVAREZ MENDIZABAL

Señor Director general de la Marina 
•civil y Pesca.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expe
diente instruido a petición de Narciso 
García Martínez, vecino de Madrid, so
licitando la concesión de una superficie 
de terreno de forma rectangular de 
5.000 metros cuadrados, o sea 100 me
tros por 50 metros, en la zona rnarí- 
timoterrestre, en Punta Sobreiro, Cue
va del Asno, ensenada de San Simón, 
término de Redondela, provincia ma
rítima de Pontevedra, para instalar un 
vivero de almejas y ostras en aquel 
lugar:

Considerando que los informes emi
tidos por las Autoridades y Centros 
administrativos son favorables a la 
concesión solicitada, y que por el pe
ticionario se ha dado cumplimiento a 
los requisitos y condiciones exigidas,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por Ta Dirección general de 
la Marina civil y Pesca, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, sujetán
dose el concesionario a las condicio
nes siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arre*
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glo a la Memoria y planos firmados 
por el Ingeniero D. Rodolfo Lama, que 
figuran en el expediente, y el estable
cimiento se dedicará únicamente a vi
vero para engorde de ostras y almejas.

2.a Se dará principio a las obras a 
partir de la notificación de la conce
sión al interesado, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de cuatro me
ses, contando desde la fecha de la apro
bación del acta de replanteo.

3.a La concesión se otorga a título 
precario y a perpetuidad, salvo el caso 
de completo abandono por dos años 
consecutivos, con justificación de esta 
circunstancia.

4.a Además de las condiciones ante
riores, queda obligado el concesionario 
a observar cuantas preceptúa el Regla
mento de 11 de Junio de 1930 y poste
riores que pudieran dictarse, así como 
a todas las que afecten a dicha indus
tria; y

5.a Se ajustará también a todas las 
condiciones impuestas por el Sr. Inge
niero Jefe de Obras públicas de la pro
vincia de Pontevedra, Negociado de 
Puertos, que constan en el expediente.

Madrid, 18 de Enero de 1936.
ALVAREZ MENDIZABAL

Señor Director general de la Marina
civil y Pesca.

Ilmo. Sr.: La Orden de 28 de Mar
zo de 1935 (Ga ceta del 29) dicta las 
normas por que ha de regirse la re
ducción de la lana lavada a fondo de 
las partidas 1.220, 1.221 y 1.222 del 
vigente Arancel de Aduanas, someti
das a régimen de contingentes a la 
importación de mercancías. Pero exis
te en ella una contradicción, debida, 
sin duda, a un error material, entre 
lo que se dispone en el párrafo se
gundo del apartado primero y lo que 
especifica el apartado segundo, ya que 
en una parte se dice que las lanas ta- 
rifadas por la partida 1.220 de los 
Aranceles pierden de su peso un pro
medio del 56 por 100, y, sin embargo, 
en la otra parte se indica que la can
tidad fijada como contingente por la 
Comisión interministerial de Comer
cio exterior en esta partida ha de mul
tiplicarse por 0,40, y es indudable que 
si la lana de la partida 1.220 se redu
ce en un 56 por 100 de su peso, el 
coeficiente a aplicar para determinar 
el cupo global de la misma ha de ser 
el 0,44, o sea el complemento hasta 
la unidad.

En vista de las anteriores conside
raciones, y con el fin de dejar acla
rado lo que anteriormente se men
ciona,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el apartado segundo de

la Orden de 28 de Marzo próximo 
pasado quede redactado en la siguien
te forma:

“2.° Con el fin de reducir los da
tos expresados en las certificaciones 
de Aduanas, en la estadística de co
mercio exterior y en los repartos por 
países efectuados por la Comisión in
terministerial de Comercio exterior, a 
cifras de lana lavada, los coeficientes 
aplicables serán los siguientes: 

Partida 1,220.—La cantidad global 
se multiplicará por 0,44.

Partida 1.221.—La cantidad global 
se multiplicará por 0,60.

Partida 1.222.—La cantidad global 
se multiplicará por 0,95,”

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 18 de Enero de 1936.

P. D-,
V. LAMBIES

Señor Director general de Comercio.

Ilmo. Sr.: La Orden de 23 de Di
ciembre próximo pasado (Gace t a del 
3 de Enero de 1936) fija el cupo de 
la lana tarifada por las partidas 1.220, 
1,221 y 1.222 en 32.723 quintales mé
tricos, habiéndose llegado a esta cifra 
por medio de la aplicación del coefi
ciente detallado en el apartado segun
do de la Orden de 28 de Marzo pró
ximo pasado, y que han de aplicarse 
a cada una de las partidas citadas.

Gomo por Orden de esta misma fe
cha se rectifica el error que induda
blemente hubo al aplicar el coeficiente 
de 0,40 a la cuantía en kilogramos de 
la partida 1.220, al implantarse el 
coeficiente de 0,44, procede hacer la 
oportuna modificación en el cupo de 
lana lavada a fondo que fija la Orden 
de 23 de Diciembre citada.

En vista de las anteriores considera
ciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Que el apartado 6.° del artículo 1.° 
de la Orden de 23 de Diciembre pró
ximo pasado (Gaceta del 3 de Enero 
de 1936) quede redactado en l¡a si
guiente forma:

“Lanas, tarifadas por las partidas 
1.220, 1.221 y 1.222, 34.239,10 quinta
les métricos de lama lavada a fondo. 
Para verificar el despacho de las mer
cancías correspondientes a cada par
tida se tendrán en cuenta los coefi
cientes de reducción a término de 
lana lavada a fondo, fijados por la ' 
Orden de 28 de Marzo de 1935 y la 
de 18 del actual.”

Madrid, 18 de Enero de 1936.
p. D.,

.V. LAMBIES

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

Ilmo. S r.: La equitativa distribu
ción del cupo de importación de pie
les sin curtir, de ganado lanar, fijado 
para el año 1936, exige que se dicten 
reglas concretas que, adaptándose a 
las normas de carácter general fija
das por los Decretos de 26 de Febre
ro, 7 de Junio y 14 de Diciembre 
de 1935, prevengan todas y cada una 
de las contingencias que, como con
secuencia de las peculiares circuns
tancias que concurren en este contin
gente, han de surtir al verificarse los 
repartos.

Merece especial atención la forma 
en que se ha de hallar la cifra que 
sirva de base a cada nuevo importa
dor para la asignación que ha de ha
cérsele en el cupo de reserva.

Se da la circunstancia en este con
tingente de que desde 1.° de Octubre 
de 1934 hasta 14 de Marzo de 1935, 
en que se establece por vez primera, 
la importación experimenta un incre
mento tan intenso que las cifras de 
los dos meses y medio de 1935 so
brepasan con mucho las habituales 
de un año entero. No sería, por con
siguiente, equitativo dar el mismo va
lor a los derechos creados como con
secuencia de importaciones realiza
das durante esta época de intensidad 
comercial sin precedentes que aque
llos otros que tienen su fundamento 
en importaciones realizadas en un pe
ríodo de normalidad que, por lo tan
to, puede considerarse como índice 
representativo de la capacidad comer
cial de cada importador.

1 A fin de establecer la debida ponde
ración entre unos y otros, de acuerdo 
con el espíritu y sin contradicción 
con la letra del referido Decreto de 14 
de Diciembre próximo pasado, se hace 
necesario que las importaciones que 
se justifiquen realizadas durante este 
período de inflación no entren en la 
cuenta de cada uno sino con un valor 
proporcional a la relación en que se 
encuentren las cifras totales de im
portación durante él con las que se 
hubieran producido de seguir la im
portación su ritmo normal.

Teniendo en cuenta las anteriores 
consideraciones y a propuesta de esa 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente :

Artículo 1.° Los cupos que se 
acuerden para la importación de pie
les sin curtir, de ganado lanar, tari
fadas por la partida 179 del vigente
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Arancel de Aduanas dentro del cupo 
global fijado para 1936, se distribui
rán entre las personas dedicadas a 
este comercio conforme a las reglas 
establecidas por la presente Orden.

Artículo 2.° El cupo ordinario, 
constituido por el 90 por 100 de los 
cupos reservados para cada país, se 
distribuirá entre aquellos importado 
res que justifiquen haber realizado im
portaciones de las referidas mercan
cías durante el trienio 1932 a 1934.

La distribución de este cupo entre 
dichos importadores se hará propor
cionalmente a la media anual de las 
importaciones que cada uno justifique 
haber realizado durante los expresa
dos años 1932, 1933 y 1934. Para ha
llar esta media se sumarán las impor
taciones que se justifiquen haber rea
lizado durante el trienio y la suma se 
dividirá por tres.

Artículo 3.° El cupo de reserva, 
constituido por el 10 por 100 restan
te, se distribuirá entre los comercian
tes que se hallen en alguno de los ca
sos siguientes:

a) Nuevos importadores, entendién
dose ipor tales aquellos que hayan co
menzado su actividad importadora con 
posterioridad al 1.° de Enero de 1932, 
pero antes del 14 de Marzo de 1935.

b) Importadores habituales, c o n  
actividad interrumpida en el trans
curso del período base.—Para que se 
tenga en cuenta la actividad interrum
pida será necesario: que la interrup
ción suponga la cesación total de las 
importaciones del interesado durante 
un período de tiempo no inferior a 
un semestre natural completo; que di
cha interrupción se haya producido 
por causa de fuerza mayor que afecte 

-a la base comercial del negocio, pero 
que sea independiente de las circuns
tancias personales que puedan concu
rrir en el propietario o gerente, y que 
éste no haya dejado de estar, en mo
mento alguno, al corriente de sus obli
gaciones tributarias de todo orden.

Para verificar el reparto entre los 
importadores incluidos en cada uno 
de estos grupos se tendrán en cuen
ta las reglas, siguientes:

Para los importadores comprendi
dos en el grupo a) se dividirá la su
ma de las importaciones justificadas 
—una vez hechas en ellas las correc
ciones que después se indican—por 
el número de meses naturales trans
curridos desde la primera importa
ción hasta 14 de Marzo de 1935, e] 
cociente se multiplicará por 12, de 
este producto se restará el promedio 
que sirvió de base para la fijación de 
su cupo ordinario, si lo tuviera, y el 
90 por 100 de esta diferencia cons

tituirá la base de su asignación en el 
cupo de reserva.

Teniendo en cuenta el ritmo ascen
dente de las importaciones realizadas 
durante el último trimestre de 1934 y 
primero de 1935, y exclusivamente, a 
los efectos de la distribución en este 
grupo, las importaciones realizadas 
hasta 30 de Septiembre de 1934 serán 
contadas con todo su valor. Las que 
se hayan realizado entre el 1.° de Oc
tubre y el 31 de Diciembre del mismo 
año serán contadas con el 75 por 100 
de su valor. Y las realizadas entre el 
1.° de Enero y el 14 de Marzo de 1935 
se contarán solamente con el 20 por 
100 de la cantidad que representen.

Para los importadores comprendi
dos en el grupo b) se sumarán las 
importaciones justificadas por cada 
uno durante el período base. La su
ma se dividirá por el número de se
mestres naturales de actividad, el co
eficiente se multiplicará por dos, de 
este producto se restará el promedio 
que sirvió de base para la determina
ción de su cupo ordinario, si lo tu
viere, y el 90 por 100 de la diferen
cia constituirá la base de su asigna
ción en el cupo de reserva.

Hechas las asignaciones en los dos 
grupos anteriores, y en el caso de que 
la suma de los mismos exceda del to
tal del cupo de reserva, se hará la 
correspondiente reducción proporcio
nal en las asignaciones de cada uno 
hasta que coincidan dichas cifras.

Artículo 4.° El sobrante, si lo hu
biere, después de atendidas las asig
naciones del cupo de reserva, se dis
tribuirá entre todos los importadores 
que gocen de cupo ordinario o de 
cupo de reserva en la forma estable
cida por el Decreto de 14 de Diciem
bre próximo pasado.

Artículo 5.° (Tanto las asignaciones 
de cupo ordinario como las de cupo 
de reserva se distribuirán por mitad 
en los dos semestres del año, expi
diéndose licencias en cada uno de 
ellos que tendrán un plazo de validez 
de ciento ochenta días a contar de la 
fecha de su expedición.

Artículo 6.° Los importadores que 
hallándose en algunos de los casos 
enumerados en los artículos 2.° y 3.° 
deseen participar en los repartos del 
cupo de 1936, lo solicitarán de la Di
rección general de Comercio y 'Políti
ca Arancelaria en el término impro
rrogable de quince días, contados a 
partir de lia publicación en la Ga c e t a  
de  M a d r id  de la presente Orden, ha
ciendo constar en su instancia la cir
cunstancia de hallarse inscrito en el 
Registro Oficial de Importadores y nú
mero que les ha correspondido, la de

hallarse al corriente en el pago de la 
contribución que les autoriza piara im
portar, y señalando, con la indicación 
de la fecha exacta, cada una de las 
importaciones realizadas que pueden 
ser fundamento de su derecho.

Asimismo acompañarán a dicha ins
tancia certificación de la Cámara de 
Comercio correspondiente, de hallarse 
al corriente y, en su caso, de no ha
ber interrumpido el pago de la con
tribución y certificaciones de Aduanas 
que justifiquen las importaciones rea
lizadas y en las que se haga constar 
la fecha de las mismas.

Cuando dichas certificaciones de 
Aduanas obraran ya en este Ministe
rio, lo harán constar así sin necesi
dad de presentarlas otra vez.

Artículo 7.° En el plazo de quince 
días a partir de la fecha de caduci
dad de cada licencia, los importado
res titulares de la misma vendrán obli
gados a presentar una relación en la 
que se haga constar la utilización que 
han hecho de ella.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 13 d 
Enero de 1936.

P. D.,
Y. LAMBIES

Señor Director general de Comercio y
Política Arancelaria.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por doña Pilar Gervás Cabrero 
solicitando que se la admita a tomar 
parte en las oposiciones al Cuerpo de 
Auxiliares especializados de Comercio 
de ese Centro directivo; y 

Resultando que la solicitante no pudo 
presentarse a su debido tiempo, toda 
vez que no cumplía la edad mínima de 
dieciocho años exigida para ello hasta 
el 13 de Octubre último:

Resultando que dichas oposiciones, 
que debían de haberse celebrado en Ju
nio último, fueron aplazadas, y su 
reanudación se ha acordado por Orden 
de 2 del corriente, respetando la lista 
de opositores publicada oportunamente: 

Considerando que el artículo 2.° de 
la Orden de convocatoria de 12 de Sep
tiembre de 1934 estipulaba que podrían 
tomar parte en las oposiciones todos 
los españoles de uno u otro sexo que 
hubieran cumplido dieciocho años de 
edad al comenzar los ejercicios; de 
acuerdo con la propuesta de ese Cen
tro directivo y oído el informe de la 
Asesoría jurídica.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se admita a doña Pilar Ger
vás Cabrero a tomar parte en dichas 
oposiciones, incluyéndola en la lista de 
opositores definitivamente admitidos. 

Lo que comunico a V. I. para su co-
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nocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Enero de 1936.

p . D.,

Y. LAMBIES 
Señor Director general de Comercio y 

Política Arancelaria.

Ilmo. Sr,: Debiendo reanudarse en 
Londres las co. versaciones internacio
nales para la negociación del Tratado 
de Comercio con la Gran Bretaña, de 
cuya Comisión negociadora viene for
mando parte, como Delegado del Mi- 
inste rio de Agricultura, Industria y Co
mercio, el Ingeniero Agrónomo D. José 
da Casa Calzada, nombrado por Orden 
ministerial de Estado, según propuesta 
aprobada por el Consejo de Ministros, 

Este Ministerio ha acordado que el 
citado Ingeniero Agrónomo se traslade 
a Londres en el momento en que ha
yan de reanudarse dichas conversacio
nes y, cumplido el requisito de inter
vención previa por el Delegado en este 
Departamento del Sr. Interventor ge
neral de la Administración del Estado, 
que se le abonen los gastos de viaje 
con ,argo al capítulo 3.°, articulo 1.°, 
grupo 2.°, concepto 4.°, y las dietas re
glamentarias con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 3.°, grupo 3.°, concepto 3.°, del 
vigente presupuesto de este Ministerio, 
expidiéndose, desde luego a justificar, 
los correspondientes mandamientos de 
pago, uno a nombre del Habilitado de 
los Servicios Agronómicos D. Gabriel 
Ramón Marín, por la cantidad de pese
tas 1.772,02, a que ascienden los gastos 
de locomoción, para su entrega al in
tensado, y por la cantidad de 900 pe
setas oro, que serán situadas en Lon
dres a nombre del Ingeniero Agrónomo 
B. José da Casa Calzada, el otro, cuya 
cantidad de 900 pesetas oro correspon
de a quince días de dietas en el extran
jero, sin perjuicio de que se libren las 
cantidades necesarias en el caso de que 
se prolonguen dichas negociaciones por 
un mayor número de días.

Madrid, 24 de Enero de 1936.
p . D.,

ANTONIO BALLESTER
Señor Director general de Agricultura, 

Montes y Ganadería.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 
Ayudantes de Minas una plaza de Ayu
dante mayor de tercera clase, por falle
cimiento, en 8 de los corrientes, del de 
dicha categoría D. Lorenzo Ferrer Cas- 
telló,

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, ha tenido a 
bien nombrar en ascenso de escala 
Ayudante ¡mayor de tercera clase, con

el sueldo anual de 8.000 pesetas, a don 
Eulogio Raineldo García López; Ayu
dante mayor de cuarta ciase, con el 
sueldo anual de 7.000 pesetas, a don 
Cándido Campos Nieto, y Ayudante 
principal, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, a D. Arsenio Folguera Amandi.

A los Ayudantes ascendidos se les 
acreditarán sus haberes a contar del 
día 9 del corriente mes de Enero, si
guiente al del fallecimiento del señor 
Ferrer y Castelló.

Disponiéndose al propio tiempo que 
esta Orden se publique en la G a c e t a  

d e  M a d r id  a  los efectos ¡prevenidos en 
el artículo 68 de la ley Electoral de 8 
de Agosto de 1907.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ene
ro de 1936.

ALVAREZ MENDIZABAL

Señor Subsecretario de Industria y Co
mercio,

Habiéndose padecido error material 
en la transcripción de la Orden rni- 
nisterial publicada en la G a c e t a  del 21 
de ios corrientes, se reproduce a con
tinuación debidamente rectificada:

“ Vacante en el Cuerpo de Minas 
una plaza de Ingeniero Jefe de se
gunda clase, por pase a la situación 
de supernumerario del de dicha cate
goría D. Darío de Arana y Urigüen, y 
correspondiendo la provisión de la 
misma* al primero de los turnos esta
blecidos por el Decreto de 9 de Julio 
del pasado año, o sea al de ingreso :

Vista la disposición legal antes ci
tada y las demás vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, en ascenso de escala, Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuer
po Nacional de Minas, con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas y antigüedad 
de primero del corriente mes, a don 
Francisco del Valle y Fernández, y 
por hallarse éste en situación de su
pernumerario, a D. Valentín Vallhon- 
rat y Gómez; Ingeniero primero del 
mismo Cuerpo, con el sueldo anual 
de 8.000 pesetas, a D. Diego Templa
do Martínez; Ingenieros segundos del 
mencionado Cuerpo, y con el sueldo 
anual de 7.000 pesetas, a los señores 
D. José Aramburu Luque, D. José Ma
ría Aguilar López y D. Manuel Agui- 
naga Keller, y por hallarse todos ellos 
en situación de supernumerarios, a 
D. Francisco Javier Miláns del Bosch 
y del Pino; disponiéndose al propio 
tiempo que esta Orden se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , a los efectos pre
venidos en el artículo 68 de la ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907.

Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Enero de 1936.

ALVAREZ MENDIZABAL

Señor Subsecretario de Industria y 
Comercio.”

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 
Oficiales Letrados.

Efectuado el sorteo que previene el 
artículo 39 del Reglamento de este 
Cuerpo consultivo, ha resultado esta
blecido el orden siguiente, por el que 
los señores aspirantes habrán de ser 
llamados a practicar los ejercicios de 
oposición :

Número 1.— D. Antonio Garrigues y 
Díaz-Cañabate.

2.—D. Cresoente López Rodríguez.
3.— D. Antonio ¡Bouthelier Espasa.
4.—D. Luis Benítez Mínguez.
5.— D. José María Hernández Corre

dor.
6.— D. Carlos Miralles Alvarez.
7.— D. Pedro Gamero del Castillo.
8.— D. Luis Sánchez Agesta.
9.— D. Jaime Guaps Delgado.
10.—D. Nicolás Alcalá del Olmo Gó

mez.
11.— D. Mariano Santiago Luque.
12.— D. Aurelio Romeo del Valle.
13.— D. Juan Gutiérrez Oliva.
14.— D. Luis de Diego González.
15.— D. Horacio de Castro Carbone.
16.— D. Miguel Muñoz Salvador.
17.— D. José Miguel Gómez-Acebo y 

Pombo.
18.—iD. José Luis Moreno Elósegui.
19.— D. César Cervera Ontañón.
20.— D, Emilio Garrigues Díaz-Caña- 

bate,
21.— D. Antonio Serra Piñar.
22.— D. José Llopis Moreno.
23.— D. Rafael Marín Lázaro y An- 

dreo.
24.— D. José Antonio Maravall y Ca- 

sesnoves.
25.— D. Juan Vázquez de Nicolás.
26.—D. Carlos Prieto Arozarena.
27.— D. Francisco Torregrosa Las

tres.
28.— D. Marcelino Martino Ariza.
29.— D. José María Villar y Ro

mero.
30.— D. Hermenegildo Baylos Co

rroza.
34.— D. Pelegrín Benito Serres.
32.— D. Juan Pérez de la Ossa Ro

dríguez.
33.— D. Luis Diez del Corral y Pe- 

druzo.
34.— D. Ramón de Villota Muniesa.
35.— D. Alfonso López de Sá y Bas- 

save.
Los ejercicios de oposición darán 

comienzo, en los locales de este Con
sejo, el día 16 de Marzo próximo, a 
las cuatro de la tarde, fecha y hora 
para las cuales se convoca a los as-
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pirantes señalados con los número 1 
al 10.

(Madrid, 24 de Enero de 1936.—El 
Vooal Secretario, E. Correa.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Instada por doña Manuela de Le- 
cea y Cebados Escalera la devolución 
de la fianza que el Habilitado de Cla
ses pasivas, fallecido, D. Manuel Ro
mero Yagüe tenía constituida, se po
ne en conocimiento de los que fueron 
sus poderdantes, en virtud de lo dis
puesto en el Decreto de 14 de Sep
tiembre de 1925, a fin de que si algu
no tuviera que hacer reclamación la 
formule ante la Tesorería de este Cen
tro, durante el plazo de tres meses, a 
contar del siguiente día al de la pu
blicación de este anuncio.

Madrid, 23 de Enero de 1936.—El 
Director general, José María Fábre- 
gas del Pilar.

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 30 de los corrientes, a 
las once de su mañana, se verifique, 
en el local que la misma ocupa, una 
quema de documentos amortizados.

Madrid, 24 de Enero de 1936.—El 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar*

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 29 de Enero de 1926.)

Número 340.

I.—¡Peticionario: D. Antonio Silve- 
ria Cañamaque, vecino de Algeciras. 
. II.—Clase de industria: Fábrica de 
corcho, situada en Algeciras.

III.—Auxilio solicitadoP réstam o 
de 175.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con dere
cho de reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril 
de 1927 y Reglamento de 24 de Mayó 
de 1924, contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Go
bierno, parrera de San Jerónimo, 34, 
en el plazo de ocho días hábiles, con
tados a partir de la inserción del pre
sente anuncio, la protesta que corres
ponda, razonada, por escrito y en 
ejemplar duplicado, presentándola di
rectamente o remitiéndola por correo 
certificado.

Madrid, 20 de Enero de 1936. —  El 
Presidente, Andrés García de la Barga.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la Orden ministerial fecha de 
ayer, en la que se acepta la renuncia 
de la beca que en la Sección de Peda
gogía de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Madrid 
venía disfrutando doña Francisca 
Alarcón Brunetón, Maestra en situa
ción de excedencia activa de la Escue
la nacional de niñas de Mairena (Gra
nada) :

Considerando que el artículo 3.° del 
Decreto de 14 de Enero de 1933 de
claró a los Maestros becarios que 
pierdan el curso en la obligación de 
volver a la enseñanza por el turno de 
reingreso, y que la Orden ministerial 
de 16 de Julio de 1935 en caso seme
jante interpretó que la renuncia de la 
beca “concedida para cursar estudios 
en la Facultad de Pedagogía lleva 
aparejada consigo la pérdida de cur
so, y en este caso forzosamente ha de 
quedar comprendido en lo preceptua
do en el artículo 3.° del Decreto de 14 
de Enero de 1933, con el consiguiente 
derecho a reingresar en la enseñan
za” ,

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar a doña Francisca Alarcón 
Brunetón en la situación de exceden
cia forzosa, a los efectos de reingreso 
en la enseñanza, a menos que opte por 
permanecer en la situación de exce
dencia voluntaria, como en el mencio
nado Decreto y artículo se dispone.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Ene
ro de 1936.—El Director general, Vic
toriano Lucas.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE OBRAS PU
BLICAS

SECCIÓN DE AGUAS Y  OBRAS HIDRÁULICAS

Visto el expediente sobre petición 
de concesión de un aprovechamiento 
de 2.000 litros por segundo, deriva
dos del río Guadalhorce, con destino 
a fuerza motriz para producción de 
energía eléctrica, en término munici
pal de Antequera, por D. José Panla
gua Macera, y seguido después por 
D. Juan Cuadra Vázquez, por haber
se subrogado en los derechos del pri
mitivo peticionario:

Resultando que este expediente se 
tramitó por el Gobierno civil de la 
provincia dé Málaga, quien lo envió, 
para su aprobación, a la entonces de
nominada Dirección general de Obras 
públicas, la que lo devolvió para sub
sanar algunas deficiencias, cuales 
son: la falta del acta de confronta
ción, el especificar si las obras se han 
construido antes de solicitar la con
cesión, si causa alguna perturbación 
en su funcionamiento a los aprove
chamientos limítrofes existentes y si 
éstos se encuentran inscritos en el 
Registro de Aprovechamientos de la 
provincia, sobre todo el que usufruc
túa el Sr. Ruiz Alarcón;

Resultando que la Jefatura dice que 
a nombre de los reclamantes D. Anto
nio Ruiz Alarcón y D. Manuel García 
Berdoy no aparecen inscritos sus 
aprovechamientos en el Registro co
rrespondiente, y, según el informe 
emitido por el Ingeniero encargado 
del servicio, las obras a que se contrae 
la petición están construidas hace 
tiempo, con arreglo al proyecto pre- 
sentado, pero sólo en líneas genera-* 
les, y se hallan en deficiente estado 
de conservación, las cuales se han 
realizado sin perjuicio de tercero, co
mo se deduce en el acta de la nueva 
confrontación:

Resultando que la Jefatura de Aguas 
estima que el expediente se encuentra 
ajustado, en su tramitación, a las dis
posiciones vigentes dictadas sobre la 
materia, y, de conformidad con los in
formes emitidos, propone sean lega
lizadas las obras ejecutadas y que se 
otorgue a D. Juan Cuadra Blázquez la 
concesión solicitada con arreglo a las 
condiciones que fija:

Resultando que la Asamblea repre
sentativa de intereses en los aprove
chamientos de fuerza opina que pues
to que tanto el proyecto como la tra
mitación del expediente se han ajus- 
lado a la legislación vigente, debe ac- 
cederse a la petición, conforme a la 
propuesta formulada por la Jefatura 
de Aguas de Málaga:

Resultando que en el acta de la 
confrontación se personan D. Manuel 
Gorcía Berdoy y D. Antonio Ruiz Ca
sero, manifestando el primero que la 
concesión sólo debe otorgarse dejan
do a salvo los derechos a usar de las 
aguas del río Guadalhorce que deriva 
la presa de “ Chinchilla” , tanto para el 
molino de San Luis como para el rie
go de las fincas de su propiedad o de 
las ajenas que la pueden utilizar, de
biendo asimismo construirse un abre
vadero en el paraj;e denominado Vado 
de las Carretas; y el otro opositor 
dice que la altura de la presa deberá 
conservar la cota que actualmente 
tiene, para no perjudicar el funciona
miento del molino de su propiedad^ 
sito aguas arriba de la citada presa i\

Considerando que las deficiencias 
apuntadas por la Dirección general 
de Obras públicas han sido subsana
das, como se deduce de los nuevos 
informes y acta de confrontación rea
lizadas por la Jefatura de Aguas de 
Málaga:

Considerando que la primera recla
mación formulada por D. Manuel Gar
cía Berdoy está siempre salvaguardada 
con la obligada cláusula de hacerse la 
concesión sin perjuicio de tercero, y 
dejando a salvo todo interés legítima
mente constituido, y la referente al 
abrevadero la acepta el peticionario, 
y en cuanto a la hecha por D. Antonio 
Ruiz Gasero no hay razón que se 
oponga a que sea respetada la altura 
actual de la presa, es justo imponer 
tal condición:

Considerando que todos los orga
nismos llamados a informar lo han 
hecho en sentido favorable a la lega
lización de las obras ejecutadas y al 
otorgamiento de la concesión del 
aprovechamiento objeto de este expe
diente :

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos
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los requisitos determinados en la 
Real orden de 5 de Septiembre de 
1918 y Real decreto-ley de 7 de Ene
ro de 1927 y en la Instrucción de 14 
de Junio de 1883,

Este Ministerio ha resuelto legalizar 
las obras ejecutadas y otorgar a don 
Juan Cuadra Blázquez la concesión 
para derivar del río Guadalhorce, en 
término municipal de Antequera (¡Má
laga), 2.000 litros de agua por segun
do, destinados a la producción de 
energía eléctrica, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a El concesionario, en el plazo de 
un año y bajo la inmediata vigilancia 
de la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Sur de España, vigilan
cia cuyos gastos serán de su cuenta, 
realizará las obras necesarias para 
ajustar las que existen a las condicio
nes del proyecto que sirve de base a 
esta concesión, en cuanto sean nece
sarias para conseguir las característi
cas que anteceden.

2.a Asimismo y en iguales condicio
nes de vigilancia, y previa la aproba
ción del necesario proyecto, construirá 
un módulo que limite el caudal deriva- 
ble a la cifra de 2.000 litros ¡por se
gundo.

3.a La altura de la presa será la 
que actualmente tiene, debiendo nive
larse cuidadosamente con referencia a 
alguna señal invariable del terreno.

4.a El concesionario construirá un 
abrevadero para ganados en el paraje 
denominado “Vado de las Carretas”.

5.a Se le concede el terreno de do
minio público necesario para la insta
lación de la presa.

6.a El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las leyes de pro
tección al trabajo, promulgadas o que 
se promulguen en lo sucesivo.

7.a Igualmente queda obligado al 
cumplimiento de las leyes de protec
ción a la industria nacional que se dic
ten o lo hayan sido con anterioridad.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para la 
conservación de carreteras en la for
ma que estime conveniente sin perju
dicar las obras de aquélla.

9.a El concesionario queda obligado 
a cumplir en la explotación las dispo
siciones de la ley de Pesca fluvial para 
conservación de las especies.

10. Esta concesión se hace sin per
juicio de tercero, dejando a salvo los 
derechos de propiedad, y sin que el 
concesionario tenga derecho alguno a 
reclamación o indemnización por los 
perjuicios que pudiera ocasionarle la 
construcción del proyectado pantano 
de la Peña de los Enamorados, cuales
quiera que sean las características que 
en definitiva haya de tener éste.

11. La Administración no será res
ponsable de la falta o disminución que 
pueda resultar en el caudal expresado 
en esta concesión.

12. Esta concesión se otorga por 
un plazo de setenta y cinco años, a 
contar desde la fecha dé su notifica
ción; y

13. Caducará la concesión con pér
dida de la fianza, por incumplimiento 
de estas condiciones y en los casos 
previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trá 

mites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, de Orden del se
ñor Ministro lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos, con publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, con
forme al Decreto de 29 de Noviembre 
de 1932, publicado en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  de 1.° de Diciembre siguien
te. Madrid, 17 de Enero de 1936A-E1 
Jefe de la Sección, José Suriano. 
Señor Ingeniero Jefe de la Zorra lito

ral del Mediterráneo meridional.

Examinado expediente incoado a 
instancia de doña Rosina Escoda de 
Marial solicitando la legalización de 
cinco pozos construidos y autorización 
para construir tres más, al objeto de 
captar aguas subálveas de los torren
tes Sot del Camp y Real del Corchs, 
término de San Vicente de Lia vane- 
ras :

Resultando que con fecha 25 de No
viembre de 1935 la Jefatura de Aguas 
de la zona litoral del Pirineo orien
tal comunicó a la interesada las con
diciones impuestas por este Ministerio 
en 15 de Octubre para acceder a la 
autorización solicitada:

Resultando que la citada Jefatura de 
Aguas, con fecha 13 de Diciembre de 
1935, envía copia de una instancia 
a doña Rosina Escoda, que enterada 
de la comunicación antes mencionada 
manifiesta no le es posible empezar 
las obras con la premura que se se
ñala, ppr no permitirle su estado de 
salud, que le obliga a hacer un viaje 
al extranjero, y solicita comenzar las 
obras cuando desaparezcan las causas 
indicadas. La Jefatura de Aguas no 
encuentra inconveniente en acceder a 
prorrogar los plazos, pero marcando 
un límite, e informa podría aumentar
se en tres meses el señalado para em
pezar las obras, quedando, por tanto, 
convertido en seis meses el plazo m ar
cado para el comienzo de las obras f) 
de la condición segunda de la conce
sión:

Considerando que no hay inconve
niente en la concesión de prórroga de 
tres meses propuesta por el Ingeniero 
Jefe de Aguas de la zona litoral del 
Pirineo oriental,

Este Ministerio ha resuelto ampliar 
a seis el plazo de tres meses señalado 
para el comienzo de las obras y a 
veintiuno el de dieciocho para su ter
minación, impuestos en el apartado f) 
de la condición segunda de la conce
sión de las obras de que se ha hecho 
mérito. '

Lo que de Orden del Sr. Ministro 
participo a V. S. para su conocimien
to, el de la interesada y demás efec
tos, con publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, conforme al De
creto de 29 de Noviembre de 1932, pu
blicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
I.* de Diciembre siguiente. — Madrid, 
16 de Enero de 1936.—El Jefe de la 
Sección, José Suriano.
Señor Ingeniero Jefe de Aguas de la

zona litoral del Pirineo oriental.

TRABAJOS HIDRÁULICOS

Este Ministerio ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el concurso 
de las obras de ímpermeabilizaeióit 
del terreno de cimientos de la presa 
del pantano del Arlanzón (Burgos), ai 
D. Alejandro San Román y San Ro-í 
mán, con domicilio en Madrid, calle 
de Sagasta, número 10, que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad 
de 114.446 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 154j818>51 '¡pe
setas, y con arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen 
para este concurso.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para  su co
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condicio
nes particulares y económicas. Ma
drid, 16 de Enero de 1936.—El Sub
secretario, F. Castillejo.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente la subasta 
de las obras del tramo segundo de la 
acequia de La Violada (Huesca) a don 
Donato Lasa Oria!, con domicilio "en 
Madrid, calle de Goya, número 88, 
que se compromete a ejecutarlas por 
la cantidad de 618.900 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 857.526,03, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para esta subasta.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. ¡S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condicio
nes particulares y económicas. ¡Ma
drid, 16 de Enero de 1936.—El Sub
secretario, F. Castillejo.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras de reparación y recrecimien
to del dique del pantano de San Bar
tolomé (Zaragoza) a Ingeniería y 
Construcciones Mareor, S. A., con do
micilio en Madrid, calle Mayor, nú
mero 6, que stei compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 689.744,80 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 933.348,86 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta subasta.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas. Madrid, 20 
de Enero de 1936.—El Subsecretario, 
F. Castillejo.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
CIONES

DELEGACIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DE LA REPÚBLICA EN ESTE MINISTERIO

Por el presente se llama y cita a 
D. Eduardo Berloso Murillo, encarga
do que fué del servicio del Giro Pos-
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tal en la estafeta de Casar de Palo
mero, ¡para que comparezca el día 8 
de Febrero de 1936, a las diez de la 
mañana, en el local que ocupa esta 
Delegación en el Palacio de Comuni
caciones, para ser practicada la liqui
dación provisional de presunto alcan
ce que determina el artículo 89 del Re
glamento orgánico del Tribunal de 
Cuentas de la República en el expe
diente que contra el mismo se instru
ye sobre reintegro de 6.289,21 pesetas, 
abonadas con cargo al Tesoro público 
para nivelar los fondos del Giro Pos
tal en descubierto por las irregulari
dades cometidas por el mismo en la 
estafeta de Casar de Palomero por el 
encargado que íué de la misma don 
Eduardo Berloso Murillo.

Madrid, 21 de Enero de 1936.—El 
Delegado, Francisco Sicilia.

Habiendo aprobado el interesado los 
ejercicios correspondientes y reunien
do las demás condiciones que deter
minan la Orden ministerial y la Circu
lar de la Dirección general de 21 de 
Agosto de 1934 (D. O. número 3.015), 
he dispuesto el siguiente traslado: 

Repartidor de 3.000 pesetas de ha
ber anual, destinado en la Estación- 
Centro de Madrid, a D. Antonio Redon
do y Gontán, a la estación uniperso
nal de Los Navalmorales (Toledo), co
mo encargado de la misma.

Plazo posesorio, diez días; perci
biendo sus haberes por el nuevo des
tino, a partir de 1.° de Febrero pró
ximo.

Madrid, 21 de Enero de 1936. —  El 
Subsecretario, José T. Rubio Chávarri. 
Señores Ordenador de Pagos, Jefes de 

las Secciones primera y tercera de 
. Telecomunicación y Delegados Jefes 

de los Centros de Madrid y Toledo.
Lo que s e  publica en la G a c e t a  a 

los efectos del artículo 88 de la vigen
te ley Electoral.

Plabiendo aprobado el interesado los 
ejercicios correspondientes y reunien
do las demás condiciones que deter
minan la Orden ministerial y la Circu
lar de la Dirección general de 21 de 
Agosto de 1934 (D. O. número 3.015), 
he dispuesto el siguiente destino: 

Repartidor de 2.000 pesetas de ha
ber anual D. Francisco Orozco y Ga- 
lindo, actualmente en comisión en Tí- 
jola (Almería), a la misma, como En
cargado de unipersonal; percibiendo 
sus haberes como hasta anuí.
. Madrid, 21 de Enero de 1936. —  El 
Subsecretario, José T. Rubio Chávarri. 
Señores Jefes de las Secciones prime

ra y tercera de Telecomunicación y 
Delegado Jefe del Centro de Alme
ría.
Lo que se publica en la G a c e t a  a 

los efectos del artículo 68 de la vigen
te ley Electoral.

REINGRESO

Por Orden ministerial de esta fe
cha se concede al Auxiliar femenino

de Correos, con el haber anual de 3,000 
pesetas, doña María Ronchetti Yagüe 
y destino a la Administración princi
pal de Madrid.

Madrid, 22 de Enero de 1936.— El 
Subsecretario, J. T. Rubio.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  en cumplimiento del articulo 
68 de la ley Electoral vigente.

NOMBRAMIENTO

Por Orden ministerial de esta fe
cha se nombra Subalterno de Correos, 
de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 23 del Decreto fecha 30 de 
Octubre último, con carácter interino 
y  con el haber anual de 1.500 pese
tas, a D. Antonio Marín Galán, desti
nándole a prestar servicio en la Es
tafeta de Algeciras (Cádiz).

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  e n . cumplimiento del Decreto 
fecha 2 de Junio de 1931 (G a c e t a  
del 4). Madrid, i2¡2 de Enero de 1936. 
El Subsecretario, J. T. Rubio.

SUPERNUMERARIO

Por Orden de esta fecha se concede 
esta situación en el Escalafón general 
del Cuerpo técnico de Correos al Ofi
cial de segunda clase, con el haber 
anual de 4.000 pesetas y destino en la 
Estafeta de Montefrío (Granada), don 
Gabriel García Rubio, que ha sido lla
mado al servicio militar.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  a los efectos de la ley Electo
ral vigente.— Madrid, 21 de Enero 
de 1936.— El Subsecretario, J. T. Ru
bio.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y  SANIDAD

SUBSECRETARIA DE SANIDAD 
Y BENEFICENCIA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de 7 de los corrien
tes, ¡por esta Subsecretaría se convoca 
a oposición libre para la provisión 
de la plaza de Médico Pediatra para 
el Dispensario de colocación familiar, 
del Preventorio Infantil de Guadarra
ma, dotada con el haber anual de 4.000 
pesetas, que se harán efectivas con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 1.°, gru
po 1.°, concepto 15, sección 9.a, del 
Presupuesto vigente.

Las normas que habrán de regir la 
oposición serán las siguientes:

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, Doctores o Licenciados en 
Medicina, aptos físicamente para el 
desempeño de cargos públicos en rela
ción con el servicio que hayan de 
desempeñar y sin antecedentes penales.

2.a Las instancias se presentarán en 
el Registro general de la Subdirección 
de Sanidad, hasta el día 9 de Febrero 
-próximo, acompañadas de los siguien
tes documentos:

a) Partida dje, nacimiento, debida
mente legalizada, si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

b) Título profesional, certificación 
notarial o académica del mismo, o re
cibo de haber efectuado el depósito 
de los derechos correspondientes a su 
expedición.

c) Certificación facultativa de apti
tud física para el desempeño de car
gos públicos.

d) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra de ho
nor, de no habér sido expulsado el as
pirante de ningún Cuerpo u organismo 
del Estado, Provincia o Municipio por 
expediente gubernativo, ni encontrarse 
sometido a él en el momento de la pre
sentación de la instancia.

í) Todos los que estime adecuados 
el aspirante para acreditar los méri
tos y servicios que desee alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán en la 
Habilitación de esta Subsecretaría 25 
pesetas en concepto de derechos de 
oposición.

4.a El Tribunal que ha de juzgar 
la oposición estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente, D. Antonio Ortiz de Lan- 
dazuri, Director del Preventorio de 
Guadarrama.

Vocales: D. Guillermo Angulo Pastor 
y D. Enrique Jaso Roldán, Médicos 

.Pediatras de los Dispensarios antitu
berculosos de Madrid.

Actuará corno Secretario el Vocal que 
sea designado por el Tribunal en el 
acto de su constitución.

5.a Los ejercicios de oposición se
rán los siguientes:

1.° Consistirá en la contestación 
por escrito a uno de quince temas pro
puestos por el Tribunal y hechos pú
blicos con ocho días de antelación al 
comienzo de ios ejercicios, relaciona
dos con Puericultura y Patología del 
lactante, elegido a la suerte, y el mis
mo para todos los opositores. El tiem
po máximo de su desarrollo será de dos 
horas, más el preciso para su lectura 
en público.

2.° Examen de un lactante y expo
sición escrita del caso, así como de las 
consideraciones de orden clínico, die
tético, terapéutico y profiláctico que 
del mismo se deriven. El plazo para el 
desarrollo de este ejercicio será de 
veinte minutos para la exploración y 
de dos horas para la exposición es
crita.

6.a Una vez terminados los ejerci
cios el Tribunal elevará a esta Sub
secretaría la propuesta correspondien
te para la provisión de la plaza opo
sitada. .

7.a El expediente de la oposición 
será sometido, a los efectos de la lega
lidad de su tramitación, a informe del 
Consejo Nacional de Sanidad.

Madrid, 20 de Enero de 1936.-—El 
Subsecretario, S. Ruesta.

CIRCULAR

Relación de las aspirantes presenta
das al concurso para proveer la 
plaza de Practicante femenino del 
Preventorio de Guadarrama, y esta
do en que se encuentran sus docu
mentaciones.
Número 1.— Doña Gertrudis Juliana 

Díaz Moreno. Completa.
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2.—Doña Áraceli Cabero Vázquez. 
Falta toda la documentación y abonar 
los derechos.

La aspirante que debe completar su 
documentación deberá hacerlo en el 
plazo de cinco días hábiles, contados 
a p artir del siguiente al de la publi
cación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , en la  inteligencia de que 
perderá todo derecho al concurso si 
no lo hace dentro de dicho plazo.

Lo que se hace público para cono
cimiento de las interesadas.

Madrid, 16 de Enero de 1936.—El 
Subsecretario, S. Ruesta.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Subsecretaría se convoca a oposi
ción libre para proveer la plaza de 
Médico de guardia, con carácter even
tual, del Hospital Nacional de Enfer
medades Infecciosas, dotada con el ha
ber anual de 3.000 pesetas, que se ha
rán efectivas con cargo al capítulo 1,°, 
artículo 1.°, grupo 17, concepto 2.°, 
sección 9.a, del presupuesto vigente.

Las normas que habrán de regir se
rán las siguientes:

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, Doctores o Licenciados en 
Medicina, aptos físicamente para el 
desempeño de cargos públicos en re
lación con el servicio que hayan de 
desempeñar y sin antecedentes pe
nales.

2.a No exceder de la edad de trein
ta años.

3.a No ejercer la profesión libre 
durante el tiempo de su nombramiento 
como interno.

4.a Residir en el hospital, enten
diéndose que la residencia es sola
mente para el interesado, no encar
gándose el hospital de proporcionar 
vivienda para la familia.

5.a El nombramiento será por un 
año, prorrogable por períodos iguales, 
a propuesta del Director del estable
cimiento y durante el plazo im prorro
gable de cinco años.

6.a Los ejercicios serán los si
guientes:

1.° Exploración, diagnóstico y tra
tamiento de un enfermo.

Este ejercicio se hará en la forma 
que el Tribunal designe, y será elimi- 
natorio.

2.° Desarrollar por escrito, en el 
tiempo que acuerde el Tribunal, un 
tema elegido a la suerte de un pro
grama de diez temas, entregado a los 
opositores con veinticuatro horas de 
antelación.

7.a El Tribunal encargado de juz
gar los ejercicios estará constituido 
por D. Sadí de Buen Lozano, Inspec
tor de servicios sanitarios, Presidente; 
D. Pedro Zarco Bohorques, Director 
del Sanatorio de Valdelatas, y D. Je
sús Giménez Fernández de Ja Reguera, 
Médico del laboratorio del Hospital 
Nacional de Enfermedades Infeccio
sas, Vocales.

8.a Las instancias se presentarán 
en el Registro general de la Subdirec- 
ción de Sanidad en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la 
publicación de la presente en la Ga 
c et a  d e  M a d r i d , acompañadas de los 
siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

b) Título profesional, certificación 
notarial o académica del mismo o re
cibo de haber efectuado el depósito 
de los derechos correspondientes a su 
expedición.

c) Certifiacción negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

d) Certificación facultativa de apti
tud física para el desempeño de cargos 
públicos.

e) Declaración, bajo palabra de 
honor, de no haber sido expulsado el 
aspirante de ningún Cuerpo u orga
nismo del Estado, Provincia o Munici
pio por expediente gubernativo, ni 
hallarse sometido a él en el momento 
de la presentación de la instancia.

f) Recibo de haber efectuado el 
pago de 25 pesetas en metálico en la 
Habilitación de la Subdirección de Sa
nidad en conceptos de oposición.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 7 de Enero 
de 1936.—El Subsecretario, S. Ruesta.

Expirado el plazo de validez de las 
licencias de uso de armas el día 14 
de los corrientes, se pone en conoci
miento de los funcionarios pertene
cientes al Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional para que remitan las expe
didas a su favor, para su canjeo por 
las de nueva expedición.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. Madrid, 
16 de Enero de 1936.—El Subsecreta
rio, S. Ruesta.

Nombrado por Orden de este Centro 
el Tribunal juzgador de la oposición 
para proveer la plaza de Cirujano re
sidente del Sanatorio marítimo de Pe- 
drosa,

Esta Subsecretaría ha tenido por 
conveniente modificar la constitución 
del mismo en la siguiente forma:

Presidente, D. Rafael Fernández y 
Fernández, Director del Sanatorio ma
rítimo de Oza.

Vocales: D. Juan Bosch y Marín, Je
fe del Servicio de Higiene Infantil de 
Valencia, y D. Juan Fernández Irue- 
gas, Director del Asilo de San Rafael.

Suplente, D. Juan Torres Gost, Di
rector del Sanatorio de Húmera.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 20 de Enero 
de 1936.—El Subsecretario, S. Ruesta.

Convocado en 20 de Abril último 
concurso-oposición para proveer la 
plaza de Médico de guardia de la En
fermería para Tuberculosos de Cha
martín de la Rosa, y expirados todos 
los plazos concedidos para presenta
ción de instancias y completar docu
mentaciones, i

Esta Subsecretaría ha tenido por 
conveniente disponer que los ejerci
cios correspondientes al expresado 
concurso-oposición den comienzo el 
día 3 de Febrero próximo, a las diez 
de la mañana, en la mencionada En
fermería.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 20 de Enero 
de 1936.—El Subsecretario, S. Ruesta.

Convocado concurso de antigüedad 
por Orden de 11 de Diciembre últi
mo, para cubrir cuatro plazas de Mé
dicos centrales de la Lucha antipalú
dica,

Esta Subsecretaría ha tenido por 
conveniente nombrar para juzgar el 
mismo el siguiente Tribunal:

Presidente, D. Víctor María Corte- 
zo y Collantes, Jefe Superior de Sani
dad.

Vocales: D. Sadí de Buen Lozano, 
Inspector de servicios sanitarios, y 
D. Manuel Martínez González, Médico 
central de Lucha antipalúdica.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 22 de Enero 
de 1936.—El Subsecretario, S. Ruesta.

SERVICIO DE COLOCACIÓN OBRERA Y CRISIS 
DE TRABAJO

En cumplimiento, y a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 5.° del De
creto de 29 de Agosto de 1935, se pu
blican en la Ga c e t a  las solicitudes 
de cartas de identidad profesional pa
ra súbditos extranjeros que a continua
ción se expresan:

Número 70.021.—La Sociedad anóni
ma Continental Fábrica Española del 
Caucho solicita cartas para los siguien
tes súbditos alemanes que han de tra 
bajar en la fábrica de nueva instala
ción de Torrelavega (Santander) para 
la fabricación de toda clase de objetos 
de caucho y de goma:

Grupo 1.° Trabajadores destinados 
exclusivamente a la instalación y mon
taje de la maquinaria traída de Ale
mania. Tiempo máximo de permanen
cia en España, tres meses: 1) D. Hu
go Gaertner, Ingeniero montador, Ge
rente responsable para el montaje de 
la maquinaria de la fábrica; sueldo, 
750 pesetas al mes. 2) D. Willy Jo r
dán, montador especializado en el 
montaje de las máquinas para fabri
cación de cámaras y cubiertas para 
autos; sueldo, 95 pesetas semanales. 
3) D. Wilhelm Blaue, montador de má
quinas para fabricación de artículos 
de caucho y los mandos eléctricos de 
las mismas; sueldo, 95 pesetas sema
nales. 4) D. Willy Dietrichs, monta
dor para maquinaria de vulcanización 
de goma; sueldo, 95 pesetas semana
les.

Grupo 2.° Trabajadores destinados 
exclusivamente a la puesta en marcha 
de la fábrica y a enseñar a los obreros 
españoles. Tiempo máximo de perma
nencia en España, menos de un año: 
1) D. Otto Hainbach, Químico especia
lizado para la industria del caucho y 
en las mezclas para los artículos de 
goma, cubiertas y cámaras; suedo al 
mes, 1.500 pesetas. 2) D. Kurt Primo, 
operario especializado en máquinas 
para fabricar cámaras de autos; suel
do, 95 pesetas semanales. 3) D. Wal- 
ter Bumke, obrero encargado de una 
máquina de tejidos de goma; sueldo, 
95 pesetas semanales. 4) D. Willy Rcu- 
ter, obrero especializado en máquinas
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p a ra  fab rica r cub iertas; sueldo, 95 p e 
setas sem anales.

G rupo 3.° T rab a jad o re s  destinados 
a la enseñanza de o b rero s españoles 
en el m anejo de la m aq u in a ria . T iem 
po de -permanencia en E spaña , indefi
nido, h as ta  poderlos su s titu ir  p o r  t r a 
ba jado res españoles ya capac itados: 
1) D. ivari W arnecke, técnico p a ra  en 
señanza del m anejo  de la m aq u in aria ; 
sueldo, 350 pesetas m ensuales. 2) Don 
E rn st N iem eier, ob re ro  especia lista  en 
la fabricación  de cu b ie r ta s ; sueldo, 95 
pesetas sem anales. 3) D. R udolph  P feif- 
fer, encargado  de las m áquinas m ez
c lado ras; sueldo, 95 pese tas  sem ana
les. 4) D. H en ry  O sw ald, encargado  de 
la vulcanización de cu b ie rta s ; sueldo, 
95 pesetas sem anales. 5) D. A lfred 
B radenstah l, espec ia lis ta  en la engo- 
mación de te jidos y lam inación  de p la 
cas de gom a; sueldo, 95 pesetas sem a
nales.

G rupo 4.° E m pleados destinados a 
cargos de confianza. T iem po de p e r
m anencia en E spaña , indefinido. 1) Don 
Otto B acker, técnico especia lista  en la 
adm in is trac ión  de fáb ricas  de neum á
ticos y a rtícu lo s  de gom a, p a ra  ocupar

el cargo  de A poderado  genera l, A d
m in is trac ión  de la fáb rica ; sueldo, 
18.000 pesetas anuales. P a ra  e je rcer 
este cargo  la Sociedad exige como 
condiciones: conocer la fab ricación  de 
neum áticos según los m éto d o s de C on
tinen tal, d em o stra r experiencia  en la 
ad m in is tra c ió n  de fá b r ic a s  análogas, 
conocer el a lem án , fran cés  y e spaño l, 
y no ser m ay o r de cu a ren ta  y cinco 
años ni m enor de tre in ta . 2) D. K arl 
E beling, técnico especia lista  en la d i
rección de fáb ricas de neum áticos y 
artícu los de gom a, p a ra  o cu p ar el c a r 
go de A poderado  genera l, D irec to r de 
la fáb rica ; sueldo, 18.000 pesetas an u a
les. C ondiciones que exigie la Socie
dad p a ra  este c a rg o : conocer la fa 
bricación  de neum áticos según los m é
todos de C o n tin en ta l, p o se e r c e rtif ic a 
dos de E scue las té c n ic a s  espec ia les , 
d em o stra r experiencia  en la  fab rica  
c ión  de a rtícu lo s  de gom a, c o n o ce r el 
a lem án , el ing lés y esp añ o l, y  no  ser- 
m ayo r de cu a ren ta  y  cinco años ni 
m enor de tre in ta .

N úm ero 70.023,—La C om pañía lim i
tada  E x p lo tad o ra  de  A lm acenes y Ga
ra je s  de S evilla, re p re se n ta n te  g ene

ra l p a ra  E spaña  de los au tocam iones 
m arca “V olvo’5, fab ricados p o r la Ak- 
tieb o la rg e t Volvo, de G oteborg (Sue
c ia ), so lic ita  c a r ta  p a ra  el sú b d ito  sue
co D. Axel F r i t io f  A dolfsson, con títu lo  
de Ingen ie ro  m ecánico del In s titu to  
Técnico de E stocolm o. E ste  señor ha  
sido enviado p o r la Casa co n stru c to ra  
sueca p a ra  que p re s te  sus servicios a 
la c itada  Casa de Sevilla, a fin de v i
g ila r el funcionam iento  de los coches 
“V olvo” y el de los m oto res “H essel- 
m a n ” , de ace ite  p e sad o ; ten ien d o  tam 
bién dicho técnico la m isión de exa
m inar las p iezas defectuosas de cons
trucción, a cuya sustituc ión  tienen  d e
recho los com prado res. Sueldo, 875 
pesetas m ensuales. _

N úm ero 70.024.— P o r Geathom , S. A., 
se p ide  c a r ta  a favo r de D. P ie te r  T im - 
m ers, de nac iona lidad  ho landesa, con 
dip lom a del ram o de e lec tro tecn ia  de 
la A lta E scuela  T écn ica  de D a rm s tad t, 
pa ra  e je rce r el cargo  de Ingen ie ro  ad 
jun to  e sp ec ia lis ta  en p ro tecciones e 
insta lac iones de co n tro l p a ra  in s ta la 
ciones e léc tricas, ocupando la p laza  
que deja vacan te  o tro  ex tran je ro . Suel
do 1.250 p ese tas  m ensuales.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A G R I

SECCION D E H IG IEN E Y 

E n  a rm o n ía  con lo d isp u e s to  en el R eg lam en to  de 14 de J u n io  de 1935 (G a c eta  d e l 19), se anun

M U N I C I P I O S

QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PA RTID O  JU D ICIA L

CAUSA

DE LA VACANTE

>

O ria .................. .............................................. O ria  .............................. A lm ería  ....................... P u rc h e n a  .................... In te r in a  ............ .

S an ta  A m alia .................. ............................. S an ta  A m a lia ............. B adajoz ....................... D on B e n i to ................. Ju b ila c ió n  ........ .
T o rre  jó n El R u b io ....................................... T o rre jó n  el R u b io ... 

A rtan a  ..........................
íCáceres ....................... T ru jillo  ....................... N ueva c re a c ió n ........

A rtana  ........ ............ ; ......................... C astellón  ..................... N ules ............................ R en u n c ia  ...................
C ira t y A raiiuel .. . . . C ira t ............................ Idem  ............................. V iver ............................. D im isión  ....................
M ontefrío  (segunda plaza) ................... M ontefrío  ................... G ran ad a  ...................... M ontefrío  .................... R en u n c ia  ............... ...

Idem  (te rce ra  p la z a ) .................................... Idem  ............................ Idem  ............................ Idem  ............................. N ueva c re a c ió n .......
M álaga del F re s n o ........................................ M álaga del F re s n o ...  

C u zcu rrita  R ío  T i
ró n  ........... ...

G u ad a la ja rá  ............... C ogolludo .................... D im isió n  ....................
C uzcu rrita  Pao T iró n  y T irg o .................

C astañares de R ioja, V illa lobar de 
R ioja y B años de R io ja .......................

L og roño  ...................... H aro  ............................. Id em  .......... .

C astañ ares  de R ioja.

P alazue lo  de V edija. 
C ap d ep era  ..................

Id em  ............................. B años y Santo D o
m ingo  de la  Cal
zada  .......................... D efu n c ió n  ............

Palazuelo  de V ed ija ................................... V a ilado lid  ......... . M edina de R íoseco. 
M anacor ......................C ap d ep era  ............................ ....... ............. . B a leares ................... In te r in a  ..................

Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán a la Inspección provincial Veterinaria a que pertenezca la capitalidad del partido, acompañan 
aleguen.

Madrid, 7 de Enero de 1936.—El Inspector general, Jefe de la Sección, Santos Arán.—V.° B.°: El Director general, P. D „ Santos Arán.
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N úmero 70.025.— D. Juan A belló  P as
cual, com o D irector -p rop ie ta r io  de los 
L aboratorios A belló , fábrica  de p r o 
ductos quím icos y  farm acéuticos, de 
Madrid, solicita  carta  para D. Joaquín 
Ignacio B erber, p o la co , con  diplom a 
de In gen iero  quím ico de la U n iversi
dad de T ou lóu se , qu ien  ha de d ir ig ir  
la instalación  y  p on er en m archa la 
fabricación  de a lca loid es del op io , a l
caloides d iversos y d iversos p ro d u c
tos farm acéuticos. Suedo, 3.5Ó0 pesetas 
mensuales.

Los españoles que se con sideren  ca 
pacitados y  deseen ocu p a r cualquiera 
de las m encionadas plazas, podrán  fo r 
mular p o r  escrito  sus peticion es al 
Servicio de C o loca ción  y Crisis de T ra 
bajo de este M inisterio, b ien d ire c ta 
mente, o p o r  con d u cto  de la A sociación  
profesional a que pertenezcan, en el 
plazo de quince días hábiles, a contar 
del siguiente al de la p u b licación  de 
este a n u n cio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
acom pañando a sus solicitudes los ce r 
tificados y docum entos que prueben  la 
capacidad alegada, y citando el núm e
ro corresp ond iente  a la p laza de que se 
trate.

M adrid, 23 de E nero de 1936.— El 
Jefe del S erv icio , C. B ernaldo de Qui- 
rós.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SU B S E C R E T A R IA  DE IN D U ST R IA  
Y  COM ERCIO

V acante la plaza de Jefe  del D istr ito  
m inero de Huelva,

Esta Subsecretaría  ha ten ido a bien 
d isp oner se anuncie la p rov is ión  de la 
mism a entre In gen ieros Jefes del C uer
p o  N acional de M inas en serv ic io  a cti
vo, de acuerdo con  lo que d isp one  la 
O rden m inisterial de 21 de Junio de 
1934 (G a c e t a  del 24 ).

Los aspirantes a la re fe r id a  vacante 
la solicitarán  de la S ección  de P e r so 
nal de los Cuerpos facu ltativos y espe
cia lizados (Subsección  1.a— P ersonal de 
M inas) de esta Subsecretaría, durante 
el p lazo de veinte días hábiles, p o r  el 
con du cto  reglam entario de sus Jefes, a 
con tar del día siguiente al de la p u b li
c a c ió n  de este an u n cio  en la G a c e t a

d e  M a d r id ,  y  e x p i r a n d o  e l  m is m o  a 
la s  t r e c e  h o r a s  d e l  d ía  e n  q u e  c o r r e s 
p o n d a  e l v e n c im ie n t o .

M adrid, 22 de E nero de 1936.— El 
Subsecretario, V icente Lam bies.

V acante en el D istrito m inero  de M a
drid  una plaza de A yudante de M inas, 

Esta Subsecretaría ha ten ido a b ien  
d isp on er se anuncie la p rov is ión  de la 
m ism a entre A yudantes del C uerpo d e  
Minas en serv icio  activo, de acu erdo  
con  lo  que dispone la O rden m in iste 
rial de 29 d e  M arzo de 1932 (G a c e t a  
del 7 de A bril del m ism o a ñ o ).

L os aspirantes a la re ferid a  vacante 
la solicita rán  de la S ección  de P e rso 
nal de los  C uerpos facu ltativos y  esp e 
cia lizad os  (S ubsección  1.a— P erson al de 
M inas) de esta Subsecretaría, durante 
el p lazo de veinte días hábiles, p o r  el 
con d u cto  reglam entario  de sus Jefes, a 
con tar del día siguiente al de la p u b li
c a c ió n  de este an u n cio  en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  y  e x p ira n d o  el m ism o a 
las trece h oras del día en que c o rre s 
pon da  el vencim iento.

M adrid, 29 de E nero de 1936.— El 
Subsecretario , V icente Lam bies.

CULTURA, MONTES Y GANADERÍA

S ANIDAD V E T E R IN A R IA

cian para su p rov is ión  en  p rop ied a d  las plazas d e  In sp ectores  V eterinarios m u n icip a les  s igu ien tes:

(

Censo 

de población.

Dotación anuaJ 

Pesetas.

Censo

ganadero.

C a b e s a s

t
E x t en sl n 

superficial

Servicio 

de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

OEL

C O N C U R S O

O BSERVA CIO N ES

: 5.894

3.765
1.709
2.808
2.210

15.682

15.682 
628

1.570

' 1.870

1.087
3.022

3.000.00

2.500.00
2.000.00 
2.000,00 
2.000,00,
4.000.00

3.500.00
2.400.00

2.000.00

2.000,00

2.000,00
2.500.00

7.354

8.255
9.360

734
1.915

15.300

15.300 
1.792

1.471

2.286

1.039
482

68 K m .2 
2 K m .2

D

»
214 K m .2

214 K m .2 
»

y>

28 K m .2

31 K m .2 
54 K m .2

S í .................. Sí .............................. T re in ta  d ía s ....... Más 2.000 pesetas 
p o r  ce rd o s

Idem  2.248 íd em  id .
íd e m  400 íd em  id .

»

R es id en cia  en Cirat.
Más 1.066,66 pesetas 

p o r  ce rd os .
Idem  1.066 íd em  id. 

»

Más 140 pesetas p or  
ce rd os . R es id en 
cia  en C u zcu rrL a  
R ío  T ir ó n .

Más 480 pesetas p or  
ce rd os .

Id em  300 íd em  id .

»

N o ........ . N o ............................. Id em  ...... .................
»

N o ................ N o .............................
Id em  .........................
Id em  ........................

N o ........ . N o ............................. Id em  ........................
Sí . . . . ; ........ Sí .............................. Idem  ........................

Sí ................ Sí ............................ Id em  ........................
N o ................ N o ........................... Id em  ........................

N o ................ N o ............................. Id em  .........................

N o ................ N o ............................. Id em  ............. ..........

y>

N o ................ No .............................
Id em  ........................
C uarenta y c in c o  

días ......................

a ja  misma la ficha de méritos y  la documentación complementaria de identificación de la personalidad y justificación de cuantos extremos se
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Vista la instancia elevada a esta Di

rección general por el Capataz forestal 
D. José Vivas Mora, afecto al Distrito 
forestal de Sevilla-Huelva-Córdoba, so
licitando le sea concedido un mes de 
licencia por enfermedad:

Vistos el certificado médico-faculta
tivo, bastante, e informe favorable del 
Jefe del servicio:

Vistos, igualmente, los Reglamentos 
de 20 de Diciembre de 1912, 7 de Sep
tiembre de 1918 y Orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermo, con sueldo entero, al Capataz 
forestal D. José Vivas Mora.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 17 
de Enero de 1936.— El Director gene
ral, P. D,, Luis Arias.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la instancia suscrita por el 
Palafrenero de pendi ente  de esta Di
rección, D. Esteban Arroyo Arroyo, 
adscrito a la Estación Pecuaria Cen
tral, en la que solicita su incorpora
ción al servicio activo por haber ter
minado el servicio m ilitar:

Resultando que por haber sido lla
mado a filas en 1.° de Febrero de 1935, 
se  consideró al solicitante en situa
ción de excedencia, con reserva de su 
plaza, de conformidad con la vigente 
ley de Reclutamiento y reemplazo y 
Real decreto de 4 de Enero de 1928: 

Resultando que por no poder que
dar desatendido el servicio fué nom
brado, con carácter interino, en la va
cante del Sr. Arroyo D. Mariano Mar
tín Martín, a quien se destinó provi
sionalmente a la Sección de Sementa
l e s  de Hospitalet:

Considerando que con arreglo a las 
disposiciones citadas procede el rein
greso del solicitante,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer el cese del Palafrenero 
interino D. Mariano Martín Martín y 
la  incorporación al servicio activo de 
D. Esteban Arroyo Arroyo. Asimismo 
a c u e r d a  se inserte esta resolución en 
la  GacIeta d e  Ma d r id , a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 68 de la vi
gente ley Electoral.

Madrid, 21 de Enero de 1936.— El 
Director general, Miguel Barquero.

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Oficiales comerciales de esta Direc
ción general.

'Transcurrido el plazo señalado por 
Orden del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio de fecha 2 de 
Enero del corriente año, este Tribu
nal procede, de acuerdo con lo esti
pulado en la citada Orden ministerial, 
a publicar la siguiente relación de
finitiva de los señores opositores que 
han de tomar parte en dichas opo
siciones :

Número 1.— Aguilar Collados, Juan 
Antonio.

2.— Aldeanueva Martínez, Manuel.
3.— Alenda López, Luis.
4.— Alonso Luengo, Francisco.
5.— Alonso Martínez Osaba, Julio.
6.— Andrés y Frutos, Luis.
7.— Alvarez Antolín, Sanios Daniel.
8.—Arroyo Aznar, Luis.
9.— Arroyo y Perdigón, José.
10.— Baillo Ruiz, Florentino.
11.—-Barrier y Rodríguez Fajardo, 

Juan.
12.— Blázquez Izquierdo, Angela.
13.— Boixareu y Rivera, José.
14.— Bolín y Mesa, Alfonso.
15.— Bourgón Alzugaray, José.
16.— Boyer y Ruiz-Beneya, Carlos.
17.— Buenaventura del Pueyo, Fe

liciano.
18.— Calderón Bárcena, Guillermo.
19.— Calvo Pablo, Luis.
20.— Cañal y Gómez-Imaz, Ignacio.
21.— Carmona Carmona, Emilio.
22.— Carrero Nine, Miguel.
23.— Castillo Yurrita, Lorenzo de.
24.— Cerda y de las Bárcenas, To

más.
25.—̂ Collantes y A 1 v a r e z Buylla, 

Adolfo.
26.— Corchón García, María de la 

Concepción.
27.— Corral Sáiz, Angel.
28.— Corro Muntaner, Miguel.
29.— Crespo Miyer, José.
30.— Checa y Santos, Dionisio.
31.— Díaz Monis, Carlos.
32.— Díaz Velasco, Fernando.
33.— Diez de Sollano y Portillo, 

Jorge.
34.— Domínguez y D í a z  Cantillo, 

Francisco.
35.— Durán Muñoz, Tomás.
36.— Fernández Lloreda y Tenorio, 

Carlos.
37.— Fernández Ramos, Guillermo.
38.— Fernández Reyes, Rafael.
39.—-Figueroa y Bermejillo, Rafael.
40.— Fontanilla García, Emilio.
41.— Fran co Iboras, Carlos.
42.— Galainena y Herreros de Teja

da, Fernando.
43.— Galbis Morphy, Pedro.
44.— García Ontiveros y Loscerta- 

les, Juan María.
45.— Giménez Arnau, José Antonio.
46.— Gómez Jiménez, Adolfo.
47.— Gómez Picazo, Ricardo.
48.— Gómez-Rodulfo y Barrio, Juan.
49.— Gervás Cabrero, Isabel.
50.— Gómez y González-Alegre, Agus

tín.
51.— González Julve, Manuel.
52.— Grau Campuzano, Enrique.
53.— Gutiérrez Alonso, Antonio.
54.— Hernández Alvariño, Ricardo.
55.— Hidalgo Navarro, Enrique.
56.— Iranzo Comas, Ricardo.
57.— Iturralde Maquieira, Adolfo.
58.— Jiménez Rosado, José.
59.—Juan Riera, Bernardo.
60.— Larrauri Mercadillo, Teodoro.
61.— Lázaro Zaragozano, Emilio.
62.— Liste y Maquieira, Rafael.
<63.— López Cano, Juan.
64.— López Tarruella, Aurelio.
65.— Lorente Zaro, Manuel.
66.— Lorenzo Cáceres y de Torres, 

Andrés.
67.— Lorenzo Ruza, Manuel.
68.— Llansola Vaquer, Francisco.
69.— Mantilla y Pérez de Ayala, Jo 

sé María.
70.—'Martínez Ambrós, Ignacio.
71.—-Martínez Nadal, Rafael.

72.— Martín Rojo, María del Rosa
rio.

73.— Matesan Román, Mariano.
74.— ¡Matilla Jimeno, Alfredo.
75.—Merelo-Barberá y B e l t r á n ,  

Francisco.
76.— Muro y O’Shea, Jaime.
77.— Navascués Arroyo, Nicasio.
78.— Navarro de Palencia^feian.
79.— Neyra Arias, José.
80.— Olives Beltrán, Juan.
81.— Ongay Garde, Manuel.
82.— Palau Martialay, María.
83.— Pastor Trulls, Manuel.
84.— Pérez Piñal, César.
85.— Pérez Sela, Fernando.
86.— Pérez Seoane y Bueno, Pablo,
87.— Pertíñez Alférez, Mariano.
88.— Picazo Guillen, José.
89.— Prado Regueiro, Eduardo.
90.— Pulgar González, Alejo.
91.— Quintana Pradera, Guillermo.
92.— Quintero Núñez, Manuel.
93.—(Reparaz Linazasoro, Rafael.
94.— Rivera Saldado, Luis.
95.— Rodríguez y Fernández de la 

Reguera, Manuel.
96.-^Rodríguez González, Angel.
97.— Ruiz y Ruiz, Gabriel.
98.— Salazar y García Villamil, Ber

nardo.
99.— Sagrera Escalas, Bartolomé.
100.— Sánchez Cañamares, Francisco.
101.;— Sanchiz Alvarez, Miguel.
102.— Sansalvador y García Gallo, 

Fernando.
103.— Sebastián Llegat, Vicente.
104.— Serrat Valera, Luis.
105.— Simón Matutano, Juan.
106.— Sobrino Pérez, Joaquín.
107.— Solá-Morales y de Roselló, Ja

vier.
108.— Soler y Garay, Eduardo.
109.— Soriano Roesset, Joaquín.
110.— Torregrosa Lastré, Francisco.
111.— Tuero Seminario, Francisco.
112.— Uso Caudaú, Manuel.
113.— Valdemoro y López de Baró, 

Luis María.
114.— Vallelado Soria, Jacinto.
115.— Vázquez de la Torre y Maza, 

Carlos.
116.— Vélez Calderón, Eduardo.
117.— Villota y Muniesa, Jorge.
El sorteo para establecer el orden 

en que han de actuar los señores opo
sitores, se celebrará el día 29 de Ene
ro, a las nueve de la mañana, en el 
salón de actos del Ministerio de Tra
bajo, Justicia y Sanidad (Amador de 
los Ríos, número 7, planta baja).

Madrid, 24 de Enero de 1936.—El 
Secretario, Fernando Escribano.— Vis
to bueno: el Presidente, Gustavo Na
varro y Alonso de Celada.

Tribunal de oposiciones al Cuerpo 
de Auxiliares especializados de la 
Dirección general de Comercio, ’y 
Política Arancelaria.

Transcurrido el plazo de quince 
días señalado por la Orden del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio, de fecha 2 de Enero del co
rriente año, para que los opositores al 
Cuerpo de Auxiliares especializados 
de la Dirección general de Comercio 
y Política Arancelaria que lo solicita
ran pudieran retirar su documenta
ción y los derechos de examen que
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abortaron, este Tribunal procede, de 
acuerdo con lo estipulado en la cita
da Orden ministerial, a publicar la 
relación definitiva de los opositores 
que han de tomar parte en la oposi
ción. Dicha relación es como sigue:

Número 1.—Abad Lluch, Jaime.
2.—Adrián y Leza, Virgilio Antonio.
3.—Agreda Pérez, Gregoria.
4.—Albarellós Guiloche, María de la 

Concepción.
5.—Alonso y Alonso, Regina Irene.
6.—Alonso Moreta, María del Sagra

rio.
7.—Alvarez Besada, Amparo.
8.—Alvarez María Miguel, Antonio.
9.—Aparicio Burgos, María del Car

men.
10.—Araúzo Lobo, Teodora Andrea.
11.-—Aréchaga Iza, Rosario.

: 12.—Arias Alonso, María Luisa.
13.—Arrieta Arrieta, Victoria.
14.—Arrúe Astiazarán, Angela.
15.—Asensi Terán, José.

? 16.—Bas García, Encarnación.
17.—Bernacer Riera, Julio Antonio.
18.—-Betegón Fernández, Jerónimo.
19.—Blas y López, Josefina de.

. 20.—Blas y López, María Luisa de.
121.—Bonastre Pérez, Rafael.
22.—Borrás Ciar, Francisco.

- 23.-^Bravo Porro, Bernabé Miguel.
24.—Caamaño García, Adamina.
25.—Calabuig Bolinches, José.
26.—Calderón Blanco, Enrique. .
27.—Carlos y Ortiz, María de.
28.—Catalá Balibastre, José María.
29.—Celis González, Natividad de.
30.—-Cerón de Bricio, Josefa.

¿ 31.—Colondrón Alonso, María del 
Carmen.

32.—Eonde Meneses, Teodoro.
33.—Conejo Calatrava, José.
34.-—Criado del Rey, José María.

. .  35.—Criado de la Torre, Francisco.
36.—Cubells Gillmán, Gustavo.

: 37.—Curiá Cabra, Ricardo.
38.—¡Chana Ramos, Isabel.
39.—Checa Santos, Eloy.
40.—Chillón del Olmo, Angel.
41.—Díaz Aguado y de Árteaga, Ma

ría Dolores.
42.—Díaz Durán, José.

t 43.—-Díaz Fernández, José.
' \  44.—Díaz Murciano, Manuel.
V : 45.—Diego Be rían ga, Valerio de 
? 46.—Dolado Lázaro, Antonio.
' 47.—Domínguez Franco, Fernando.

48.—Dornaleíeche Sanz, José María. 
" 49.—Escosura y Gimeno, Rafael 
de la.

r 50.—Escudero Martínez, María del 
; Tránsito.

51.—Esponera Galbis, María de la 
Concepción.

52.—Estévez Jiménez, Vicente.
53.—Ezquerro Ezquerro, Lucía.
54.—Fabeiro Serralta, María del 

v Carmen.
v 55.—Feria Caballero, Enrique.
I 56.—Fernández Lamas,, Benito.

57.—Fernández Montero, Carlos.
58.—Ferrándiz Casares, José.
59.-^-Fierro Naranjo, Eduardo.
60.—Fuentes Hernando, Fernando, 

v 61.—Fuentes Otero, Julián.
62.—García Bayo, José María.
63.—García Ferrer, María Victoria, 

c ; 64.—García Gómez, Bartolomé.
; 65.—García Hernández, Angela.
-v,: 66.—García López, José.

67.—García Maroto, Luis, 
r  68.—Garrudo Abello, Concepción.

69.—Gascón Hernández, Manuel.
70.—Giménez Carrillo, Jesús.
71.—Gómez Infante y Santander, 

Abel Luis.
72.—Gómez Pedreira, Feliciano.
73.—Gómez Suánez, María Rosa.
74.—González Fernández, Manuel.
75.—Grande González, Carlos.
76.—Griñón de la Riva, Juan José.
77.—Gutiérrez y Rodríguez, Carlos.
78.—Ibáñez García, Elvira.
79.—Imeo Díaz, José Fernando.
80.—Ipiéns Lalaguna, Ramón.
81.—Jiménez y González de Reque

na, Fieman do.
82.—Jiménez Peinado, María de la 

Capilla.
83.—Lasala y Maroto, Concepción 

Mariana.
84.-—Lagarde de Taranco, José Luis.
85.—Linares Torón, José María.
86.—López y Jiménez, Oscar.
87.—Losa Ortiz de Arri, José María.
88.—Lloréns y Bayón, Isabel.
89.̂ —Llauradó Blanco, Vicente.
90.—Limares Duato, Vicente.
91.—Llopis Pastor, Isabel.
92.—Alacias Aguirre, Clara.
93.—Mansión Farré, Gregorio.
94.-—Marín Galindo, Felipe.
95.—Marín Galindo, Melchor Pedro.
96.—Martín Tejerizo,, Jesús Manuel.
97.—Martínez L. Coso, José Antonio.
98.—Martínez Sánchez, José.
99.—Marroquín Avendaño, Severiano.
100.—Mateo y Sousa, María del Ro

cío de.
101.—iMatéu Mahíquez, Leonardo.
102.—Matéu Mahíquez, Vicente.
103.—Matz Gutiérrez, Manuel.
104.—Mazario y Rodríguez, María 

del Carmen.
105.—Mena Gómez, Julio.
106.—Miguel Diez, Angel.
107.—Miguel Diez, Vicente.
108.—Miguel Gutiérrez, Emilio.
109.—Miguez Meizoso, Pedro.
110.—Miralles Sastre, José Luis.
111.—Montes Gómez, Fernando.
112.—Moreno Morondo, Miguel.
113.—Moro Reyna, Antonio.
114.—¡Mosquera Fornos, Luis.
115.—Navarro Montealegre, F r a n 

cisca.
116.—Núñez Dammann, Tomás.
117.—Octavio de Toledo y Guillén, 

Felipe.
118.—Oliveros Rives, María de los 

Desamparados.
119.—Orgaz' García, Julián.
120.—Palacio Bonorand, Angel.
121.—Panero Torbado, Juan José.
122.—rPerales Rodríguez, Adolfo.
123.—Pereda Gutiérrez, Leonor.
124.—-Perera Cruz, Plácido.
125.—Pérez Coloma, Castora.
126.—Pérez Ñuño, José.
127.—Pérez Valdés Pellico, María 

del Consuelo.
128.—Pinto García, Luisa.
129.—Pollos Redondo, Manuel.
130.—Portero Blázquez, Manuel.
131 _ p 0yo Tram barría, Luis.
132.—Quesada Sánchez, Francisco.
133.—Quíntela Novoa, Severino.
134.—R.amos Brieva, Vicenta.
135.^-Rasilla Gayón, América Julia 

de la.
136.—Rey y Peña, Gonzalo.
137.—Rivas González, Ignacio.
138.—Rodríguez Puig, Rafaela.
139.—Rodríguez Puchol, Carlos. 
14.0,—-Rodríguez Rodríguez, Manuel.
141.—¡Rubí Sevilla, Hilarión.

142.—Rubio Calvo, Antonio.
143—Rubio Manzanares y Sánchez, 

Ana.
144.—Ruiz Estenoz, Teófilo.
145.—-Sánchez Cano, Carmen.
146.—Sánchez García, María de la 

Soledad.
147.—Sánchez Godoy, María d e l  

Carmen.
148.—Sánchez Pascual de la Llana, 

Pedro Andrés.
149 — Sánchez Penalva, José.
150.—Sánchez Robledo, Agustín.
151.—Santamarina y Asas, Leóni

des.
152.—Sanz Herranz, Isabel.
153.— Serratacó y Viada, María de 

los Dolores.
154.—Soria Espinosa, Luis.
155.—Tovar y Valle, Ildefonso.
156.—Valero González, Carmen.
157.—Vallejo Palacios, Isabel.
158.—Vidal Gamarra, Fernando.
159.—Vieytiz Plantalech, Mercedes.
160.—Villegas Pérez, J u a n  F ran

cisco.
161.—Virumbrales Gabaldón, Pablo.
162.—Zorrilla Ruiz, Alaría Cristina.
163.—Gervás Cabrero, Pilar.
El sorteo para establecer el orden 

en que han de actuar los opositores 
se celebrará el día 30 de Enero ac
tual, a las doce de la mañana, en el 
local habilitado al efecto en el edi
ficio del antiguo Ministerio de Traba
jo (Amador de los Ríos, número 7, 
planta baja).

El prim er ejercicio tendrá lugar en 
el mismo local del Ministerio de Tra
bajo el día 8 de Febrero, a las cuatro 
de la tarde. Los opositores deberán ir 
provistos de pluma estilográfica para 
la práctica de este ejercicio.

Se advierte al mismo tiempo, para 
evitar posibles reclamaciones, que al 
publicarse en la Gaceta del 8 de Fe
brero de 1935 los programas que han 
de servir para la práctica de los ejer
cicios teóricos, apareció en el terna 17 
del Cuestionario de Geografía econó
mica una errata, que debe subsanar
se sustituyendo la palabra “Alema
nia '5, que apareció, por la de “Alba
nia55, que es . el país que pertenece a 
la agrupación geográfica correspon
diente al tenía citado.

Madrid, 24 de Enero de 1936.—El 
Secretario, Fernando González Ibero. 
\ Tisto bueno: el Presidente, Luis Ma
riscal Parada.

DIRECCION GENERAL DE LA MA- 
. . ■ RINA CIVIL Y PESCA

i mo. Sr.: Por conveniencia del me
jor servicio, y a petición del intere
sado,

Esta Dirección general, a propues
ta de la Sección de Inscripción Aía- 
rítirna y Personal de la Marina mer
cante, ha dispuesto que el Auxiliar de 
Oficinas D. Domingo del Castillo y 
Cabezas cese en su actual destino en 
la Delegación m arítim a de Las Pal
mas y pase a prestar los servicios de 
su clase a la Sub delegación m arítim a 
de Lanzarote.

Madrid, 18 de Enero de 1936.—El 
Director general, J. M. Correcher. 
Señores Jefes de las Secciones de Per

sonal y de Navegación y de la Sub-
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sección de Contabilidad. — Señores..,

ílmo. Sr.: Como resolución al concurso telegráfico de traslado convocado para cubrir la plaza vacante de Subdelegado en Lanzarote (Canarias), Esta Dirección general, a propuesta de la Sección de Personal, ha dispuesto nombrar para dicho cargo, con el carácter de voluntario, ál Oficial primero del Cuerpo general de Servicios Marítimos D. Pedro Cantero 
i\.roc6n ciMadrid, 18 de Enero de 1936.—El Director general, J. M. Correcher. Señores Jefes de las Secciones de Personal y de Navegación y de la Sub- sección de Contabilidad. — Señe- res...

limo. S r.: A petición del interesado, fundada en motivos de salud, y de conformidad con lo propuesto por la Sección de Personal,Esta Dirección general ha dispuesto que el Mozo Fausto A. Oviedo Rosas cese en su actual destino en la Delegación Marítima de Vizcaya y pase destinado a la Subdelegación de Adra, siendo de su cuenta los gastos de viaje.

Madrid, 18 de Enero de 1936.—El Director general, J. M. Correcher. Señores Jefes de las Secciones de Personal y de Navegación y de la Sub- sección de Contabilidad. —- Señores...
limo. Sr.: Suprimida, por Decreto de 16 de Octubre último, la Delegación Marítima de Gerona (Paiamós), que pasa a ser una Subdelegación dependiente de la Delegación Marítima de Barcelona, y no existiendo en las Subdelegaciones la plaza de Jefe de Registro,Esta Dirección general, a propuesta de la Sección de Personal, ha dispuesto que el Subinspector de primera D. Jaime Font y Más, que desempeñaba dicha plaza en la extinguida Delegación, pase destinado, con el carácter de agregado, a la Delegación Marítima de Barcelona.Madrid, 18 de Enero de 1936.—El Director general, J. M. Correcher. Señores Jefes de las Secciones de Personal y de Navegación y de la Sub- sección de Contabilidad. — Señores...
limo. S r.: Por conveniencia del mejor servicio,Esta Dirección general ha dispues

to que el Subinspector de segunda D. José Mosqueira Manso eese en la Delegación Marítima de La Coruña y pase destinado a la Subdelegación Marítima de Santa Eugenia de Rivei- ra, vacante en la actualidad, con carácter de interino.Madrid, 18 de Enero de 1936.—El Director general, J. M. Correcher. Señores Jefes de las Secciones de Inscripción Marítima y Personal de la Marina mercante y de Navegación y de la Subsección de Contabilidad. Señores...

CIRCULAR

En 19 de Octubre último ha tenido lugar la adhesión al Convenio Internacional para las Líneas de Máxima Carga por parte de la República Argentina, entrando, por lo tanto, en vigor para dicho país, a partir del día 19 del corriente mes.Lo que se pone en conocimiento de los Sres. Delegados Marítimos e Ingenieros Navales Inspectores, para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de Enero de 1936.—El Director general, J. M. Correcher. Señor Jefe de Sección de Construcción Naval. Sres. Delegados Marítimos. Sres.


